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INTRODl.:CCION 

En fa acl~alidad, las exigencias del derecho asi como la necesidad de una verdadera 

· impanición de jus1iciá.· 5on 1ales que nos lievan a preguntarnos si en realidad las penas y 

medi~as d~ ~!.!~~dad adoptadas por nue51ro sistema jundico son apropiadas o se deben 

c<in1emplar'.01ras .. dchido al incremento de la delincuencia y de la crueldad con que se . . . ' . 

A raiz. de. la difusión de hl'Chos delictivos mediante los medios de comunicacion se 

ha dado pie a mucha polemica respl'Cto de si debe imponerse o no la pena de muene en 

nue5iro pais. con lo cual se l-Slana comba1icndo al delito con la comisión de 01ro. no 

clirisigu1endusc as1 una verdadera justicia 

El prupnsito de este trabajo de investigación es demomar que no basla con que se 

. emi.'a una pena al aulOr de un delito y este cumpla con ella. sino que es nl'Cesario que dicha 

.... · pena· siga sumen do cfec1os aun despues de haO.:r sido cumplida y con mavor razon cuando 

·y~~\ia1a de un deli10 lan iirave como lo es la ,;olaciim. que es y ha sido a lo largo de la 

historia • sin duda alguna uno de los delitos que provocan un impaC1o muv fuene en la 

psique de las personas. eSlo no sólo por el gran daño que causa a la soc1l-dad. ya que 

implica ademas de una aiires1ón fisica. larnbien un daño psicolO!,.¡Co y social que cambia 

por completo el entorno de la Victima e incluso de su familia. maxime cuando el sujeto 

aC1ivo del dclilo es el propio padre o la madre de ésta 
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Si bien es cieno que, al aulor dddelito de \iolación en agravio de un descendiente, 
' i_:___ - •. -·,.. -::·<··.-, ' 

el Código penal. del Est~du d~ México le. impone una pena se\·era, tambien lo es que dicha 

e ~e~; rés~ha iñs~1icíeriie ~:~;~e ~I cumplir con ella. se le dá al sentenciado la posibilidad de 

\reiOOirporarsé /si( n.ud~ rárli\1;;;, poniend" de nue,·a cuenla en riesgo el bien juridico 
·:,: ', o-~;·:· : .. _·. ;, ·;: . .·. "·'·'.;: '~~ :::-': .. ··· . :·:· / .. , - '-, 

' ·······• ¡lriiíegido'por la i~)' · , . 

•···· i)r·'.E(po;'eÍrci.~Ü~.c:i;~:~s\/i~~bajÓ. se propone sea adoptada l.A SEGREGACIÓ~ no . ··.:;·.~ 

;: s~i~,~~~~- pl~~ ~i~~}¡~fíÍ~~ ~~·~o ~cdida de ~ndad en nuema IC11islación me"<icana y 

\ s~ncfó,iiarid~ y.~ la vez previniendo la comisión de t:l'le delito tan grave como lo es la 
;~;· ~· 

Ú~l~~~ó~:en agravio de un descendiente, a." como tamhicn se e\itana la inccnidumbre de 
.. ; _ _,:_;._ '• .·: _.._ 

•c"5·¡:>.51>";"h~ IO~radó una l'erdadcra rcadaplación social o no del sujelu ac1irn del delito, 

logrando as1 una completa pro1cccion del bien jundico 
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C'APITl'l.O 1 

l.ISF.AMIENTOS GESF.RAl.t:s SOBRF. L\S PENAS 

\'MEDIDAS DE SEGt:RIDAD. 

1 - PF.SAS. 

El cs1udio de las penas y de su cja-ucion lambicn suele designarse con el nombre de 

. Pcnolo~ia. rnmu ciencia penilcnciaria Es obJelo de la penologia. el esludio de las penas, el de las 
·.. :-,, .. 

medidas· d~ '>cg~ndad )' de los sislemas peni1enciarios. adL'fllas de con>iderarla una rama del 

• ll~ri'Ch~ ~~nal.: lá cual en .algún 1iempo se reservaba al estudio de las penas pri•·ativas de libcnad 
- -·- ----·-.---.'°------- .. ---- --- ---

y los di~e(sOS sisí~mas de ejecución de las mismas. pero su campo se ha amµliado gradualmen1e 

. : has1a · comprcnd:r ludas las dislinlas clases de pt.'llas. medidas de seguridad e instiluciones 

. p1is1carcclanas 

1 1 cosn:no. 

"La palabra "Pena" (del lalin poena y del ¡!rie¡;o poine) dennota dolor fisico )'moral que 

se impone al transgresor de una ley Juridicarnenle, la pena no es smo la sanción caracteriSlica de 

aquella lransgresion llamada deliro, por lo que por sancion debemos considerar que es el mal que 

>iguc a la inub>ervancia de una norma, el castigo que contirma la inviolabilidad de la ley (eslricto 

"4!nsu ), y es la consecuencia inevitable del cumplimienlo o del incumplimiento de la ley (lato 

sensul 
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A este. respecto, podemos decir que la pena. es una :;ancion Jundica especial, que obra me· 

diante cóacción sobre el que haya 'infringido el orden jundico Eu!!cnio Cuello Calón señala el 
': .. ,::·'. .,, .. -.---... , 

sufrimiento inipucstu';cünlhrme a la k-y; JX•r lus adccuados ur~anos jurisdiccionales. al culpable 
, . _ .. ;:_<, -~: :··:·.·< 

·de una infracdón peii~1'.·,(1); 

·Tixfas lás ~.ií~ion'éi; i'!ridicas implican una ciena cocrcion. pero la pena es la forma de 

caeré;~~ ~ i~ie·~~ q~{ia ley imróne. por o;u \Íolacion. cuando todas las demas sanciones serian 

inSÜ!i~e~t~ E~ as1.· la r~cc1~n social jun~1camen1e organi1.ada contra ol delito. el sufrimiento 

. puc~lo por ~IE"ado .. en ~ji:'uc1Ónd~ una sentL'llc1a. al culpable de una infracción penal 

Obra la pena en .dos momentos el de la conrninacion y el de la ejecucion La ley conmina 

en abstracto y el juez impone en concre10 al delincuen1e para e•presar la reprobacion socia 1 con 

respecto al acto de transgresión y es hasta eslc momento cuando la pena produce todos sus 

efectos 

Muchas son las definiciones que IC han dado a la pena. Edmundo MczHer. por ejemplo 

nos dke que "Segun el derecho en ,;gor. es la 1mpo51c10n Je un mal proporcionado al h1.-cho, 

esto es, una pri,·acion de bienes jundicos que alcaru.a al autor con mo11vo )' en la medida del 

hecho punible que ha cometido En tal sentido es, de acuerdo con su esencia una retribución por 

el mal que ha sido cometido Se basa en la conrn1nacion lijada en la ley. adquiere su forma 

(1 J C'L'ELLO CALÓN, Eu~enio Derecho Penal. (Pane General) Tomo l. Editorial Bosh. 
Oaicelona España l97S.-17a Ed pb90 

~ 
-· -·-·-·---···---·-
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. - ' . ' . . 

- mediante la mposici6~ (í:s experimentada por elcii~ligu con la ejecución''. (2) 

. Ráfael de Pina Vara. ScÍlala ::~1'.a ¡icna e-; el castigo legalmente impuesto por el Estado al 
- . . ' . -· ~ :· ' . . .. ~·,' ·- ... '· ·.''" . ' ' . 

,; deH~~ril~: p~rác~n·~~;~;~,r'. ·~,,d~~jü~~;i~º l~~un sentido estricto puede decirse que es el 

' ,·c'o~ÍefUdti d~ d~ ""11encia·-dc condena impuesta al reSIJ<msable de una infracción penal por el . ' . ·' '· · .. ··,;·-, '" .. 

;;;g;J;ó jurisdi¿¿¡¡;~';.i ~u;n~t~l11e. que puede afoc1ar a su libenad. a su patrimonio o al ejercicio 

.. d~s,;~·dc;l:;;¡,~5: en.el prl~cr caso prhandole de ella. en el segundo, imponiéndole una memia en 

so(bienes y en.el tercero rés1nngiendole o suspcndiendolos" (3) 

Carrara. alirrna "La pena es de todas suenes un mal que se inílige al delincuente; es un 

cas1ig~;- .atiende a la moralidad del acto, al i~ual que el delito, la pena es el rL'SUhado de dos 

• .fuer~' la<ásica y la mural, ambas sobje1ivas !' obJeli\'as, su fin es la 1u1ela juridica de los bienes 

y~ fundamento_ la justicia. para que sea consecuente con su fin la pena a de ser eficaz. aílictiva. 

.eje~~1ir.· ci~na. pronta pública y de tal na1uralc1.a que no pcrvicna al reo. y para que este 

• hmítÍ,da por la justicia ha de ser legal, n<' equ1rncada. no excesiva. igual, divisible y 

r~parable'.' 14 J 

la pena es medio de seguridad e instrumento de la defensa sodal frente a los delincuentes. es 

-,~):\iE.ZüER. Edmundo D.:recho Penal Edi1onal llibliografica Argentina S R L., Buenos 
:\1res 1985. 7' Ed P 690 

(.l I DE PI~:\ \'ARA Rafael Diccionario de Derecho Editorial Porrua S A de C V. Mexico 
1986 14 Ed p .180 

Hl Citado POR CARRANCA Y TRUJIU.0. Raul CARRANCÁ Y RIVAS, Raúl. Derecho 
Penal Mexicano (PaneGencral) Editorial Porrua S A de C V 19 Ed. 1997 p 711 
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prupiamemc el· tratamiento que conviene al autor del delllo socialmente peligroso o al que 

' . r~rescn1c un delitó o daño, ésta debe adaptarse a la temibilidad del delincuente, no siendo otra 

cu,.. que un 1ra1amiénto q~e ~l Estado impone al sujeto que ha cometido una acción antisocial, 

, que adema~cfebe scr\'i; de~jemplo como medida de pre\'encion del delito .. _- ~ - .. - -'. . ' ;- - ·, . : ·' . . 

Giussepe}t.aggiore señala; "siendo una sancion personalmente coercitiva. en la que se 

con~nú~ iriÍÍige al áctor de una acción terminada de un delito" (5) 
:.,::-

··••· ·- ' ;c~~a~f :: Y:Ri\'aS, có~traponiendo un poco al criteno de Carranca señala que "En el 

:í:~~~en~i~ li'cl'déliíó,'}·a·q~e Solo existe cuando la accion se haya penada por la ley; mas ya no 
--'·'· ·.· .. ·_. <--1··-.·c, - '·' 

:i;í~nd¿·. la ~or~lidad del acto (como señala Carrara), sino a la peligrosidad del sujeto y en \is1a 
- ·,';,:;~-i_-·-" ,._ - ,:~_- __ , .. _ _,__-"-,-"'-· -:-__ , - ,._ ' • 

·de ~Íla a ·la defensa social. por lo que debe considerarse que la pena es "uno de los recursos de la 
. ->'.. __ : . ' 

· luch3 contr~ el delito" (b) 

En resumen. la pena es la afectiva pri\'ación o restnccion de bienes de que se hace objeto 

al S:Ujeto que ha sido sentenciado por haber comeudo un delito, es pues. la ejecución de la 

punii:ión y se da en la instancia o fase ejc'Cutiva Su finahdad stgun. indica Luis Rodriguez 

Maiu.anera, "principalmente la Prevención Especial. es decir, "ªdirigida basicarnente a impedir 

1~1 MAGGlORE, Giussepe El Delito, la pena las Medidas de Seguridad)' Sanciones Civiles 
Editorial Tem1l>. Bo~ota, Colombia 1972. 5a Ed p 229 
(b) CARRA:"CA y TRUJILLO, Raúl. CARRANCA Y RlVAS. Raul Op cit p 416 

-- ·---·-"·••""!. 

T-1 ~.;3:_:~) COI\ ! 
'
, lé.''r.1 .•... i •\ nr (JP[Q.J?l~ 1 .... " .... l !JÁ 

••···-'-"'" v• ~-· ... h--~ 



que el sujeto en cuestión reincida y se justificará como instrumento de repersonaliz.acion de 

individuo; teniendo implicitá ~na segunda fir.alidad de Prevención General. ya que al sancionar al 

delin"."ente se refUer1J1 la ·inli']'idación d,é la colecti,idad y se ejemplificara a los demiJ par1 que 

·se abstengan de violar la norma" (7). 

·,.:;· 

·-'-·/)'.·-'. ... ::')·,;;· 
·Atendiendo al :fin qúe se propon~n. las penas pueden clasificarse en de intimidacion. 

''. indlii~a~: p~ra' Jos iñdl\~dúos no corrompidos .. en quienes aun existe el resane de la moralidad 
. ·.· .. e'} .. _., ·.·'. , . , . . 

que.'~ p;;,c¡so.refur;.ar J>llr el miedo a la pena, penas de correcciun que tiend<-n a reformar el 

.. ,'{~n;cter,~pmcmdu de aqúellos delincuentes corrompidos moralmente. pero que pueden >er 

ccirrégiblcs y penas de eliminación o de se~ridad para los criminales incorrcg1bles y· peligros.os a 
"'• 

<1uienes es pr<'Ciso, para seguridad social, colocar en situaciun de nu causar daño a los demas 

· Se clasifican también las penas atendiendo a la ma1eria sobre la que recae la alliccion 

penal :en· "corporales o contra la \ida o la integridad corporal del sujelo. asi estas pueden 
' '-'• 

ccinsi~tir en 1 ) pena de muene,( poena CJ1pitti si ve ultim1 suplicci) Es la pena capital Respecto de 

_este .t~ma de la pena de muene se han venido di\erso> cntenos y hav polemica >abre si debe 

quedar restablecida para delitos del orden comun. generandose pros y contras, de los cuales 

señalaremos sólo algunos PRO La autoridad polilica tiene el der<'Cho de imponer la pena de 

(7) RODRJGCEZ MA:-IZA!llERA. Luis Penologia Editorial Pomia S A de CV la. Ed 
J9Q8 p95 
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· muenc .. cuando ella sea necesaria para el bien de la comunidad, porque evita otros crimcnes; . - ~. - .-

constituye por ello una·. fo~a de.· legitima defensa PRO Los cnmenes más graves hieren la 

c~n~ic;,ci~de la sock:.la~ y justifican la pena de muenc CONTRA Su necesidad no estil probada 
•o'"•-:,_;·- --·--- ----.'--' 

.. ya 'q~e hak i>t~~{mcilios de irnpédir que lo; trimmale• sigan dañando a la sociedad, por lo que es 
'· ··'. -: .·~-:..::: ·- -~ós ·. · .. ~-~, .. -.. '· ·:-

·. in~Í)l:.CON"fR..\'1 Í>or ·~o penrnitir la reparacion a que dieran lugar los errores judiciales y la 

\LÍl1au~/a ;,:~~~i~ü~ falsea la prudia, esto es, por ser incparablc es ilícita pues la supresión de la 

'·:ic ,;·d~. humtf';'.equ~~ria, cuando menos, una justicia peñccra y por ello, fuera del poder humano. 

; );ª 'qJe la cÍi~1i~~~ión del criminal no trae consigo nmgun beneficio"" (8) 

La Constilucion Pohtica de los Estados L"nido' ~1c"canus. en su aniculo ~2. sólo prohibe 

pafa uri ciso ·"· autori1.a para otros la aplicación de la pena de muen e al decir 

Aniculo ~2 Quedan prohibidas las perlas de mutilación y de 
infamia. la marca. los azotas. lus palos. el tormento de cualquier 
especie. la multa e•cesi,·a, la conti'.'C..lcion de bienes y cualesquiera 
otras penas inuscuadas y tra.cendentales Queda prohibida 
tarnbicn la pena de muene, por dditos pohucos ~ en cuanto a los 
demas. solo podra irnponer,;e al traidor a la l'atna en guena 
e•tran¡era. al pamcida. al homicida con alcvosia. prerr.cditación o 
venta¡a, al mcendiano al plagiann. al !Wlileador de caminos, al 
pirata y a los rt'OI de del11os graves dd orden mil llar 

Corno se puede observar, dicho aniculo 2~ de la Constitucion Mexicana. tarnbien prohibe 

las penas corporales consistentes en mutilacion, marca. azotes, etc., pcr.as que en el derecho 

(8) CARRASCA y TRUJILLO, Raül CARRANC Á Y Rl\'AS. Raül Op cit p 711. 

t""l. 
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penal prehispariico y coloniai si .. i:ran impucs1as a lós 1ra~sgresorcs de la ley. En el Código Penal 

para el Es1ado de Mcxico, no. se con1enípla d'icha iicna demüenc 

nombr~. lo. dice, priván afdelin~enle, d~ 50 IÍben.ad .de mi1vim1en10 ~ enlre estas cnconirarnos 
. <)-:- ,,_. 

primer~~·· ~ la "p<,ó~ ~" iírisiú~.4~• es 1~ o.As imponM1e de las penas comra 1a libertad y que 

con~sí~<erí Ja· réclusia'n>delagiesor de la Ir.y en un es1ablecimien10 especial y con un regimen 
,_ ' ''~:<. 

"Es1a pena fue u1ifizada en el Derecho Romano sólo para evi1ar la fuga ames de que fuera 

emi1ida una senlencia, en el dér.-cho .Canonico el presidium era lugar de penilencia. pero en los 
~ . --; : . ·. :·' ~ -; 

conv'en1os y por la infüiénciá canónica fueron naciendo las carcek'S" (9) 

E~is1.cn olías formas de pri,·acion de la libenad )' que deben ser dis1inguidas de la prisión 

y es1as son la de1ención, que es el simple ac10 malcrial de privación de la libenad, es el 

apodcrnmien10 lisico de una persona de la que se sospecha que ha comelido un deli10, asi e:<is1e 

la de1encion para el caso de un deliro ílagran1e. por pane de la policia judicial para investigación 

y la ordenada por un juez 

19) ldem p 77.l 



La aprehensión es otra y cunsisle en "la captura del sujeto ordenada por un juez a la 

policia judicial 

El arresto que e• la prisión admimmatl\·a, meramente correccional y usada en cienos 

casos como medida de SC!(uridad 

. l.a pi,.iun pre\enti\'a, cis la pmacion de la libenad de un sujeto probablemente 

responsable de undelito, .cuya comisión ha s.do comprobada y que, por tratarse de una violacion 

· gra\·e ·{Id I~ penal, ~ac~ suponer una pdigrosidad que amerita el internamiento del sujeto por el 

lieinpo quh dure él juicio"· ( 1 O) 

El Código Pen.il_ ,;gente en el Estado de Mexico. adopta como unica pena privativa de 

lit>-:i~d. la de prision, Já cual se encuentra prevista en sus aniculos 22 y 23 del litulo tercero que 

se denomina Penas y ~kdidas de s.eguridad y que a la letra dicen 

Amculo 22. ·Son pena.• v medidas de seguridad que pu e-den 
impunerse con arrc-glo a este l'uJ1go. las siguientes 
A· Penas. 
1. Pris1on 

Aniculo 23 • La prision consisle en la privaciÓn de la libenad, la 
que podna ser de tres meses a cincuenla ailos y se cumplirá en los 
terminas y con las modalidades pre\lstas en la Ley de Ejecución de 
Penas Privati\as y Restricti\'as de la l.1benad respectJ\'a 

( 10) RODRIGt;EZ ~tA~ZANERA, Luis Penolog¡a Editorial Porrua 2da Ed. Me•ico 
2UOO p.144 
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Asi. en la. exposición dii moli~os'.de la Ley de Ejecución de Penas Privalivas y restrie1ivas 
·, - . - - ' . :1 ,, .1< ;;:,.· "·'··_;':- - ,, .. ·.· . . 

de la Libenad, se menciona: que-':;~.:.s~tiemos'é¡Jc 'romo en alguna epoca las penas corporales 

cCúieron·pasii a.aquellas priví11iva5,)'~re;.1riÍ:ti~as"de la libcnad personal, hoy dia el con1enido 

; a_ni~ÍvÓ,23Í[ih~u,\1'..in1i0ii'd~'.~ri?c'.~·~~~·dJ.r;~~ SÓ~ial que esla posee han cedido el paso a la 

·~~~*~~~~Lit¿f ~~~~rf iit~[0w~rt.~:::~::::::u~:ªl:i:~~:ª:~ ª:::: 
··· .. al pÍincipi~ ~e~~:üJ:fr~IJf¡;;efi.~ria'd~·Politi~ÍI~nminal que entiende al infractor de la Ley Penal. 

\;,~un mai SÓci~lal ;1Uéh~~h~ 5616 qÜe~lp'rln:;ir}castigar, sino curar y readap1ar".( 11) 
', ·;~ __ ~</'.;,

.. \: 

10·1·~ entr~~ del pa1rin1~ni·~ ~~Íreo, por exil(encia de la ley, a causa de la comisión de un deli10, 
- - - '-"-~ . - ' --- ';_---- - -

Cuello Calon >eñala que la pena pecuniaria "consisle en el pago de una suma de dinero 

.. hech<i por el culpable al Es1ado en concepto de pena. o en la incau1ación que es1e hace de lodo o 

pan e del palrimunio del penado".( 12) 

La pena p<'Cuniaria es aquella que afecta la prop1<'<lad del reo 

( 11 l LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD Editorial Sista S.A. 
de C \'. México 2000. p.293 

(I~) CUELLO CALON,) Eugenio Op cit p 890 
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La pena pecuniaria, sobresaliente es la mulla. la cual nos dice Beristain "tiene 

antccedenle muy antiguo~ Hlimológieamenle parece provenir de la palabra multiplicar (muleta) 

debido probablemenle a que su ~anÍia se fijaba án1iguame111e multiplicando al daño producido 

por el dcli10" ( 1.J> 

.i:a m~h~esd pago.al Estad.o de una de1crminada cantidad de dinero previamente fijada 

. ;~~·~n.COdigo como ~~n~cuencia de una infracéión a la ley Tiene la ventaja de que es preferible 

;~,I~ ;~ de,~1Ú1m');a q;~Íi;ila 1odós los efcetos déia misma, es menos traumati1.111te, el suje111 
. ,, ,._ ... ,,·f. e ·.,,· ;·. ,• ••• ' •..• 

. ~o pi~rde su trabaj11>1a fam'ili~ no sedesinie~ra:. no marca tan severa menre como la prisi(•n )' 

. -- - '. : . ,: ' "- ~--- - - - -

· Señala('uello ralón q~e "si algunos delincuentes llegan a habituarse a la prision, nadie 

se habituaria ai pago dé .una cantidad de dinero" ( 141 

Carranca y Trujillo por su pane afirma "La pena de multa no es inmoral. es divisible. 

aprcéiable; reparable, es inslructiva. sobre todo si se halla dm!l1da contra delito• que tengan 

su origen en el dest•u de lucro. en la.les casos es muv e¡emplar. aunque causa siempre afl1cc1on. 

no degrada, no deshonra, no segrega al obligado a pagarla de la Vlda en libenad y no le 

imposibilita al aJmplimiemo de sus familiares obligaciones y por ult1mo constlluye muy especial 

fuente de ingresos para el Estado" ( 1 ~) 

( IJ) llERISTAI:-:, Antonio La Multa en el Derecho Penal Español Reus. S A \1adrid España 
1976 p n6 

C 14) CUELLO CALÓN Eugcnio Op. cit p 513 
Ct5J CARRANCA Y TRUJILLO Raúl-CARRANCA Y Rl\'AS. Raul Op ci1 p 8~6 
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. En el Códi~o Penal para el Estado de Mc,ico, la multa se encuentra pre-.ista en los 

aniculos 22 y 24 que a con.tinuación se transcriben 

Aniculn 22 ''Son• Penas ·v Medidas de Sc~uridad que pueden 
imponerse c!ln arreglo a est~ ~odigo. las si~uie';ites 

A Penas• 
1 • Pris1on~. 
11 • .Multa· 

Antculo 24 '.°i.a rriúha consiste en el pa~o de una suma de dinero al 
Estado ·que se fiiara por d1as multa. los ~ales podran se: de treinta 
a mil 

l lablarcmos á continuacion de la Reparacion del daño. que en nuL"itra legislacion se tiene 

como pena . pecuniaria y que consistiria en la obligación del reo de dar al suicto 'ictima una 

cantidad de dinero por el daño que ha sufrido Algunos autores ha!ilan mas bien de 

indemni1.acion. otros de resarcimiento, en este caso en que la reparacinn <'S e•clusivamente 

pcc~niarfa. ya que existen fonnas de reparacion del daño no pccumanas, por ejemplo. el sujeto 

que r,epara el daño causado por el estupro. casandosc 

La rcparacion del daño por cuanto a lo ecunomoco se refiere. puede no ser en algunas 

ocasiones propiamente una pena. ya que simplemente se esta dando a la 'ictima lo que le 

corresponde Por lo general no es intimidatoria m e¡emplar, no retrihuve. en ocasiones se deja a 

pcticion del ofendido. es mas bien un acto de justicia para la victima 
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Para \1aninez de Ca.~tro, la reparación de los daños y perjuicios ocasionados por el delito 

"nó sólo es de estricta j~sticia sino ha.<ta de Í:on~enienc1a publica, pues contribuye • la represion 

d.iJ_o~ deli1os, ya porque á." su pri;pio.1n1erl'l. estimulara elicai.mcnle a los ofendidos a denunciar 

:l~~delil~s )'·~ coad)~~ai a- fa ~Í~u~mn de los d~lincuentes, ya porque el mal no reparado es 

un v;;d~derul~~~I~ p:ia ~ t,,~ _ l(1cá1i~' e;: 111>) 
·::,;: 

' .. : .. :."·_: .. : . . . .- >-«" : ~ ; ' ' 

Es1a Rcp~raciio~ deÍ, daño se encuc~lra considerada por el Código Penal vigente en el 

Hstadci de ~1exko~ c~,lll~ otra ~ná; que inipí; c<i también un menoscabo en el patrimonio del reo 

)• ~Ía se encuení~a pre>ista e·~ di~h.oCooÍgo, prJisamente en el ya citado aniculo '.?2. asi como 

en el aniculo ~b. que en seguida:5c 1ranScriben 

:\mculo -22.-:- Son pena.~ y medidas de seguridad que pueden 
imponerse _con arrcg 1 o a este Codigo, las si¡,'llientes 
A Penas· 
1 Prisión, 
11 ~1ulta, 

111 Reparación del Daño 

Aniculo 26. La Reparacion del daño comprende 
1 l.a restitucion del !>1en obtenido por el delilo. con sus thuos y 
accesiones y el pago en su cast1 del dctennro y menoscabo 
11 El pago de su precm si el bien se hubiere perdido o incorporado 
a otro por derecho de accesmn o por cua 1 quier causa no pudiere st•r 
rest11u1do 
111 La mdemnizacion del desafio material 1· moral causado. 
incluyendo el pago de los tratamientos que. com~ consecuencia del 
delito sean necesanos para la recupcrac1on de la salud de la \'!Clima 

( 111) CARRANCA y TRljJILl.O, RaUI - CARRA:-ICA Y RIVAS, Raúl, OP cit p 830 



El monto de la indemnización por el daño moral no podrá ser 
inferior a trein1a ni superior a mil d1a.~ multa y sera fijado 
considerando las circunstanrias objetivas del delito, las subjetivas del 
delincuente y las repercusiones del delito sobre el otendido, y 
1 V t:I resarcimiento de los perjuicios ocas1unadus 
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E\1sten tamhicn las penas privativas o restrictivas de derechos, que en nuestra legislación 

reconoce dos espcciés 

1 • La que por ministerio de. la .ley resulta de una sanción 'como consecuencia.de esta, y 

Li que por s.t?ntencia formal se Jmpone como sanciun En el primer caso, la suspensión 

. com1'eri;.a .{concluye con la ~~ióridc qÜe L'S cons.'Cuencia En ·~I ~gundo caso, si la sanción se 
,· ,, ' ·. '.·· :· ·: 

mipone con otra sanción privatil·a ·de libénad. comert7.ara al terminar ésta y su duración era 

» "'ñalada e~. la "'-'.ntcncia 

En caio de suspensión de derechos, resultante necesario de una sancion principal, se da 

con"I~ pena de prisión la pena de prision produce la suspension de los derechos politicos y los de 

tutel.a.,. curatela. ser apoderado, defensor, albacea. pcnto. depositario o interventor judicial, 

sindiÍ:o o inten cntor en quiebras, árbitro. arbitrador o representante de ausentes La suspensión 

comenzara desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y durara todo el tiempo de la 

condena 

Para los fines de este trabajo nos referiremos a la sus pensión de derechos señalados en los 
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aniculos 43 y 45 del Código,penal vigente ~11~1 Estado de Mexico, que muestran lo siguiente 

''., i> ) . ''., 
Ani~ulo 4.1 La ;sJs~sÍÓn de ~erl..:IÍos es de dos clases; 
1 La que por inlnísleriü:de ley es cunsecucncia necesaria de otra 
pena; v _ : .. ··_ ·. · .. ·:_ . ·:.·' --
11 La. que se.intpone 'éomo pena independiente En el primer caso 
la suspens1on• comienLlLY concluye con la pena de que es 
cunSt.-cucocia · · · 
En el ,Sl'!!Undo caso, si se impone con otra pena privativa de 
liberiad, comenzara al quedar compurgada esta, si la suspcnsion no 
\'a acompasada de prisión, empezara a contar desde que cause 
ejecutoria la sentencia 

Aniculo 45 Quienes concurran con las personas que estu\ieran 
bajo su patna potestad, tutela. curatela. guarda o de un sujeto a 
interdiccion. a la com1sion de un del110 o cometa alwuno de ellos 
contra bienes jundicus de estos. <era privado defin111vimente de los 
dcrl..:hos inherentes a la patna potestad. tutela. curatela o la guarda 

Al respc..:to de la suspcnsion de derc'Chos de familia a que se refiere el aniculo 

anteriormente mencionado. consideramos que es muy accnada. va que es conveniente dicha 

suspensión y aun mas ;i es en forma definitiva. dependiendo de la gravedad ·del daño causado al 

bien juridico 

Entendamos como derechos de familia. prc..:1samen1e a lo; inherentes a las relaciones 

familiares. es decir, las que nacen en atención al parentesco. tales como la tutela. curatda. 

derecho a heredar. etc, los cuales son reforidos por los amculos mencionados 
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FALLA DE ORIGEN 



1 ~ 

Otra~ penas que se encuentran S.:naladas en el Códi110 Penal del Estado de Mexico, son 

La Publicacicin e~¡xoeiaÍ de sc~tencia, · el 'de.:omi~ de bienes y el decomiso de ins1rumentos 

01ra clasificación. de las penas es 

"1 ) Segun d bien júMdico de qu~ pril"an al i:ondenadu, 
,, '. .· '·' .:. 

:1 Sc!'un l<is delitos a que se refieren, y 

l i S<'f!Un d elt'Clo.:q~e prnduceri 

' . : ' ·, . 
La l'nmcr~ clas[!cac~~~ tie~e 51J5lento confonne al cmcno de la calidad del bien jundico 

injuriado 
0

por el d~·linc~~nt~ es la que d~teimana la naiuraleza de la pcr.a y como los bienes 
. . ·, .··. , ..... · . ·.' 

··c>enciales 5<>n la 1ida,la Í~tegrid~d o lalibellad, ~I honor y el patrimonio se tiene asi cuatro tipos 

d<• penas carnales. atlicti1·as, infamantc'S )' p1.•ctmiarias 

·Las penas capitales son la.~ que pril"an de la vida al reo. las penas aílicti\'aS son las que 

"afligen" 1is1camen1e al delincuente, es decir las que procuran algún sufrimiento pero sin 

quitarle la 11da. las penas infamantes, son las que hieren al delincuente en su honor; las penas 

pecuniarias son las que disminuyen de algun modo el patnmonio del reo" ( 17) 

1171 ldem. p 834. 
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. - . . 
•• - . ·•• l 

En Úimo al lenni~o Jl.'STIC'li\ ¡ii_ra~ muchos as¡x-clo• y conceptos, pudiendo ci1ar a la 

sociedad. en.· primer: plano, su b_ienestar. · as1 .como los delilos y el mal que estos causan a la 
. . -

sociedad, pru~ocandn una situacinn de ¡ustic1a o de injusticia 

A.•i. es necesario un me1odo. un sistema. una manera de proceder, 1endien1e a la 

'rca"iización de los fines del Es1ado es decir. el establecimiento de la justicia social y a la 

c~~rccciÓn de las injusucias He aqu1 la rawn pof"la cual se ha creado el concepto de POLITIC'A 

· .. ·· C'~IMINAl.. tenninó que abaica llo i;o1amcÍ1;¿·~-l~·pt.'l1as y a los delitos. sino 1ambién contempla 

;a fonna d_e aplicáción de las primera5 aSi corno lapr~~ención de Íos SetnJndos 
~ ·=_--,--·---_,:-. º.-_e-;-- -·.,__,- -. ,", . .;·-> ~c;o.-""::o'.·:"T-""' -o:. -.: .. -- -· :-.O.-.-·'o,- ----.',-.-~ ,·-;- • -::- "' --, ---.-; .. • - -_, _,· . ·<· .'_·'.,.'.-\- ·;' ~-/" ~:·_· '. '·--·_:,: .· - _<_ .. :'',: ___ ~ -

Entendam~s a la doh1ica criminal como la aplicación de todos aquellos conocimientos 

proporcionados por la in\-estigación cienufica de la norma penal. del delito. del delincuente. de la 

pena y en su caso. de las medidas de seguridad. en la lucha contra el crimen lanto en su aspeclo 

represivo com11 preventivo 

La pohtica criminal ha sido delinida por llanaglini como .. La ciencia que estudia los 

medios con los cuales el Estado ha de comba11r. mediante el derL-cho penas y medidas de 

seguridad la delincuencia Para Manzini, es la ductnna de la posib1l1dad politica la realidad 

alcal!Llble con rclacion al fin de la prevención y de la reprc•ion de la delincuencia Para Lisa. el 

conjunto sis1ema1ico de pnncipios garanti1.ados por la mvestigación cient1fica de las c.ausas del 
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dcli10 y de la clica.da de. la l~cha dmu'~ cl crimen'' 08) 

-_ -- .- - .-··· ; 

-·:-, ' .. :' :-

P~i su pane Josc A·~gdC;·~nicerus piL'llsa que "la.política criminal debe extender su radio 

Je. accion a lo social.:.\,' ~..:om1~íc.1, pt1l11icn: <-duca1ivn. Indo ello con el fin de prevenir la 
" ~ - . '·: - .. ·: -_ ~' ' '_: -: 

conduela anlisoCíaC fin d~ la nÍisma" 11 111. 

. . : >-~- . ;'·- .' ·_' . "' 

Si. la. pnli1ica'. criminal liene: ci1mu·. n~alidad esp<-cifica la ·lucha conlra el crimen, 
' .. - . . . - . ' - .· .. -.:··· ( - - . 

valiendo~ de indo~ los medios q~~ li: a.ronan la~ cieni:ias penales. dentro de esa lucha que dan 

indtiida5 indas ~11~1clla> m<~Íd~s'.1c~di~~1cs a I~ pmcn~ilin del mismo, pues es completamente 

l-1enn que e> cual.idad propi~ y n<.Cc:Sari~ del.con,Ócimie~tn,cien1ifico ~r.ir al hombre anles que 

reprimil.'ndo, pminie~do las. ~usa5 '¡¡~~pr<Xi~re~} pueden producir en el alglin daño 
-· • ' • .. ·:·-::-·.'-e-..__: ,.~;~~:·-·:C;.:-o'--·'----'• --- ----,,, 

. Con>1ancio Rem~ldo de Quiroz.,~ñala;'Su uiilidad v consi~ientemente. su imponancia . ' . . ,·· ,· ,. •' - . ,.' . -
1111 es menor eri d Estadn a~1~aJ de I~ l~~·ha'.co.mra el dcli1u eri que no basta destruir ciegamente al 

cnmrnal. pues se cunfi~ sobr~ iodo, 1an10 y ,mas q~e en la mera rcprcsion. en la prcvencion de la 

delincuencia" ( WI 

Si bien es cieno, e~isten delitos cometidos por indi,·iduos biops~quicameme anormales 

t.iil"Ci1ad11-p<>r R.\RRITA l.OPE7.. Femando ,\ Prisiún Preventiva y Ciencias Penales 
Editunal Porrua. Mel<ico l QQCl p 55 

1 l'l) C ARRA~CA y TRUJILLO, Raiil. Principios de Sociologia y Derecho Penal Revista de la 
Escuda Saciunal de Ciencias polilicas v S<iciak-s Mexico 1q;5 p 239 

(~O) BERNAl.00 DE QL'IROZ. Cons1ancio Cnmmolo!!Ja Edi1orial Cajica. S A Mel<ico 1975. 
p 55 
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no lo es menos que m~chós actos, tenidos como deli1os, no pueden explicarse unicamente por la 

naturaleJ.a humana, pues sus .rai~es tan muchd. mas alla del simple individuo, ya que todas ias 

·. tU•r:-1.u nic1psicu1usicas ~i:1ü~ Yn un a,;bic~íe soci~. es d<'Cir. 1us actos de 1as personas. Yª sean 

" . califlc.ádus ~Unlll delitt\s O no; ti~odeii' a CaUSa( un efecto en la sociedad, la cual los aprueba O no, 

·. : cfa~d~I~~ Ü calilÍcacion de ~~Jj¡~~: por !d cual CS n<'Cesario que en esta política social se abarquen 

• adenili lo:s;as¡k..:'11is st>¿i'aies y' psidiló~i~os ~Úe éáusan los delilos 
. ; \ , .. -.' ' .. ·, '" ... _, ',<·,, ; 

C)ucdc cn1endido q~e l~·~oliti~~·Crimiríalva encaminada no sólo a in,estigar las causas 
.. ·, _' . . . -/,, -. --.-; ~:; :_-;:i_~- '". . : _-;: --~- .; . . _· 

del dclitu, sino iamhien ~ro p~ner solúc.iones oponunas; 

. .- . . . 
Atlrn~. Emilio.:_Langle,qu,e,"La Politica,Criminal, ex.ige que la pena esté, en su especie y 

~ncdida: en rtlacion co~ la ~iuurález.a propia del criminal para imp<'llir que cometa en lo futum 

nuc\'Oúnmcnes" j ~ 1) . 

A esic rcspect(l )' para robust<"Cer el objetivo de la presente investigacion. agreganamos a 

lo comenlado por Langle, que ademas de que la pena len!!a que ser ad<'Cuada al delincuente y al 

dclilo, tendna que 1umarse muy en cuenta a la victima del mismo 

F.n lo que se refiere a la relación entre la pohuca cnmmal con las ciencias juridico 

represivas. dejemos claro que es de mucha imponancia. ya que una gran pane de su acli\idad 

(~ 1) LA:>;GLF.. Emilio. La leona de la Politica Criminal Editorial Reus Madrid, 1972 p.355. 
l~Dl\'IDL'ALIZACIOI' DE L . .\ PENA 
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es1á encaminada ·a la. adecuación de los conocimien1os abstractos de las disciplinas penales 1 los 

'códi;os '. ~ue esÍa~ll!Cen los 1ipos legales descriptivos de los deli1os, la punibilidad, el pro=o a 

· ~eg~ir ;~~alld~ se, ha ma1eriali1.ado la conducta criminal, las penas y las medidas que hagan 

posibl~. la i~leg~ación social del delincuenle 

·:··,.1·'·: ~/·:.·· .. ' '·/'.: ..... '- .. 

·.\,.;·Por cuan10 hace a la prevención COnle.nplada por la polilica criminal. podemos decir que 
·,\- :. ' - .: .. ---~ ; ·. . 

si los. delilos, una \'ez rcali1.ados. constituy-.n una perdida social y económica, para el Estado, 

pues co.n eÍ delincuen1e se pierden recursos humanos y en su encarcelamienlo y 1ra1amicn10 se 

gaslan fuenes canlidades de dinero (policias, füncionarios, reclusorios) en1onces seria 

convenienle mas que prevenir que quien delinquió lo vuelva a hacer. suprimir las causas del 

delilo mt'<iianle una educación inlegral. es decir. adaplar. en vez de rcadap1ar 

. L'na ve1 que hemos analizado el concep10 de pena y que ha quedado establecido que es 

una privación o reslricción de derechos a que sc hace acreedor un SUJetO que ha come1ido un 

delilo, es indispensable hablar respeclo de la forma como se lle,·a a cabo dicha privación o 

rcstriccion 

Esta aplicación de un "cas1i1.10" debe lener sustcnlo legal. es decir. es necesano que se 

emi1a legalmen1e una sentencia condenaloria. para postenonnenie ser ejecutada a iravés de la 

Dirección General de Prevención y Readaptación Social 

Primcramenle para que la pena se.t legitima. debe ellistir obviamcnlc la comisión de un 

TESIS CON 
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deli10 por el sujeln que. ha de ser penalizado; esta pena sera legal si se encuentra amparada por 

una serJlencí3 

En rdación a la imposiéión .de la pella.. eKisle el principio de individualización del cual se 

es1ahléce que nu puede ejcc~1.arse,a iodos por i¡¡uiil. aunque dos scnlencias sean iguales. en el 

momenlo de la ejecúcin~ debcñ tomarse. en cuenta las peculiaridades indi,iduales del reo 

·. -:--.-· - ' 

La individualiz~Í:ión de la pc~a i:s "uno de ios cri1erios para la delerminación de la pena 

en geJial. Esle cri1crÍo o sisiemad~ indi~iduaJÍZación judicial, es un cri1erio amplio que permi1e 

hl ¡~;~· a~ccuar '¡~ pena a las circuns1;u;cias del caso, sin por ello vulnerar el legalismo. en ,;nud 

de qu~ I~ d~1eniiin;cion judicial de la pena no obedece a cri1crios caprichosos y subje1ivos. si 

hi~n ~/~i~no. ~I i:'riaerio de Já indi\iduali7.ación debe es1ar asentado sobre el criterio le¡¡isla1ivo 

de'l~:pr~ir~i:~;~~i~ad, siendo aquél complementario de <'sic La proporcionalidad es una de las 

'cara~l·~~~i!casde la pena y consisle en la adecuacion de la pena al mal causado por el delincuente 

•:· :; P.,f.ilié:d¡,,i d¿;~ accinn dclicliva. de tal forma que el mal o sufrimiento inOingido por la pena no 

~:Jfii~bi al ·producido por el delincuente l.a de1enmnacion de la pena exige, pues el "-'.'. ¡ ' 0~ < ,_,. ' - • ' • 

'.,:' csl'ablecimicnlo de un sistema penal proporcional como premisa y, sobre ello, la actuacion . . . -~ 

duillizadura del ¡uez en el momento de sentenciar a1endidas las circunstancia.< atenuan1es y 

agravanles, la personalidad y anteccdenlcs del delinCUL'lllC y el mal por el hecho delictivo en 

concreto"(~~) 

(~~J Diccmnano Jundico Espasa Fundación Tomas Moro Madnd, España, 1998 p.514 
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Para Marc Anee! "consiste en establecer un tratamiento de antisocialidad que se ha 

manifestado en el acto delictivo y del que la infracción rcaliz.ada es contrariamente sintoma y 

mt-dida" (2.1) 

Tambicn .se entiende como "adaptacion de la sancion penal correspondiente a las 

circunsta~cias c~t~norcs de ejecución:; a las. peculiaridades del delincuente" (24) 

como el adaptar la ejccucion de una pena a la. 

. ~ar'a~t~ri.~ti.i.¡; :x;r-~n~l~s d~I deÚncuente, pena que ha sido determinada por el juez tom.ando en 

'' cÜ~nta, el d~li10' c;iinetidJ.· el daño causado y otras circunstancias del infractor y de su '1ctima y 

'','\J~;¡fJ~0id~;~-.l~'-<Íue· t'SÍ~ éstablecido por la legislación La mdi,idualizacii>n debe tener como 
,·<~~~.,..':'-·:o;. 

< limiie_s d' principio.de l~alidad y los medios matcrialt-s tecnicos con que se cuente, es decir • 

. debJ:.\: to~~;~.'~n cuenta tambien las aponaciones que en su caso haga la criminolog1a y otras 

·.· ;~111~¡aüxiliaresdel derecho penal 

"La idea de la individualización no es nueva. pues es concebida ya por los romanos, por 

los germanos )' por el antiguo derecho español 

Para la escuela Clilsica. la indi,iduaJiucion es dificil de aplicarse, pues ve mas al ac10 

que al autor, a cada delito corresponde una pena concreta, dc1errninada, ciena. inmulable, la pena 

(2.1) Ci1ado por RODRIGVEZ MANZANERA. Luis Op Cit p 99 
(24) DE PI~:\ \'ARA. Rafael Op Cit p 205 
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es u~ resuhado conocido, medido. aútoinático, el arbitiio del juez es escaso o nulo y su actuación 

·se reduce a i:úm¡irobar ,fa eii~téncia del delito)' la p&nicipación del criminal, para aplicar la pena 

única y clara P[•>ista para el caso:, · · 

.-.-
. . ;;o'-'._:.•_'•·;.;-'.. 

La ~scuel~' posith·a.~ ál variár. el interes cien11fic11 del dehtu al delincuente, cambia de 

~entalidad iespec.to á I~ pe'n~ y su'aplic:id~n.'para ella es mas imponante el indi\iduo, por lo que 

la sanción · dehc. a.decúarse de a~uerdo a . su· p1:rsonafidad y pd1grosidad, por lo tanto, debe 

in,di\·idualiwsé 

l.a irid11'idualización como n<'Ccsidad, se generalilo gracias a la 3cuola positiva y a la 

'obrá de Saleilles L'fndhidualización de la Peine (Pans. 18<JK), este último distin!!IJe las fases de 

lá indi\iduali1.ac1on 

l.a individualilación es un fenómeno unico, Jll'íll que no dá en un sólo momento, 

pudiendo distinguir tres momentos el legislativo, el judicial v el ejccuti\o 

Cada uno de estos tiene caractemticas propias )' dd>en t'Star relaci•Jnados para lograr una 

\·erdadera ind1viduafizacion de la reacción penal 

11 INDl\'IDL'ALIZACIÓN LEGISLATIVA F.s la etapa en fa que la amena7.a es 

enunciada. el l•"g1slador no sólo criminaliza de tcnninada conducta. sino que la valora y la califica 

por medio de una punibilidad, si considera que la conducta t'S gral'c, que el daño o peligro que 
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causan a la sociedad es supcr.lativo, dara una· punibilidad mayor que si la conducta se considera 

me,nos. peligrosa, en cuyo .caso .la punibilidad sera de menor magnitud. 

', ~) ISDl~;mi.1,~1;;i.,\rÚ.>~ JUl>ICIM. Es la fase de detenninación de la punición, es el 
-· · .. :.-1,.,.':;, 

: m'a'~.~i~ ~·qJ~ei%.~~ ¿#<ig~ entre el arsenal de runibilidades que la ley le proporciona para el 
·,',<>'"- ._-__ ,,·; .• _,,,_;-

' ,\dcliiCI en' cu~1io'~; la que;.;;,,~ adecuada te.mando en cuenta tanto al delito y sus circunstancias 

. >c6~~: Íá·'~er~onalidad y las caractenstim del delincuente Existen tres criterios de 

.. i~di,i~1a;i~~{ó~· 

a) .Cdterio ObJetivo • En el que se atiende sobre todo al delito realizado. su forma de 

comisión; ru gravedad. el peligro o daño ca•Jsado, el bien jurídico tutelado y además las 

circunstan~i":5 del hecho Aqui el juez tiene escaso arbitrio 

' " 
b) · C~l~·rio s~bJelil'O • En el que lo imponame es el delincuente. su personalidad y 

··. - --· , .. '.'· ·:' .:··~:-', 

pcligto~dad ' El desárrolló de las ciencias del conocimiento del hombre {Biolog.ia. Psicología, 

El 

c) Criterio Mixto· Que intenta "fundir los otros dos tomando en cucma tanto el hecho 

como ÍtJ.autor. tanto el delito como el delincuente Es el sistema mas comun en el momento 

actual 
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J) INDIVIDlJAl.IZ,\CIO!'> EJEC'l'Tl\'A 

guiandos;, por el 'ª'(l; deld~i~~h~ ~re~did~ ~~I ~ocfo panicul~r de ofenderlo que especifica la 
.. ~:·> . ·~' 

ligura (tipo) Es la mitigad~~ ~·agia;:¡;;n\e~tuque h~.cc d ié~i~l~dor de la pena con arreglo a las 

··~;~I11i;nj'.~~co!l~~~~1~1t1.';c,ory,)~i'C71~;a ·•~n caso:~~cr~!~•Y.,eonrelación a un de!incuenle 

'd~1~rlit1~1d~. 'i:/i'ndivid~ali1.acion l~gal que le pr~edÍÓ era Sólo aproximada, ya que a la ley, por 

: scr,'gr.ÍJcral .)' abslractá, no le es posible piéVl'Cr todos los casos paniculares y concretos. De ah1 

¡1~c~.'!a.'irasccndcncia de la labor del juez en la indi•iduali1.Ación de la pena. puesto que su 

decisión es la que dl'Clara cual es la pena justa )' cqui1a1iva que le corresponde a cada delincuenle, 

ci1 pankular. en los casos concretos sometidos a su c~nocimiento" (!71 

La indhiduali1.acion judicial s;,nala Cuello Calon "cons1ituye solo un diagnóstico y en 

ma1cria del tratamiento penal como en terapeutica, el diagnostico no es suficienle, es preciso apli· 

(~5) ROD.RIGL'F2 MANZANERA. Luis Op cit p 100 
(~b)CHICHIZOLA, Mario l. L.a lndividuafüac10n de la Pena. Abelcdo-Perrot, Buenos Aires, 

';Argentina 1 q17 p 56 
(21) ldem p.85. 
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aplicar el remedio.variable según la.pcisona a quien se dirige" (~8) 

Asi como ius jueces deben te~er un'grQll.arbi_trio para de tenninar la punición, los 
- ·, . ·- .·<"C .. ·--·: • ,. 

encargado;. de la . aplicaciÓ~ ~e6:;~ -~~¿.r}~.e: !!i~n libenad para aplicar las modalidades de 
~ .-=--; . • .,,;e 

c1ecucion, de acuerdo· e~~ las ÍiccÜli~ridades d~I reo 
' ' : -. ', ' ' ., -· \ -~· ._ .. 

Actualmente las aui~ridades. ad_minisirativas tienen una !!ran cantidad de elementos para 

lograr la mdi\ idualii.acion 

t:n la adL'Cuacion de las penas, los aniculos 57 58 del Codigo penal del Estado de 

:-.1c,ico. nos dice lo siguiente. 

Antculo 57 - El órgano jurisdiccional. al dictar sentencia. lijara la 
pena que estime justa. dentro de los limites establecidos en el Codign 
para cada delito, considerando la gravedad del delno ) el grado de 
culpabilidad del sentenciado. teniendo en cuenta 
1 l.a naturaleza de la acción u om1sion )' de los medios empleados 
para e¡ecutarla. 
11 1.a magnitud del dai\o causado al bien jund1co y del peligro al que 
hubiere sido expuesto el ofendido. 
111 Las mcunstanc1as de tiempo. lugar. modo,. ocasion del hL'Cho 
realizado. 
I\' La forma y grado de mtervenc1on del agente en la comisión del 
delito. as1 como su calidad v la de la victima u ofendido. 

¡:8¡ CUELLO CALO~. Eugénio Las Penas y Medidas de Seguridad Editorial Palmas, 1935 
pi 
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V La edad, la educación. la ilustración, las costumbres, las 
condiciones sociales y económicas del sujeto. as1 como los motivos 
que lo impulsaron o determinaron a delinquir Cuando el procesado 
peneneciere a u11 grupo emico. indigena se tomaran en cuenta. 
ademas sus usos y costumbres, 
VI El comportamiento posterior del sentenciado con relación al 
delito comeudo. 
VII Las demás condiciones l'Spcciales y personales en que se 
encontraba el agente al momento de la comision del delito. siempre 
y cuando sean relevantes r•ara determinar la posibilidad de haber 
ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
VIII l.a calidad del acurn como delincuente pnmano. reincidente o 
habitual, 
Articulo 58. Si se trata de un delincuente primano, de escaso 
desarrollo intelectual. de ondigente s1tuacion cconomica y de 
mmima peligrosidad, poJra el órgano jurisdiccional, en el 
momento de dictar sentencia. reducir hasta la mitad de la pena que 
le correspondiera conformr. a este cod1go. siempre que no se trate 
de un delito grave 
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Com11 podemos observar. el Código Penal para el Estado de !\téxico. adopta un •istema 

mixto de indi\idualit.acion de la pena. ya que toma en cuenta las pan1cularidades del delincuente, 

las peculiaridades del delito y las circunstancias que lo han llevado a dc'Splegar dicha conducta 

En la primera pane del aniculo 57 del mencionado ordenamiento jund1.:o. se hace 

mención de la frase "ñ¡ará la pena que estime Justa" siendo el i.rmino justicia un tanto abstracto, 

resulta complicado que se aplique una pena que resulte justa. por ejc'Tllplo y para alimentar el 

contenido de esta investigación. citaremos el caso de Id \1olacion. tratandose de un delito grave. 

suponemos que el juez se encuentra predispuesto a emitir una sentencia la cual deberá ser (justa l 

se\Cra v aun más cuando se trate del caso en que la V1ct11na 5ea el propio d.,,;cendienle del autor 

de dicho ihcilU. su bien es cieno que debera tomar en cuenta los aspectos mencionados en el 
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aniculo 57, la propia n~.iUralc,¡; del juez como persona. lo lleva a concebir dicha conducta como . '" -~ . : 

úrí acto absolutameritC reprobable q~e inc0ósciér11emente lo condiciona 

:,:_·:' 

Enla cxposicióndemotivosd!ela Ley de Ej<'Cucion de penas privativas y restrictivas de la 

lii;;,~~:~~ ~~¿~ ";;,j~¿ió~.~t'Í~;"siJ~i~nte "l In sido estudiada ampliamente la necesidad de 
<,.;,~/. '. :.:. ;.';':.~. ~-;~~ ·-:t; .-

: < enriq~;,c'<f éJ~cintc~ido.'ci'~i¡·1:...y dé ÍijCC:.icion de pena> pri\'ativas de la libenad vigente en el 
•• ·, •·· •• _ .- ,_,, •• "';°.'.: -: ,·:::. ·- :.<-;.:.'{··¡-;¿ ~;·~·--:·\~"/: . . . 

· Esiado:dc M~<ic1i:'i~f~i~ndo ei'sistema prog1 e~ivo tccnico. adoptado en nuestra legislación en el 
'··"\('.; ·-,,:· .':_;'. '""' ,,- .:.: 

:;'. áilci"dé;'1%sy,:~~ya t;,inicidad deriva principalmente de que toda etapa del tratamiento"" funda 

cn.'llís estudios' de personalidad que sobre los detenidos "" prac11can por me-dio de un equipo 
"'->:·. ' ' - ~ . 

·:" .-t~~¡~~:·'.:·i~\·¿f<lí~~irilínario, compuesto por profcsionistas de diforcn1cs ran1as como sociólogos. 

i-~si~~~¡¡os; tra:hajadores sociales. psiquiatras, cnminologos y pedagogos, quien<.'> desde su muy 
- ----·- -..,: ---- -- - -

par:tifular campo de acción, estudian al delinr.uente y proponen. a trave,, d~ un diagnostico el 

. tratamicn10 adecuado para readaptarlo" (~9) 

Como S<' puede observar en el te•to anterior, se pretende con la Ley mencmnada. hacer 

una adccuacion de la pena para cada caso concreto, lo cual resultaría muv benefico si no o;olo se 

quedara plasmado en el papel. sino que tambien se lle-. a cabo en la practic:i y poder cambiar la 

realidad de la "Rcadaptacion social" 

(~9) LEY DE EJEfLlCION DE PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD Editorial Sista S A 
de C V Me.xico WOO. p 293 
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2. MEDIDAS DE SEGL'RIDAD 

En la r<-cii:n1e refÓrm; al C;odigo Pen~ del Éstado de Me•ico, realizada en Marzo del año 
.- - ' - ·: .· ,. . - 'r_• - - -·· " . ' -, '. ~ . . , . 

mil, se haceiu,;a.di~i~6n cnlre las penas y medidas de seguridad, atendiendo no a la 
. ·., . -~~ ~" 

peÜ¡,.~~sid~d dcl;sujet(~ activti del ddito. sino al. acto reali1.aJu, 1al y como se expresa en Ja 

,'.'Liis 'med.idas de seguridad. nacen coma. consecuencia de la desconfianza que existía en la 

en~dt·d: la ¡,.;~~-estas ya eran contempladas en la antiguedad. por los romanos qu1enc~ 
c~p~lsab&J dr la Sociedad al indi,iduo que era considerado peligroso, as1 como en Inglaterra se 

imponia_.,"_n_~ caucion de buena conducta a ,·agos, esto en el daño de 13 SO 

·-, ,.., ' 

CÓnÍo la .misma sociedad y c1Jmo los delitos, las po:nas y la necesidad de justicia, las 

médidas de seguridad han ido e\olucionando y asi en el Con!J.f<"° de Derecho P<"flal rcall/.ado en 

llruselas en el año de 1 'l2b, se proclama que la pena no era suficiente como medida de proteccion 

contra el delno y en el Congreso lntema'"onal penal y Penitenciario de Praga en IQJO se llego a 

la conclusi.:m de que era indispensable contemplar 1.,, m<d1das de seguridad como pane del 

sistema de penas para asegurar la defensa social cuando la pena sea no aplicable o msufic1ente, 

asimismo se dijo que las medidas de seguridad tienden a corr<;ur al dclmcuente. a eliminarle o 

~unarle w posibilidades de delinquir" (30) 

130) Ci1ado por RODRIGl.JEZ MAflóZANERA, Luis Op Cil p J 14 



2 1 CONCEPTO 

Para Manzini las medidas de seguridad son Prm·idencias de policia. jurisdiccionalmcnte 

guaniiz.ácÍás: con las cu~lés el E~t~do · pcrsigue un fin de tutela preventiva de carlctcr social. 

SIJm~.¡i°crid!l ~ d~t~rininada.•iP.,i~ri~s;;'imp~tahl<'S o imputables. punibles o no punibles. a la 
;.;o··: ,t._;.,-. 

pri~·ación· () ¡j la ;c:Strii:citin de sú'li~naJ. o a la prestacinn de una garantia patrimonial o a la 
~ ' .... '" . ' . ~~: : , ._' ... , " -. ·-

. é!l~!i~'ci<i~;{a ~a~:::a d~· la peligrosid;;(si>cial de las mismas persunas o de las cosa.s que tienen 
.: ~- .- ---,- ,, ... · ·.· -- .. ··.. . ' - ... 

rciaciiip~<ln su~ ~í:,Íi~idades. pcligro~ldad rmlada con la comision de uno o mas hechos que la 
,,-·,, ___ ·, -- :· -___ ,- ,. 

ley conlc"lllpla' como infracciones penales. u que de las infraccmnes p<"flales ti<"flen algun 

eleménto y i:n · prttvision de la probabilidad de ulteriores manifestaciones de su acmidad 

socialmente nocl\'a .. (31) 

l.as medidas de sc;mridad tratan de impedir la realizacion de deluos en el tüturo y miran a 

la pre\'encion esp<'CÍal Garcoa llurbe. considera que ··las medidas de seguridad son me-dios 

Í~ndicrií,~.s ª· prc-.enir la delincuencia mediante el combate de la pcligros1dad social encontrada en 

suj~tos que han llevado a cabo cienos actos de carac,er antisocial (delito) y con la finalidad de 

obtener.la adaptacion de los sujetos a la ,;da libre" (1~) 

Olesa opina que las medidas de segundad "'son medios .ubstanttvos de prevencii>n 

espc'Cial aplicables jurisdiccionalmentc en los casos y funnas pmistas en la ley. a las personas 

(31 ¡Citado por RODRIGL'EZ MANZANERA. Luis Op Cit p 115 
(.1~) GARCIA ITURDE. Amoldo Las Medidas de Sc"gundad Universidad Central de VenCZ1Jcla. 

Caracas. VenCZ1Jela 1967 p JS 
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aduÍtas que constiiuyi:ndo un peligro no transi.torio de infracción del orden juridico penal por su 
. . 

condición mora(social o psiqiliea. son incapaces de sentir la eficacia preventivo de la pcna".(33). 

··Antoni~ Bcristain. ·lás 'de~nc idiciend~·:' .. son medios asistenciales. consecuentes a un 
. ' - . -' o·,; ·:: ... -~'.:\.~~\:;::~,:-_·_·.-

hecho tipicamen1e antijuridico. á'pli~dos'por. los Órganos jurisdiccionales a tenor de la ley, a las 

~n&s peligro~s pa;a logml~ p;;_+i6~ es~ial'' ( 34) 

" ~·:' ~ ~''. > 
Cuello Calón. dice "Liis O:edi:dás de. seguridad son eSJ><.'Ciales medios preventivos. 

privativos o limitativos de bie.nc:S i,~ridi.c.is. impuestos por los órganos estatales competen1es a 

detcnninados delincuentes" (J 5) 

Las medidas de seguridad iieneu la; siguientes caractensticas 

a) En la rn•-dida de sey.uridad no hay reproche moral, 

b) Tienden a la protoicción de la sociedad. 

el. Por. lo general. atiende e~clusiv1men1e a la peligrosidad del sujeto y es proporcional a 

ella: 

d) No persigue la intimidación, 

e) No constituye retribución. su fimcion se dirige hacia la prevención especial. 

(l3J OLESA MUÑIDO, Francisco Felipe Las Medidas de Seguridad Editorial Bosh Espai\a, 
1951. p.117. 

(J4) Citado por RAMÍREZ DELGADO, Juan Manuel. Penologia Editorial Ponúa México 2000. 
p 166-167 

(35) ldcm. p 167. 
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f) No persigue una p.re'vencion generái. ni puede c~ncebir se como inhibidor a la 1endencia 

criminal, va diri¡iidá al 1iafarn'i;n10 dei~~tincu,cnie infa·idual, 

g) N~ bu sea res1;bl~~r: ~1 ,;rdeil jundico 1.;.iu, su finalidad es pro1eger la tranquilidad y el , .. ,, 

' .. li)Es ~cineralmeóÍci inde1enÍ1inadá eri su duraciun \. debe permanL'Cer en cuan10 persista la 
::.· '.· - . '. d: ',·:~:>:.::'· ·.· .·.' '· _, .. _ . "- .. - . • 

,e;:;:,· 
';;__:· 

¡j (,a~as ~~~ida~~e ~cgu~dad pu•.len ~r aplicadas por autoridad dimsa a la judidal, 

jjC~ntra 1ól ~cdida de s.;!l~~.·~lld ·~r I» ~eóeral n~ procede recurso en contrario; 
i'"· 

l 1 Pucd~ sei\pliead~ tani~ a impu1ablés como a inimputables, y 
; ·:_.-:.: .'.· ·._ 

11 f>udna aplicarse an1e • delic1um, no es necesario esperar a que el sujelo peligroso 

delinca para aplicarla" tJb) 

C l>m11 hemos no1adu. las medidas de seguridad atienden a la peligrosidad criminal, no a 

~ualquier peligrosidad, siendo esta el punto de panida y la sus1entación para la aplicaciun de las 

medidas de "'~'Uridad. haremos una breve referencia a ella Mariano Ruiz Funez dice "los dalos 

de la realidad nos permilen confimiar que hay dl'lincuen1es no peligrosos y peligrosos no 

dclinC1Jentes y peligrosidad sin deli10 y deli10 sin pcligroS1dad" O 7) 

Flonan y Rocco definen el peligro como "la posibilidad de daño. es decir. como la 

potencia que liene un fenómeno de causar la perdida o la disminución Je un bien. el sacrificio o 

tJti) RODRIGL'EZ MANZANERA, Luis Op c11 pp l IQ -1~0 
(371 RlJIZ FL'!"ES, Manano Estudios Criminológicos Jesus Montero, Edilorial La Habana. 

l'I~~ p 18" 
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la disminución de un imercs Para R~céC>, Ía peligro;i~ad consis1e en la capacidad de delinquir, o 
' '/,,,,:·· «; 

"'ª·en La pol~nCia. apÍi1ud;idóneidad delá p~r.;,na a hacer causa en un hecho punible" (38) 

'':;.'.-·. 
~· :.:: :'.· •.. ~.. ~ . .. . :~: '·.:.';':.-.•.~·.' ' \·~- - .' .. ~-. ' .·-,>=:,>'· ·.·.-----.,-:·:~.,,_-,--

' tara; Rafael di:giri~;)a p~IÍgrÓsid:~.:'é(la "perrnsidad incquivoca manifestada por el 

··'déliÓCU~ic Jn:I~ c~H.is1i11~J~
0

~1·~;1~·uo:n1.iiij~41i,~ti1os ~1anifes1ación de conduela que aun no 

' sicnd~'i:lélic1iva.bai;ta pará ~sÍlltí1.;(1..f. en iclaéiorl' c~n una dclenninada persona. la presunción '- .: . i~·-. - . . '' .. ;_ ' . ¡" . . ' ' . . -

' fUnd~ defr cxi11eriéia e~.ella de ü~ii.inclinació~ ~i delilo" ()CJ) 

~ ~ tLASIÍ'ICACIÓS 

"Las mL'tlidas de seguridad se clasifican e~· 

- Ehmina1orias, 

~ l'a1rimoníales, Tcrapeuticas; 

- Educal1\'as. 

- Res1ric1ivas de derechos, y 

- l'riva11vas de libenad 

ELIMINATORIAS 

Se ha considerado como una medida de seguridad la expulsión de extrnnjeros cuando 

(38)Citado ¡x1r RODRÍGUEZ MANZANERA. Luis Op Cit p 121. 
(39) DE PINA. Rafael Op Cit p.260 
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. . 
representan Ún peligro por su aC1iiud perniciosa para el Estado o pais en donde se encuen1ran 

radicados Por lo re~ula{5e apli¿.; ~·t~ ~edida a'individuos "politiqueros", vagos o viciosos que 

con ~s c0~düct,;. ahe~an el <Írdcn o la 5egúridad del pais 

Sepu~d;apÚc~\-~tfdcli~t~m o a po~tdelictum, en este último caso cuando haya cumplido 

la pena principal inme(liat~'rneri1e debcra ser expulo;ado del pa1s con rumbo a su luchar de origen 

U~a·dé laúaz<Ín~~p'ara considerarla como medida de SC!!IJridad, es le hecho de que la 

aplici~ir~·i~mcnte ~I ~jccutivo y sin necesidad de procedimiento pmio 

Son aquellas en que, por la dificultad o imposibilidad de adaptacion social del sujeto. se le 
'"' . ·- '" - ~-.. "'- '._ 

·impide tener contacto con la comunidad, in1ernandolo en institución de alta seguridad, 

en'i.andÓlo a una colonia especial o expulsandolo del pais 

La e•pulsion de e•tranjeros perniciosos, \iciosos y peligrosos en general. es una medida 

que encontramos en todos los paises. pues el Estado tiene obligacion de asistencia y prote«:ion a 

sus nacionales, no pudiendo exigirselcs que trate o sopone al e•tranjero indeseable" (40) 

PATRIMONIALES 

"Son aquellas que afectan el peculio del sujeto, disminuyendolo parcialmente. Pueden ser 

(40) RAMIREZ DELGADO, Juan Manuel Penologia Editorial Porrúa. Ja. Edición. Meltico 
WOO p 181 

TESIS CON -·----~ 

~(\LLA DE ORIGJrn l }~~ .. ----------
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temporales o definitivas 

. . '· ' ,'. ' 

Lo impon.ante r<>sJ!CClo a este tipo de medidas es establecer su diferencia con las penas 

(m~lta, repáració~ d~L·d~o. Y, deeomisok ~u~t~ que estas significan un menoscabo en el 

·· • ·:p~1'ri~o~i~,d~l .c~t~nciad6~~Íla~,;iíll¡~¡ón'q~~riÓ'dcb<: sue<'<ler con las medidas, pues entonces 

r n6~e~i~iria,razonpara.:sc pararlas'¡~· gr¡n>entaja de las medidas pecuniarias, que si bien es 

'. ci~~~:·tC,~~¿~~;~·¡.~:bl~~·~~~-~(~;M~i~iÓ,~d~ las; personas. que d<-spues del tiempo fijado por la 
·''-·· -.:1.- .. ··.o,-. ,.._- :.-.. i::-;-· - , •. _r ·,.· ·;.· .. ~ ·--r:;r - .. ; . ·-

. BUf~ridad ,SC d~bcri fc.iupefar eÍ d;;pósito IÍL'ChO en dinero 
. - ·- '- , ... - .. e; . - ·-_- !' .,_." 

~ ·:::~ ·~· '-\~~--:~-, =::'- -\~-~ ~C-:_:~~--(·~ : , 
-.· .. :>:,:· ,,•,•: ·:-;,,. '.<~::·:./';:(_ 

·.~} UnlÍ íÍ;: I~;' ~AS ~~!riun~s es la caución de no ofender, que consiste en el depósito de una 
; :-, ..... ~,_; ·,;;>'~ t;-

' sÜma:,d~~e~i~~a por: la autoridad correspondiente. en garantia de que el sujeto no cometer:i un 

dclltCl.\ E~Ía .. ~1~q'id'ií; ta;;,hién es llamada caucion de buena conducta D<'Sde el punto de \ista 

'idin,iológico és muy aceptable, ya que la 'ictima prefiere en muchas ocasiones la seguridad de 

que lli:i \'Ol\'era a i;cr agredido. a la sanción con Ira el \ictimario" ( 41 ) 

TERAPEUTICAS 

"Las medidas terapeuticas se dan en casos de enfermedad fisica o mental, internando al 

sujeto u obli!!andolo a seguir determinado tratamiento, se aplica a las personas que requieren un 

tralamiento por Sl• problema de salida fisica mental como sena en el primer caso de que la 

(41) RODRIGL'EZ MANZANERA, Luis Op cit p 133 
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persona imputable que cÓ.~etiti un deÍito pero padece una enfermedad transmisible y por lo tanto 
., e •. - '• .--. 

se le debe. administrar· su ;t·r~tamienlo nicdico En caso de que el problema de salud sea mental, 
.. . ; .. · ' 

· ::c~~. ~a: I~ situa~i~~ 'p~icular de quien padece una psicosis, que si bien es cieno es 

: corisidc:;:;.do como ·lñimp~table. tambien es que requiere un prolongado tratamiento medico 

: ':psiquiiui~'cn'inu!mamiento en una chnica csp<-c1al para ello En esta misma situacion estanan 

e:i'ci/i~
0

i.fci~s::aicohólicos y fannacodepcndientcs que requieren un tratamiento terapeuticos a 

·~¿i~~ in;l~s~ <e les podna aplicar antedelictum" (42) 

''.Tienen como objetivo la formacion ~e la personalidad del sujeto por medio de la 

inst niC.Ción y son aplicadas principalmente a menores de edad Esta medida solamente puede ;er 

: ';\rcali.1J!.da por personal debidamente capacitado y preparado, por la 1111.ón de que se aplicaran 

. "'¡n;fü;~·ntrmente en personas menores de edad a quienes la pedagugia puede modificar o 

tránsformar su personalidad mcdianle la instrucc10n y cultura. no as1 en adullos que ya es muy 

dificil modificarles su personalidad Un e¡emplo de ello e; el sistema implantado en Me~ico en 

los Consejos Tutelares para menores" (43) 

RESTRICTIVAS DE DERECHOS 

"En este tipo de mc:didas solamente van a restringirle a las personas, ciertas )' 

14~) ldem. p 135. 
(43) ldem. Op. cit. p.139 

TESIS CON 
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dctcnninadas facultades relacionadas con su libcnad de locomoción o deambulatorias. En ellas se 

palpa una razon de seguridad en bien de la persoM a quien se le aplican. 

Prohibición de residir en ;diiteniiinad~ iJgar, consiste en que a la persona que se le aplica 
,,, ,~:, > ·:·:·_~·:1 .. "~ .. ' ;,;r, = • - ,. - ,--, 

no se le p<.'llllite residir_ o habitar en el Íúgar'detérminado, como una medida para evitar futuras 

conductas delictuo~ ~~·~u:~r~na ~u~ p~eden de~var en un acto de venganza por quien de 

.. al¡,"!ria ~:in°~'ra_sc' yió afeei~do Ínicialriiente por Ja accion delictuosa del sujeto a la medida 

: .. ProhibiCi~n de ir.o frecueniar determinado Jugar, sucede exactamente lo mismo. que en la 
··:·.:.· ... ,' \-.";:_·, .. 

anteri~~ _S<ilo qúi? aqui se le esta impidiendo el ir o asistir a un lugar especifico por la misma razón 

;. :d~ ·~rida.d ;~ induso para e-.itar que vuel\'a a delinquir Por lo regular la prohibición es para 

. · asisti;a lugares o antros de \icio. 

\'igilancia de la au1oridad; esta es una medida que comun mente se aplica postellctum 

para ejecutarse despucs de que el senlenciado ya cumplió una pena de prisión o que ob1uvo una 

libcnad anticipada. se hace con el objetho de evitar que vuel,·a a delinquir y asi verse 

perjudicado en sus beneficios otorgados por las autoridades 

Suspensión del permiso para conducir vehiculos de motor, ha sido adoptada debido al 

!:!ran mdtce de delitos cometidos por la conduccion de ,·ehiculos, ya que son un peligro inminente 

para la sociedad, con esto se ha constituido un gran a\'ancc en politica criminal para evitar o 
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pre\'enir delitos de esta naturaleza; puede ser la suspensión temporal o definitiva. dependiendo 

del grado de peligrosidad de la persona" (44) 

PRIVATIVAS DE LIBERTAD 
'."/A 

e<,,~~---

',''' 

. ·.·. •· :Varlá~'mi:dida~ implicallprivación de libt:rtad y ésta debe considerarse como un medio y 
·-·-- ,·,·:_• ,' ._ ..... - _.". -

not:~ J~ 1i~/ci~~~ ;n~idas eÍimi~atorias. educativas o terapéuticas. no pueden efectuarse 
..... ···-···- : ...... , . ···-·'·. ·-· -

'·C()~>~I S.Üj~t~ ~~ Hbcrla.Í: Pero hay medidas •:n las que la pri\'ación de la libertad parece ser el 
' .. '.•' . , 

objeto esencial, IÍus~~ndo el aseguramiento del sujeto 

El ane~!~ de fin de semana se ha planteado como medida de seguridad 

"Las medidas de seguridad prescriben 

- A los diez años si se trata de internamiento <'11 cs1ablccimiemo de custodia o de trabajo 

- A los cinco años, si se trata de internamiento en asilos curativos de templanza 

(moderación) o establecimientos de prescrvac1on y reeducacion. sumision a la ,;gilancia 

- A los tres años en cualquier otro caso 

El plazo de la prescripcion empezara a correr desde el d1a en que quedó firme la 

resolución por la que se impuso la medida de seguridad Si la medida de seguridad fuere en su 

cumplimiento po51erior al de una pena. se computará el plazo desde la extinción de dicha pena 

144) RAMIREZ DELGADO. Juan Manuel Op cil p 179 

T"'c1° co~r .J!11J. ¡') J.~ 
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Se intcrrumpé la prescripción si el peligroso fuere sentenciado (condenado) como 

con!ICCUencia de un delito" (45) 

2 3. MEl>IÓAS Df: SEGURIDÁD EN f:L CÓDIGO PESA!. \'!GESTE EN EL ESTADO DE 

'>1ÉXICO ~ .. 

- :. . ,,, ' ~-.; 

. Las m~di
0

da~ d~ segú,rid~d son incorporadas al Codigo Penal como medio para combatir d 

· delito al ladu de las penas El código penal ~e 1871 en su aniculo Q4, señalaba como medidas 

JlrC\Cn_th:~s las siguicnú.-s 

"Amculo '14 - Las medidas preventi\'as stin 
1 Reclusión Preventi\•a en establecimiento de L'llucación 
correccional, 
11 RL'Clusion preventiva en la escuela de sordomudos, 
111 Reclusion preventiva en un hospital, 
I\' Caución de no ofender, 
\' Protesta de buena conducta, 
\'I Amono:stacion, 
\'11 Su¡ecion a la ,;gilancia de la autoridad pohtica, 
\'111 Prohibición de ir a determinado Jugar. D1stnto 11 Estado. ·O 

de residir en ellos"( 4b) 

El Código penal de 1929, contempla sancmnC5 y no aso medidas de seguridad El Código 

penal de fQ3 I en su titulo segundo capitulo l. articulo 24. señala 

(4~) ldcm p 191 
(4ól Ibídem p.201. 



"Articulo 24 Las penas y medidas de seguridad son 
1 - Prision. 
~ -Tra1amien10 en libertad. semilibenad, y 1rabajo en favor de 11 
comunidad 
J - ln1ernam1en10 o 1ra1am1en10 en libertad de inimputables y de 
quienes len1.1an el habuo o la nc'Cesidad de consumir es1upefacientes 
o ps1co1rop1cos 
4 - ConfinamtL'fllo 
~ - Sancion pecuniaria 
o - Prohibicion de ir a lugar dctenmnado 
7 - Derouda 
8 - Deco7niso de ins1rumemos. obje1os 1· productos del delito 
'I • Apercib1m1en10 
10 - Caución de no ofendrr 
11 - Suspensión o pnvac.on ¿e derechos 
1 ~ - lnhabili1ac1on dcs111uc1on o susp<.'flsion de funciones o 
empleos 
1 J • Publicacion especial ele sen1enc1a 
14 - \'igilanc1a de la au1oridnd 
15 - Suspension o d1so!ucmn de sociedades 
1 b - Medidas 1utelares para menores 
17 - Decomii;o de bienes conespondien1es al enriquecimiento 
ihci10 y las demas que fijen las leyes" 147) 
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Como se puede observar no !;e hace la distinción entre las penas y as medidas de 

seguridad 

En el Código penal \Í!.lenle en el Estado de ~1c.ico, en el tilulo tercero (PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD) se contemplan las S1!!uicn1es medidas de seguridad 

(47) RAMIREZ DELGADO, Juan Manuel Penologia Editorial Porrila Ja. Edición. México 
woo p.207. 



Aniculo :: • Son penas y medidas de seguridad que pueden 
imponerse con arreglo a es1e Código, las siguienies 

11 Medidas de se¡.:uridad 
1 Confinamien10, • 
11 f'rohibicion de ir a lugar de1errmnado. 
111 Vigilancia de la au1ondad, 
I\' Tra1amien10 de m1mpu1ables, 
\' Amones1ac1on, y 
\'I Caución de no ofender 
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As1 en el mencionado cuerpo jund1co, se reconocen las medidas de seguridad 

an1eriorrnenle ciiadas de la siguienle manera 

Aniculo 53 Si el órgano jurisdiccional lo esuma prudeme. los 
1ras1omados men1ales o sordomudos no peligrosos. seran 
confinados al cuidado de las personas que deban hacerse cargo de 
ellos para que ejerciten la vigilancia y 1ra1amien10 necesano 

Aniculo 54 La medida de 1ra1am1cn10 no podra duración del 
ma.,imu exe<.-der en su durac1on del ma\lmo de la punibilidad 
privaliva de la libcnad que se aphcana por 
ese mismo deli10. a los su¡e1os 1mpu1ablcs 

Aniculo 55 La amonestacmn consis1e en la advenencia que el 
organo jurisd1ccwnal hace al inculpado. e'plícandole las 
consecuencias del dehto que comc110. c.cnandole a la enmienda y 
prevm1endole de las penas que "" imponen a lo> remc1dcn1es 

An1culo 56 La caución de no ofender conm1e en la garanlía que el 
organo jurisdiccional puc-de exigu al scn1enc1ado para que no repi1a 
el daño causado al ofendido 

Para aplicar las medidas de seguridad, es necesaria la adecuada reglarnenlacion. la ley 

debe establ....:er claramcnle los casos en que debcran apli<:Mse las medidas de SC!!Uridad como ya 
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lo hemos no1ado en ef. c.onlenido de los aniculos ci1a dos, penenecienlcs al Código Penal del 

EsÍad~ de México;. 'debe para· su aplicación comarsc con inslalacioncs adecuadas asi como cos 

,;;C(lios,,nece;_;rim, ,lales como personal cspeciali1.ado Lo an1erior para que la medida de 
' ·.<· .. ->·-,'-,;.7·, .... ,-.,--..... . : .'· 

· s~~Uridad iesuhc. eficaz y en auxilio de lai. penas, se logre el objelivo de la polilic.a criminal, que 

es l.• seguridad social 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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C'APÍTl'l.0 11 

LA VIOLACIÓN COMO DELITO GRAVE. 

1 • GENERALIDADES DE LOS DELITO~ GR,\ \'ES 

1 . 1. CONCEPTO 

Como es. sabido, el delito es definido como el acto u omisión que sancionan las lews 

· penaJéS; esto segun. el aniculo 7° del Código Penal de 1931, podemos señalar que el delito es un 
'.,-: ; ' ' --~ ' .: ' . ' 

;.'!ntej~~d].§.~nstituido por una relación de contradicción entre un hecho y la ley o la \iolación 

·':.i~ u:~¡dei;,.;ho'();de un deber, un acto humano sancionado por la ley, y podemos encontrar 

. 'di~~r~' defi~i,¡i~:nes del delito, que emanan de la doctrina. coincidiendo los autores en que se 
.... ··.'' __ ,'.'··' .. ' -··' 

traÍa. de un acto o una omisión (conducta humana) y que se encuentra sancionado por la lcv en 

\inud de ocasionar un dailo o peligro en el bien iundico que pretende tutelar la ley 

Se encuentra en distintas ubras jundicas. la distincion entre delitos instantancos. 

permanentes y continuados, pero no aso una dcfinic1un e•acta de lo que es un delito grave, 

scñalandose unicarnente una caractensuca de los mismos y que es el daño imponante que causa 

al bien juridico, si bien es cieno se hace referencia incluso en la propia Constitución Politica de 

lu> Estados Unidos Mexicanos y Código penal del Estado de México. a los delitos g.ravcs, sin que 

se haga mencion de su concepto; se lleva a cabo un listado en el mencionado Código Penal del 

TESIS CON. 
FALLA DE ORIGEN -----·----.. 
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Hstado de Mc.,ico de .lo~ delitos graves y ~n los que dc'!'de un angulo valorativo, desde el punto de 

vista de los lc~isladores_se dá ese caracier de grave a cienos delitm 
- .·~ - . . .- ' ; : '• . -

· • En clCódigó F~~cral_de Prócc'<limientos Penales. la cahticacion de los delitos gr&\'es la 

hac_e el último ~irrafo de:sJ arii~u10'19.i ~ue en la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

j:,~er~clón J~1\~ ,¡j juli~ ~e I~ • ..; vigor al dia siguiente, quedo en los siguientes terminos, 
: : '. . ·',. 

respc~o de dichos dclitus graves 

''S~ califican como delitos !!l'aves. para lodos los efectos legales. por 
afc-ctar de manc'l'll imponnnrc.- ,·alnres fundamentales de la wc1edad ... " 

. Como podemos observar, el Código Fc'<leral de Procc'<limienros Penales, no proporciona 

este cont<!plll de dcli1os graves, en el que resalta el daño imponan1e a los valores fundamenta les 

de la sociedad, aunque la imponancia de C'iC daño puede variar segun esos valores que se ven 

afr~tadm 

Si tu\ieramus que señalar una defimcián de delito !_(ravc dinamos que es "aquCI que causa 

un dallo trascendental en el bien JUridico de las personas y tutelado por la le\'. por tanto merece 

una pena severa" 

A>1 tendnamos que tomar en cuenta el principio log1co ¡und1co de congruencia entre la 

trascendencia de la ofensa y la severidad de las penas asi~das al delito 

l TESISCON 
~lLLA DE ORIGEN 
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LOS DELITOS GRA \'ES. EN LA C'O~STITUCIÓI" POLiTIC A DE LOS ESTADOS 

.> ...... _,·, __ ', . ~. 

L~ ·constitución Poíuié:a de los Estados Unidos Me,icanos alude a los delitos graves en su 
.; - .. ': . ' . ; ~ .- ·-

aniculo 2o'rr~ecion (y 1 b, eri los que se menciona~~º un elemento para determinar casos que 
.. ' . . --· :_' 

. . ' . . 
pudiesen consid•-rarse comu "urgentes" 

El aniculo 20 en su frardon 1 señala 

Amculo W En too<• proceso de orden penal. tcndra el inculpado 
las Sl!!Ulentes garanua.' 

Inmediatamente que lo solicite. el jue1 debera otorgarle la 
libcnad prm1sional bajo caucmn. siempre v cuando no se trate de 
delitos en que, por su 3ravedad. la ley expresamente prohiba 
conc•'<ler este beneficio !:.11 caso de delitos no graves. a solicitud 
del Mimsterto Publico. el 1ue1 podra ne¡¡ar la libcnad provisional, 
cuando el mculpaJo hava "do condenado con anterioridad. por 
al¡,tUn delito cru1ficado como gr a\ e por la le\. o cuando el 
>.1mistmo Pubhco apone elementos al ¡uez para establecer que la 
hbcnad del inculpado repre,,.,nta. por su conducta precedente o por 
las c1rcutts1anc1as y cauctcnsucas del dchtu cumeudo. un riesgo 
oara el ofendido o nara la 'iOCJedad 

Como se ob•erva en el texto. los der•-chos de la persona que ha cometido algim ilicito. se 

ven un tanto condicionados de acuerdo a la gravedad o no del dchto que cometió. esto lomando . 

en cuenta el riesgo que pudiera represernar para la sociedad CSlc sujeto que ha quebrantado la ley 
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· De lu anterior se deduce que no es razonable que se aplica que exactamente el mismo 

procedimiento a una persona que h~ comeiido ún delito grave a la que ha realizado un delito no 

grave. 

La "restriccion":del der.ic'ho dé IÍb~h¡,d d~ la persona que ha cometido un delito grave. es .. ·: .' . . - - . ' -~, ... •,: ' .~. . . : . ' " .... -· . , ., ' ·",. 

anículn < 16' c!c ia<Con~tiiuciÓn Mexicana~ tambien seña la trascendentalmente a los 
, . ' .. ·. 

delitos graves y mismo qlic á la letra dice 

Aniculo 1 b Sólo en caso• urgente. cuando se trate de delito 
grave así calificado por la ley y ante el nesgo fundado de que el 
indiciado pueda sustraerse 11 la acc1on de la justicia siempre y 
cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad ¡udicial por razon de 
la hora. lu!!ar o circunstancias. el M1msteno Pubhco podrá. bajo su 
responsabilidad. ordenar su detencion. fundando y expresando los 
indicios que motiven su prnc•-der 

l:n casos de urgencia o flagrancia. el ¡uu que reciba la 
consignacion del detenido dct>era mm•-d1atamente ratificar la 
detenc1on o decretar la libcnad con las rese<Vas de ley 

En este amculn. tratandose de delitos gra\C,, tamb1en se observa la "restricción" al 

derecho de libenad del indiciado. la cual es cund1c1onada por el hecho de que exista el riesgo de 

que este pueda evadir la jusiicia. precisamente sabtdor de la gravedad de su conducta 

antijundica Con esta alusión en los mencionados amculos const1tuci0nalcs. se protege a los 

derechos humanos. las garantías individuales y se pretende que la procuración de la justicia sea 

ma5 eficaz 

G
--·----~ TEms CON 
'ALLA DE ORIGEN -------------
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"Los criterios que se han tomado para detenninar los delitos graves, para los efec1os 

procesales indicados, son· por afectar de manera imponanle los valores fundamentales de 11 

sociedad ccnno ya ·10 hemos mencionado y porque sobre dichas conductas ha expresado su 

,· reprob~ciÓri: e ind.ign~·ción, ;'cúando quienes incurren en dichas conductas obtienen su libenad a 

'pesar de sus comportamíeótos 1.esionan valores muy sensibles para la colc'Clhidad" (48) 

. :.1.5 Í.:AVIOL\tfóN CO~!O ,DELÍTO GRAVE EN LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS 
1 "' 

EST.~DoS ÜNi0os. ~tEXÍCANOS 

Articulo ~O En todo proceso del orden penal. tendra el inculpado 
las siguientes garan11as 
1 Inmediatamente que lo solicite. el juez debera otorgarle la 
libcnad pro\isional bajo caucion. siempre y cuando no se trate de 
delitos en que por su grave-dad. la lev expresamente proluha 
conceder este beneficio En caso de dehl<'S no ~raves. a solicitud 
del Ministeno Publico. el JUel podra negar la hhenad promional. 
cuando el in culpado ha~a sido condenado con an1erioridad. por 
algun delito calificado como grave por la IL')' o. cuando el 
Ministeno Público aporte elementos al ¡uez para ""1ableccr que la 
libenad del inculpado representa. por su conducta precedente o por 
circunSlancias y caractenS11cas del delito come11do. un riesgo para 
el ofendido o para la sociedad. 

La ley determinara los casos graves en los cuales el juez podra 
re\'Ocar la libcnad provisional 

(48) REYES TABA Y AS. Jorge El nuevo Regimen sobre pnvación de la Libertad en 
Procedimientos penales Procuraduria General de la Republica Enero J 995 p 45 



47 

· El aniculci · anterionncmc citado, menciona los delitos !<ra1·es· los cuales se encuentran 

'previsteis par el aniculo 9" del Código Per.al del Estado de Mcxico, seilalando al delito de 

· villtaciÍ>ó..; sus aniculos 273 y 274 como gmcs 

· '· Résúltan~ci el. 1exto de. la C onslitución muy apropiado al indicar que el juez podra 

• >.;~'ernJ~r,Í6s/~~~ en quena prtx:eda conceder la libcnad pro1isionaJ por considerar que 

pudiCr;. ateiltai~ én .conÍra de la integridad del ofendido y de la sociedad en general 

flor su pan e el aniculo 1 b de la Const11ucion, el cual cu aremos nuevamente señala 

An1culo 1 b Solo en cao;os ur~C'!ltt'S. cuando se trate de delito ~rave 
as1 calificado por la ley y ant; el nesgo fundado de que el indi~1ado 
pueda sustraerse a la accion de la just1c1a. siempre 1· cuando no se 
pueda ocumr ante la autondad ¡ud1cial por razon de la hora. lugar o 
circunstancias. el f\.linistem> Publico podra. ba10 su re•ponsabilidad. 
ordenar su detención, fundando y oxpresando los imJicios qu.: 
motiven su proceder 

,\cenado resuha tambien este amculo al señalar que podra decretarse la detencion del 

ind.idado, en 1inud de que e<1sta el temor e que put'<la sustraerse a la accion de la justicia. en el 

que el autor del delito obra con pleno conocimiento de que esu1 cometiendo un acto a todas luces 

gra1·c y maxime cuando el ofendido resulta ser su propio descendiente. ya que esta atentando en 

contra de su propia familia y por su puesto en contra de si mismo al afectar su micleo familiar, 

con lo cual resulta logico que Cslc prelenda sustracfsc de 11 imposición de un castigo del cual se 

encuentra consciente se ha hecho acreedor 

TESIS CON 
FAUA D.E ORIGEM ............ _ ... ___ .. ___ .... 
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Este aniculo nuevamente nos remite al aniculo '1' del Codigo Penal del Estado de México, 

el cual hace un listado de delitos que considera graves y en el cual aparece el de violación. 

El aniculo ~73 del mencionado Código Penal del Estado de ~!Cxico. se~ala: 

Aniculo nJ Al que por medio de la violencia fisica o moral tenga 
cópula con una persona sin la voluntad de esta. se le impondnin de 
cinco a onc~ años de prir•on y de cien a doscientos veinticinco dias 
multa 

Si la persona ofendida fuera menor de doce años. se 
impondran de ocho a dit'Ciséis años de pnsion y de ciento cincuenta 
a cuatrocientos d1as multa 

Comete tambien el delito de \lotacion quien introduzca por 
via vaginal o 81Ull cualquier pane del cuerpo, ob¡eto o instrumento 
diferente al m1embrr. mil. por medio de la violencia fisica o moral, 
sea cual fuere el sexo del ofendido 

Se equipara a la violacion. la cópula o introducción de la 
pane, objeto o instrumento a que se refiere el parrafo anterior. con 
persona privada de razon. de sentido, o cuando no pudiera resistir o 
cuando la ,;cuma fuera menor de catorce años Para los efectos de 
este an1culo. se entiende por copula la mtroduccmn del miembro 
viril en el cuerpo de la victima por "ª \·agmal, anal u oral, 
independientemente de su sexo, exista eyaculacion o no 

En este precepto, indica los elementos que debt.'Tl concurrir para que se encuentre 

conli!!urado el delito de violación haciendo mención de la violencia fisica o moral que ha de 

ejerctrSC sobre la victima para óbtcner el acc..,, carnal por demas violento con ella. aplicándole 
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una penalidad un tanlo severa. asi como tambien se atienden a otras circunstancias tales como 

condiciones de la victima y \iolación equiparada. mencionando al final el termino cópula y otras 

circunstancias en el hecho 

As1 pod<•mus concluir que efeem·a~eme el delito de violacion, reune los requisitos que 

establece la Constítucion en sus aniculos' l!(y JO, al existir e\idencia de que se trata de un delito 
,.··, ., " 

gmc, por tanto ante IHomisión.dd ~isniO .. .,!'dL,b;; deeretar por pane del Agente del Ministerio . . 
··;;r' 

PúbHco la detención ~el irididadéi )' la raiifl:ai:ion de' lá m.isma por pane del juez que ha de 

reeibir la córi~ignaéiun. p§i~ Ío!,lra; la protección de la suciedad y especificameme de la victima 

. del .. deli;·o i;~Jont~~·nao~us''clararnente ante la posibilidad de que el indiciado pretenda sustraerse 

de Ía jur.ticia. precisa'ménte como ya que comentó, por la gravedad de este delito 
___ ._ --· - --'=-'.--· '-'" --

Qiiedando por demas cs1ablee1do que de acuerdo a los valores de la sociedad. este delito 

afreta de manera muy imponante dichos ,·alores. snuacion detenninante para estableecr la 

nia!!-nituc y ¡r.ra,·edad por lo tanto de esta conducta antijund1ca 

:·: COMESTARIOS Al. ARTiruLO :74 FRACC'ION 11 DEL CODIGO l'ENAL VIGENTE 

l'N EL ESTADO DE MEXICO 

..\cenada ha resultado la reciente refonna al Código Penal del Estado de Mé•ico. al 

~ontemplar la \iolación en agravio de un descendiente. ascendente o familiar en linea colateral. 

ya que antcrionnente esta situación no esta contemplada por dicho ordenamiento juridico y como 

'•''·F'í'~ C 0' ' -l.u:.• u _, iJ 
FALLA DE ORIGEN 
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\'aremos mas adelante es una situación que se presenta con mayor frecuencia de lo que se 

imagina 

J>ara 'electos del presente tema de ,investigación. a continuación analizaremos el aniculo 

~74 del mencionado Código Penal· del Estado de Me•ico, en su fracción 11 (recientemente 

refonnado, en mar10 del año :?000), el cual se transcribe 

:\niculo ~74 Son circuns•ancias que agravan el delito de \'iolación, 
las siguientes 
11 Si el delito fuere cometido JIOr un ascendiente contra su 
descendiente, por este contra aquel, por un hermano contra otro, 
por el tutor en contra de su pupilo o JIOI el padrastro. madrastra. 
amasio o ama.~ia contra el hijastro o hijastra. ademas de las 
.anciones pre,istas en el aniculo 27J. se 1mpondran de uno a tres 
años de prisión y de treinta a <etenta y cinco d1as multa asi como la 
perdida de la patria potestad o la tu tela en aquellos casos en que la 
ejerciere sobre la \ictima 

Como '" coment<i en la introduccion de este trabajo. el delito de violacion causa un daño 

irreparable en la persona que desaíonunadameme ,..,. ,;e11ma del m1Smo ~· maxime cuando el 

autor del delilo "'el propio padre o la madre del ofendido, a con11nuac1on anali1aremos algunos 

aspt.-ctos que "'bresalen en este tipo penal 
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2.2. 1. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. 

. . . 

. "El bien juridko -.,~ el concreto interés individual o colectivo, de orden social, protegido 
- - ,:: . . -. ; . 

en el li.,¡, f>cnal'' ( 4'l) . 

"Es el bien. o inlcrés jundico, objeto de la acción incriminable, por ejemplo, la vida. la 

i~1egridad corporal la 1.iberiad se.•ual, la repu1adón. la propiedad, ele "(50) 

Pavón. Vasconcelos deline. el bien juridico diciendo que es el concreto inleres social, 

individual o colL'Clivo, prolegido en el lipa" (51) 

·-- --· -- . -

Para Jimcnei l!uena. el objelo juridico prolegido de la violación "es el derecho que al ser 

humano comsponde de copular con la personé que libremente su voluntad elija y de abstenerse 

de.hacerlo con quien no fuere de su !!llSto o agrado" (521 

GontaJcz Blanco opina que el objeto jund1co protegido en el delito que estarnos 

~studiaildo es "la libenad sexual en >inud de que los medios ,;olentos que se emplean para 

obÍencr la copula. impiden a la victima determinarse hbrtmen1e de llevarlo a cabo o no" (53) 

(411) ROMERO TEQUEXTLE, Gregario CuCfllO del dehto o Elemenlos del tipo -OGS. Editores 
S A de C V 2' Ed1cion. Me"ico 199'1 p 62 

(501 CARRANCA y TRUJILLO. Raul-CARRANC Á y RIVAS. Raúl Op cit p :71 
(51) PA \'O:-. VASCONCELOS, Francisco Manual de Derecho Penal Mrncano (Pane General) 

Editorial Porrua. 100 Edición. Mé:<ico 1 <)91 p 40 
(52) Citado por MAR TÍNEZ ROARO, Marccla Delitos Sexuales, Editorial Pomia. 4' Edición. 

MCXJco 1991 p :!33 
(53) ldem p 235 r-------------

1 'rnS~S CON 
1 PALLA DE ORIGEN 
........ ·-·---------.... 



Gonzalcz de la Vega; manifiesta que el objeto que la ley protege en el delito de •iolacion 

es""lí tÍbCnad sexual, 1{violaciÓn. nos dice, es el mas grave de los delitos sexuales, porque 

''Adc~;,de lá'~~tal ~fen~:~mtii:a que repre...nta sus medios violentos de comisión implican 

· intcnsos'p(;tigros: ¡; dañós''~ la paz. la seguridad. la tranquilidad p'1quica. la libcnad personal. la 
- : : ·?, ~ .. -·:<' ._'_ : ., ~· . -.-.~:.: --. -: . ,:= 
i~tegriibdro;poral o I~ vida de los pacientes" ( 54) 

·. JO~é Ignacio Ciarona; considera que "lar.to el pudor indl\idual. como la libenad sexual y 

el ordcíi' de~ la.~ fámiliá.~ constituyen los objetos que la ley tiende a proteger en el delito de 

, ,;t11~~ión"(ss1 

El ,biCn jundico es, u~ elemento del tipo y precisamente es un elememo más que juSlifica 

·., la ~xi~~nci: ~~ I; ~:nn: ;na! I~ lesión que se infiere o. al menos al peli)¡ro al que se expone. 

tra~ como conS<'CÚenci.:, salvo· los casos en que operan aspc'Clos negativos la concrccion de la 

punibilidad 

Es el bien. el concepto básico en la estructura del tiempo. a panir de el. se pueden deri\ar 

lás situaciones en que se lesiona. segUn sea la protcccmn que el leg.islador quiera dar al bien. se 

establcccran los elementos del panicular tipo 11p1co. si se qwere proteger ampliamente el bien. 

menor cantidad de elementos habra que introducir. s1 por el contrano. se le quiere proteger 

lunuadamente, habrá que dar m8.s elementos. es de<:ir. a menor t.llnudad de elementos dados al 

upo. mayor pmtecciun al bien jundico y \icevena 

1541 ibídem p 2J5 
(55) Ibídem. p 2J9. 
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Su existencia es determinante para la e.•istcncia del llpo. si la comunidad desvalora el 

bien, ésle debe desaparecer como tal, lo que a su vez se traduce en el desvanecimiento del tipo, 

además cada bien jundicu dd>eri asignarscle, en ordc'!l a su pmteccion el intervalo de punibilidad 

adc'CU4do, cMo es como mencionamos antenurmcnte el principio de interrelacion que debe haber 

entre el delito )' la pena que se le ha de aplicar 

En resumen, el bien jundico protegido es la cosa material o inmaterial que sirve para 

satisfacer. necesidades de la ,;da, por lo que constituye el valor o inlerés individual. colectivo o 

estatal que el l:l<:recho Penal protq¡e mediante el tipo y la punibilidad Se puede decir. entonces, 

q~c e.1 bi~n juridiéci protegid~ es un elemento mas que sirve como referencia para iodo aumento 

• e dC: p~nibilidad ~uandC> el legislador construye la ley penal 

·Algunos autores como hemos podido percatamos, difieren levemente en cuanto al objeto 

jundko .º h1en jundicn protegido, como l!(rtacio Garona, que le confiere primac1a a la ofensa que 

:·'s~fre'~I pudor de la victima, pero en general los tratadistas que citarnos coinciden en considerar la 

:' libcrÚd. ~xual como el objeto que la Ir.y protege en el delito de >iolación Ignacio Garona 

.. iidemas de que hace referencia al orden de las familias, s11uacion que resulta rele,·ante para el 

contenido de la presente invest1gacii>n, puesto que la victima se ve obligada por el propio padre o 

madre, por lo cual se ve no solamente grav• sino gravisimarnente afoctado el orden de la familia 

TESIS CON 
F'AJ~LA DE ORIGEN 
-~----
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:? :? :?. PARE~THSCO 

' ' ' -

Parent•~º. es "larclacron Cl)t\C JlC™lnas adscritas: o pc.nenccicntes a un mismo grupo o 

con ~.;d~ncia comun"por e'ten~i~~. se alude al r;ircnti:M:o con ;eíer~ia a relaciones entre 
-,:" ~--,, .. 

i>er~ri~· unidá~ por .. n~\OS dé diú;fS. mdole ;s~. distingúc, ·as;, entre; el parentesco natural u 

~i~li;~~~. ~ri ~~r~n;~~o:éi~·il ; ~n ~~f~nt'~~<~~lrúJá1 AquCJ primero se funda en \inculos de 
:-·~:_-,:.' .<'.-·~-.· .... ,,., ,'.;:'">·-·· --

's:.ni!Ji ;,¿{'obsta~l.i. la' ilnion dc;~o~brc ) ~~i•~ al fu'ndár un~ relación con los hijos comunes. 

~~¿~::i·:~ai~~\iscd·~~t;~ 1Js-:p¡~~~t~. ¿e u.n cón)iige y el otro (afinidad) . .Interesa el 
"<'~-:~~::·.:: •-,>: 

'¡íaré~esfo cnde[~'Ch.~ al ser determinante de la adscripciun de cienos derechos y concretas caras 

u obii~~io~.;. (,..;~eslÓn legitima. alimentos. etc ) cuya intensidad e integridad se fija en función 

de la{r~~imidadque reclama el adecuado computo 

l.ii computación del parentesco se rcaliz.a por lineas )' grados Linea es la serie de personas 

que 'proceden de un mismo tronco Grado es la distancia que rn•-dia entre los parientes La linea es 

di;~;~··~ refiere personas que pmceden unas de otras por '1nculo inmediato de generación, y 

·colateflli cuando las personas, sin relacion directa entre s1. procL-den de un tronco cornun La linea 

directa puede ser ascendente o descendente. segun 1¡ue. a panir de la persona de que se trate. se 

suba hasta el tronco cornun o se baje hasta el ultimo descendiente" (5bi 

En ocasiones, la relación de parcntcsco entre delincuentes y '1ctimas, ya es tomada en 

~cmsideracion por el legislador penal al construir los tipos penales y entonces constituye un 

(5b) DICCIONARIO Jt;RIDICO ESPASA Fundacion Tomas Moro Madrid, España 1998 
p 7)CJ 
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elcmenlo ma.\ del 1ipo:sin au1onomia propia Pero, ademas comempla la circunstancia mixta de 

parentcSco, si lla~da y ~memplada para lo~ fi~es de la presente investigación ya que es 
.-· ' · .. - : ' 

siÍsc•"l'iible de est.imarse parios ;ribunak-s como agravan1e por lo general en delilos comra las 
-·~· •-, - •: • ,- •' " , r_-, • • • •, 

~;"so~;1alrco~o lo es ~l.cásodel deli10 d~ viólacion que se encuentra en estudio, mismo que 
' ·. _:._ , . :-

'es1a cbn1e;pl¡d~ por el ani¿u·I~ 274 fracción 11 del Código Penal vigenle en el Es1ado de 

~1cxieo. y el cu~I fi1e rcfonnado preclsam~nle 0:11 el mes de marzo del año dos mil. 

,\hora. ya el·. pare.ntcsi:~ es circunstanda que puede agravar la responsabilidad segun la 

naluraJéZa. 1ó, n161ivos los efé.:1cis del delilo 

·· ·: Alguno~. de, los elememos obje1ivos que el lipo penal de \iolación requiere. es 

p:r~i~ent:· esa calida~. en la victima y es1os son de1erminados rcquisi1os o cualidades 

~~JÍ<icificaS' que '¡¡~ne que cumplir o 1encr el suje10 pasivo del h<.-cho dclic1ivo, por ejemplo en el 

·;:an:t~~lo .::G:frac~ion 1 del Código en análisis, se es1ablc..:e la necesidad de que I• \1ctima del 

«lelii~: :a ·un déscendieme del auior del mismo, si la '1Ctima del deli10 nu reune este requisito, 
,·:._··,":·· .. 

cnlo~ce5' se esla en pr•'SCncia efectivamenle del dehlu de .iulaciun. pero al cual no se puede 

apliéar la agmante que requiere esta fraccion 11 del an1culo :74 

Aso tamb1en en el au1or del delito, se establecen cienos reqwsilos o cualidades 

espectllcas, csla modalidad abarcá las condiciones que deben darse en la persona del sujeto para 

que el hecho que realice se le pueda imputar, es decir, para que se pruduzcá el nguroso ajuSle en 

el tipo descrito por el aniculo ~74 fhicción 11, el cual exige que exiSla ese parentesco entre dicho 

autor del delito)' su \lctima, asi ha de ser su ascendiente, para que se cumpla con esta condicion. 

r-·--··----.. ··-·---
1 T::ic:ri;: ('ON i •• .:.u...1_.!V .,J 

. Ií'lliiLA DE ORIGEN 
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Por cuanto hace al parentesco, la doctrina hace referencia en el delito de violación, en 

agravio de concubina y en agra,io de cónyuge, aceptando que si existe violación. )'11 que se 

consigue la copula por medio de la violencia 

Por lo general el delito de \iolación lle.·a implícita la \iolencia. ya sea fisic.a o moral ya 

, que _én el propio concepto del delito que apona el Código Penal del Estado de México. se habla 

· d_e -~i~ho elemento para que pueda tipificarse la conducta an1ijuridic.a Podemos establecer que 
- . - . . 

: siém~r~ que se tenga cópula con persona del sexo que fuere por medio de la violencia. se estará 

. :en presénda deidelito de \iolación Ahora bien, el tipo penal exige como elemento la ,;olenc1a 
_,._._,·, 

fisica o.moral 

"La violencia fisica consiste en la fuerza ma1enal aplicada direc1ameme sobre el cuerpo 

del ofendido que anula. supera o vence su rcsiS1encia y lo obliga. conira su voluntad a sufrir en su 

cuerpo la con¡unción se~ual por medios que no puede evadir 

La \iolencia moral. consiste en la imposicion psicológica. amagos de daños u amenazas. 

de tal forma que por el temor que causan en el ofendido o por e'i1ar males mayores lo obligan a 

acceder a la copula" ( 5 7) 

Se ha hablado de parentesco por afinidad. como son los casos de concubinato o de 

matrimonio. es decir, cuando el delito de violacion se comete en a.[lfavio de la concubina (o) o 

(57) MARTINEZ ROARO. Marccla Delitos Sexuales Editorial Pomia 4 Edición. México 
l'l'll p ~J7 
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cónyuge, pero anleriormente no se habia tocado el tema de este delito en el caso de parentesco 

por consanguinidad, especificamcnte en linea directa descendente, ya que de otra manera se 

estarla hablando de otro deli10 que es el incesto v siempre y cuando no concurriera el elemento de 

la violencia 

El aniculo 274 en su tracción 11 (del COdigo Penal para el Estado de México) señala 

concretamente este tipo penal, es decir. que e'li~c ciena calidad lanto en el sujeto pasivo como en 

el activo, y.esto es que exista precisamen1e esta relacion de paremesco entre ambos, para efectos 

· .. d~ la.:p.resente Ínvestigacion nos ª'·ocaremos L'SJl<'Clficamente al caso concreto cuando este delito 

Se coÍncte en agravio de un descendiente, para lo cual cita remos de nueva cuenta la muhicitada 

fracción 11 del an1cul11 en comento 

Aniculo 274 Son ciroun"1ancias que agravan el delito de violación 
1 Si el delito fuere comeudo por un asccndieme contra su 

descendiente 

En este preceplo legal. apenas reformado en el mes de marzo del año dos mil. ya se 

prevee CSle caso concreto. en el cual el ascendicme comete el delito de violación en agravio de un 

descendiente. refonna que r<'Sulta mu)· acenada. ya que a tra-.s del tiempo se ha observado que 

este delito es mas comun de lo que pod1amos 1ma¡_unar 

El hecho de que e~ista parentesco emre victima y \Ktimario. constituye un factor 

detcmúnante en la concepcion de este delito como grave. ya que se ve afectado el bien juridico 

de la Victima y ademas de toda su familia 

r···--·;J~·,~,:;;:~·-c .. ··oN 
1 . ..11,J.(1., 

~D.EORIGKN ------· 
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Es1e delilo pu•'lle comeler~ por medio de la violencia füica o moral o ambas, es común 

enterarse por conducto de los mL'llios de cóm_unieacion, de las constanles ocasiones en que se han 

cometido ahusm sc~uales en contra de descendienles ~ des afonunadamenie la mayoria de las 

veces, estas \'!Climas son menores de edad 

La violencia lisica es u1iliz.ada por el ascendicnle de la \ictima debido a la cohabitación 

4ue 1i:nen \' a Olros fac1ores lales como la l¡tnoranc1a, la marginación y el alcoholismo Situación 

en que las \·1c1imas son some1idas por medio de golpt.'S y mallralo en general 

La violencia moral en· L'Sla sitüaéión:.~;·Pecífica. es impues1a a la viclima por medio de 

amctlWs de ca1lsar un .mal ~~;:[ afdir~s,·~lL..f bros de la. familia en aso de no acceder al 
--,-.-:::·:·.:~ ... ·': .. _:_:'.;>·::::-~·>: .'· .. 

a1'\!nlamien10 camal e incÍusó en :oé&ionés, el ,;c1imario le e.ige esa conjuncion como una 

nrligación o m~esfra de ··Úsp~;ll y o~icncia" 

::J··PE~Al.IDAD 

A partir de la mencionada reforma al Codigo Penal del Estado de l\1c,ico en marzo del 

año .!os mil. "" con1empla este delilo especifico de ,;otacmn. el cual enconlramos cilado como ya 

se anolo en la fracc1on 11 del an1culo 274 y en el cual se es1ablece 4ue ademas de las penas 

señaladas en el amculo 273 que son. de cinco a once a años de pnsion y mulla de cien a 

Jusdenios ve1n1icinco días mulla, de uno a tres años de pri>ión y de treinla a setenla y cinco dias 

multa asi como la perdida de la pa1ria polestad o la IUlela en aquellos casm en que la ejerciere 

sobre la >ictima 
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La reforma ·ci1ada y eomemada, ·itas· parece· muy ·acenada por cuanto a la gravedad del 

dcli10, pero aún asi ,resulta · irisuficienle ya que cánio veremos mas adelante, este delilo es 

de, rne_nures. de edad que precisarnenle por esta 

\ulnc_rabledebido ~ su incapacidad de resis1encia ame el hecho 

casa de que ~Í agi~oor füere seiuenciado a la pena mas sema, es1ahlecida para es1e 

'ddi10, lendna que .'permanecer en' prisión cal orce anos, mismos que son cilados en la primera 
,., ... ··e. . "·,_, . . .. . . 

' p~c del anículo ~iJ. ~as lo que ~I juez cslimc por la condición de la minoria de edad. pero aun 

despuCli de cs10. se le presenlaria al senlenciado la posibilidad de reincorporarse al nucleo 

familiar en el que muy probablemenle se encuenlre 1oda\ia su victima. debido a las secuelas o 

co~secuenc1as del dclilo de que füe objelo 

Ahora bien. ha de lomarse en considerncion al momemo de emilir una sentencia 

condenatoria. las circunstancias persona les y dema.' que establee<: el propio CuJ1go Penal en 

com'enio por In que csla sentencia tendna que adecuarse tambien de algun mudo a los intereses ) 

prníccción del bien jundico de la Victima, de su familia e incluso del propio infractor 

Debiendosc establecer de alguna manera una medida de seguridad que lenga por objelo 

salval!IJardar la iniegridad de todas las personas que llenen o tu\1eron relación con el hecho 

generador de la seniencia que ha de emitirse: 

T.~SIS CON 
FALLA DE ORNJEN'. 
-,~·-----



CAPÍTULÓ 111 

TRASCENDENCIA DE REGULAR LA SEGREGACIÓN 

COMO PENA y MEDIDA ~E SEGURIDAD EN EL 

CODIGO PENAi. Vl:JE1'TE EN EL ESTADO DE 

MÉXl<O 

1.- SEGREGACIÓ!':. 

1 1 CONIEPTO 

En el ·presente trabajo se ha hablado de las penas y medidas de seguridad que adop1a d 

sis1ema juridico penal mexicano y mas concretamente el Código Penal del Eslado de México, ª" 

se han hecho comentarios respecto de la eficacia de las mismas Notandose claramenic que a 

mt'<lida que la sociedad evoluciona. se hacen n•'Cesarios nuevos medios para prevenir y combaur 

la delincuencia 

Debido al incrcmenio de la delincuencia y la constante ineficacia de las penas, sena 

conveniente adop1ar nuevas formas de combalirla y mas aun ·cuando esla nace precisamente en el 

seno de la familia. principal base de la sociedad, ya que •'Sic nuck'O no escapa de hechos que la 

lasuman ~·que sufren dicho daño desde sus entrañas 
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·Con d presente trabajo se propone una medida quiza un tanto drastica para los ojos de los 

legisÍádores ydemuchas personas que ven el problema de la violación y en general del mal1r110 

· · fa~ili~: ~~~e lcjós.' pero resulta venevola para quient.-s han sufrido en carne propia esa e delito • 

. :;· •.. csia·:~4i~a es. la ~tgr~ación, la cual tomaremos en su concepto mas amplio y comun y la cual 

·.··.tienf'su,. antecedente mas próximo en el Derecho positilo me\icano en la ~ación 
:',,_,,-_·/:,':-"._e' 

(transponación o dcponación) misma que con:.iste en " el envio dd delincuente a un territorio o 

colonia alejadn de los centros de población o de la metropoli para rc'Cidir forzosamente en ellos, 

pero sin reclusión carcelaria" (58) 

"Ronia conoció y aplicó la deponación a los delincuentes politico> (DeporatioJ. aunque 

·.ni>_ idénticainente a como se le ha empleado despues Ponugal la utilizó en el siglo XV y despues 
~-.-'-. .:,::'O--":--'.~ . 

\i~ié~d~,.C de sus colonias africanas y america.ias. de Brazil y la India. lni.;lat"rra de sus colonias 
{,"· -~ ';/'·"' . ., 

·a~tí:~citi1as y de Australia Modernamente Rusia ha utilizado la Siberia para la deponación de 

revol~~i~nanos. hahiendo suprimido esta pena hasta su codigo penal Je 1926 Francia 'ino 

utilizando la Guayana desde 1854 hasta recientc-s tiempos y ha acompañado • la deponación el 

rc',l!imen de trahajos forzados 

lloy la antigua deponación va cediendo paso a los trabajos en obras públicas. 

cspectalmente usados al presente en Rusia. Francia. Italia. Alemania. Dinamarca. llolanda. 

Belgica. Inglaterra. Hungna. Suiza. Lu~emburgo, Suecia. Grecia. Checoeslovaqu1a. Estados 

L1nidos y Canada Sus \·entajas son obvias trabajo al arre libre .aJJ'apeno en obras publicas, que 

(581 CARRASCA TRL'JILLO. Raul-CARRANCÁ Y RIVAS. Raúl Op Cit. p 810 

r---· 1-\sr.-~7c()1;\··- ·-·l 
¡ r'~\.,!A i.Yl~ O.RIG'K~l 
.... -~ ········----·-------
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sobre la utilidad social que repre~ntan, facilita~ la vida salud,able del sentenciado, 

" 

, , , , Desde los comicnLos d~ ~ucStra nacion~lidad indcpcndicnle han venido siendo usados en 

~i;;[Í[r •• gae~1•.i.ºª::c:;1o¡*nd:c••~.d:iejll1:n~cu;~cn~t\!.cs~a~1··~,·,,,.v'¡¡ªr'¡1:e.~.~.:.1c.~1:0.:n,a11 rs:~~iª~s ::t~r:t~~b::: =~~: 
,,•;':{~67,'~ri la " .• (Oa,aca y Veracruz), a Yucatan y a 

~ui~\~ R: i~;·u11(~~,~~, 1~r):~f~~'~¡~;no,fcderal ad11u1rió de la familia Carpe~ el 

ar~hipiélágci de i.is J~ja'., .• ~f~a·;ga~;~/J~a Ma!!dalena, Mana Cleofas y San Juanito, 

aÍclÍipiéla!!o que, refu!!io';de Ji!f~.~~.,d.J'.inl~ la Colonia, había sido donado en 1868 por el 

, Presidente Juarez ai geneíaÍ Lópcz U(anga 
'/-\\ ::;·~~ ,-,, .. ~r . 

Uranga, p~á-ri:c~~~~s)¡,:;us~r.icios a la Nacion, habiendolo l'endido al donatano siete 

años d~spués ('or Jcc'r~-\o'de Á!!osto ele 1908, el gobierno federal dio estado legal a la rclegacion 
> '_,-, ... • .. ,. ' 

acord.;ndó que dicha, pena. se hiciera efectiva "en colonias penales estabkcidas en lugares que 

sean dcdificilcomunicación con el resto del pais 

El Código Penal de 1'12'1 incluyó en el catalogo de pena• la rclegacion (amculo 68 fr 

VIII), señalandola a cienos delincuentes de gra\'e temibilidad y panicularmente a los habituales 

El C'odigo Penal '1gente incluyó tambien entre las penas la de relegación (aniculo 24 

num . 2) haciendola consistir en la residencia forzosa en colomas penales, para aplicarla a los 

delincuentes declarados judicialmente habituales o cuando expresaJ!lUlte lo determine la ley 

tdccia el va rcfomtado an1culo 27 c p ) El Codi!!o Penal \Ígenle. a su vez, dice a la letra "El 
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tratamiento en IÍbenad de imputables consiste en la aplicación de las medidas laborales. 
. . . 

educativas y curativas"; en su caso: autoril.ádas 'por la ley y conducen1es a la readaptación social 
: . , . . . ·. . ,' ~: . ..: . 

del sentcnciádo, tíajo la oricntacion ~ cuidado ·de la autoridad ejecutora. Su duración no podrá 

• é•CC<f~\d~ l~~o~cs~nJ!cnt~ ~ la ~~ría de ~ri•imi sustituida " J>or la ley de mayo 4 de 1938, 
' _,.,~ ' . ::. :::.' - '. ' - . . .. ~ _.·~ - ' . ' - - . · . 

. . quedó sÚpnmid~·\¡¡cl~¡¡aciiin\'.nó iitisiame sil·difere.ntc na1uralc7.a de la prision, se estableció 
• • •• •• • - ' '., •"• • ·,.,' L "° ' ">" 'r. ~ " ' 

q~~ e~li ~ ~,tin~~i~~··Jn' I~~ c1;¡;,~ia~ pcr;,tcnciarÍas. estabt...:imientos o lugares que al efecto 

.j'.'.~~~~~l'.¿,!t~~;;~j.~¿~1~;'.dcl~{(hcio~ks pcna:;1; que lo es la Dirección General de Smicios 

,c;,1Íll~d~s'dcf{r~~;e~ci~~f'¡cadaplación·social depcridien1es de la Secre1aria de Gobernación 

·. t~ÜésÍ~ ~~ ~·íg'u( pÓr ~eci~11l~e dicf~rnbr~"31 de 1 <143. nummeiue ~bUlidii p~1r el, de diciembre 30 
., • -·-' ., .- • « ··--¡ -. _· ;. ·.:- :;~ . _, . ' ·: < .. - \.' ' 

d~ iii:lf;'.q~~d:i~dÍ;r¿tiJndidaeril.~ ri:na deprision t.~~~t ~lucion adopta el proyecto de f94Q 
• ':,'J ~ 

·---<; '>;)'.<-~:-·., :'.'.'' '-.' 
-.·' ::o.: ~-=--:'~-{ :j{~.:-~ ~-:·¡, '>"'i;=..:::i~ --'<,~~-'--- - ·'=-,"'--"--~·-e·,;·· 

< • .N~ obsiah1~ .1~ ~~ns<lg,:.;d~~. lc~iit de la pc~a de. ~elegación, que limi10 su aplicación a los 
'_/.,.'. ,~"'· 

~aS~S f juáfolaln1~rit~ rcsüélt~~:~:;¿ri•' í~'•¡;;~clita • ha \'eniÍJo ~ende la refmción Una medida 
-. __ ,. ---~; ~ .• -·. , .. ·',,-,,: '.~.- 1·:'' · .. , ,·: ·-~--,•:, . . ~ 

. : ad~1iñÍ~íi~;".~ )•~o Judicial Era el ~jeculi\'O el que por mL'llio de los organismos adminimativos 

~~e·:~¡ él d¿~~ndenctasificaba a los sujetos deponados y sin que mediara senlencia judicial, en 

i;nuclios casos los remitia a la colonia penal 

Ó~ la ilegalidad que ha imperado da idea lo s1[1111ente En t 93 t, hahoa en las Islas Manas 

SU_J ·~~lonas, de los que sólo 39 sufrian condena 1udic1at de rcl"!.lación. los restan1es habian sido 

remilidos por el ejecutivo arbitrariamente Et pnmer Cungrr.w de procuradores de Justicia de la 

Rcpublica. TL'Umdo en la capital (mayo 8 a 14. f'IJQ) r•..:onoció que ta forma no fue afonunada, 

que debe estabk..:ersc la relegacion para los delincuentes habi1uales y los vagos y malvivientes, 

correspondiendo imponerla a la.• autoridades judiciales y de ningún modo a las admini51rativas, 

'I'~'~'l° COT·1 
.u.l..<J . -~ 

~"'ALLA DE OHIGEfJ 
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. : que dclie • estábi..;érse igual mente el penal de las Islas Manas como sitio de relegación de 
,· -, 

delillClJmtes de:'esa naturaleza, a condición de que se hagan las adaptaciones necesarias y su 

: dÍrección. •, ·est.é •a cargo de funcionarios espe1.iali1.ados en la técnica penitenciaria, 
e-;--·:-__::,:.' ~:-1: ·,;: _'' -<: '-

indeJ><;naienlemenle de la protección militar; los Estados podran en\iar a sus criminales 

coritumlecs a las Islas Marias, mediante una módica compensacion pecuniaria" (59) 

En la actualidad no se contempla esta pena de relegación, aunque en ocasiones pudiere 

considerar5e como necesaria. 

La palabra segregar significa "separar o apanar una cosa de otra u otras, aislar o separar a 

deterffiinados miembros de la comunidad"(60) 

La scgregacion consiste en "el aislamiento que dentro de una comunidad se le impone a 

los miemhros de un grupo etnico" (61) 

A diferencia de la relegación. la segregación no implica un apanamiento de la sociedad 

del delincuente o de la persona sujeta a dicha pena. sono implica el apanarniento del núcleo 

familiar al que le ha causado daño con su conducta y por el a.o;egurarniento de la victima Con esta 

pena que a la vez resultaría una medida de seguridad, no se le estana privando al sentenciado a 

(59Jldem pp810-813 
(60) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO UNO Editorial Oceano, México 1998. p. 1473 
(61) ldern p 1473 



apanarse de' la sociedad en general, sino solamente de su núcleo familiar, esto una vez que 

hubiere cumplido con la prisión que le fuera impuesta por la comisión de el delito, preservandole 
. ' 

sus der~hos.a ·obtener un trabajo e integrarse de nueva cuenta a la sociedad. 

1 2 CAL'SAS Y EFECTOS DE SL' Rf:GUL1\CIÓ:-.I 

; La situ~do~ .deUctiva que hoy en dia guarda nuestro pais frente a la constante aheracion 

de la vid~ iiJ~~a, ~ebido a la crccientr ola criminal y mas, debido al aumento comitiva e 

. in~n;rolabl~ r:íis~~~t<l de ilicitos que atentan contra la 1ida e integridad corporal de las persona>. 

, ha~~·,pen5ar en ta~~·e.sidad de que se legisle y se lleven a la practica nuevas formas de prevenir y 

· repri.mir el defüo, así como para atender de man~ra preponderante a las victimas del delito 

1.as causas de la posible aplicación de la scgr~acion como pena y mL"<lida de seguridad. 

quedan perfoctamenle es1abk'Cidas ya que es ob1io que una persona (delincuente) que atenta 

contra su· propio circulo familiar es de al~'llna manera un ente patologico para la sociedad en 

gencr'al 

Los aspectos positivos que conlleva la aplicacion de esta figura. son diversos ya que 

tendría eficacia material y moral. como pena se estaria alejando a un ente peligroso del principal 

núcleo 'que se ba visto agredido por el. disminuyendo las posibilidades de que reincida Desde un 

pumo de 1is1a moral, su eficacia consistiria en que insporana cieno temor a la comision de este 

delito en estudio f1iolacion) y por ende el temor al castigo de verse apanado de su familia, 

provocandole a respetar. prott'ger y defenderlo. adquirit-ndo así una eficacia intimidatoria y es en 

r--·--· .. ·-·--·--w 1 TESW CON 
! P'.t\11A DE OR.WEN,, .... 
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est~ momento cuando tollla el concep10 de medida de w¡,'llridad ya que no sólo reprime al dclilo 

~ino que' lo pr~vic~~ o' ~~it~;'' pib,Ji¿ionando a los posibles delincuentes una conciencia y una 

~scala de, valores cnlaAue1~cl~~qu~ sah:aguardar primL-ramente 1 su familia 

La apÍi~adÓ~·:·ciita':',t.;¡!regación len(na cnmo 1·entajas las siguientes L1na eficaz defensa 
., .. · ~. . . :·- ~ 

social conír~'. i~di\1d~ii·s qJ~ a indas luces presentan un desorden sexual, es intimidante, va que 
.; _•; ' ( '. .. : . ' '~- ,· '··-·;,-, -· '-'' .:__ i, . • 

'defen~ fáiniliai;fr. en"~~n~rat 'de't~ sodeda:I y principalmente la recupernción de la 11ctima en 
. ·_· ·_·::~·- :·:. _-_< _,;· ;._ -~,~ \--~_:-:,···:;-:~~;,{~:: .. :;_ '. _:_<·:. ·.'. ; 
· todos. los. aSJ>l.'Ctiís, 'es deéir:· 'psi~ologico; moral, social y aícc1ivo 

. ,,c. .· · ,·,.·.:.-o•,_• • ·• ,·· 

~ .. ~~>~- . .- " 
Córí la segregación no se estana privando al delincuente que )'a ha cumplido con su pena 

-- - ·_,;.:.:,:;_,,.!'.!.oc_:.~.-'.::.-,.-º- - -

de prisión.. de 1i posibilidad de reincorporarse a la sociedad en general, •.<>lamente se le e1itaria 

'·~;~i\'h iii núcleo familiar que posiblemente se encuentre aun en proceso do 'L'CUperacion. ya que 
.· -.;;\-_;·;_: ·.: 
· .~o.mo. \'eremos mas adelante. el deli10 de 1iolacion de¡a secuelas que er. muchas ocasiones son 

.irmersibles 

Con es1a medida se a)11dana de manera muy imponante a la 11~1ima (principal figura 

ofendida en la comision del delilo) a recuperar en lo posible su estabilidad y a motivarla para 

recuperar la confianza en las relaciones afectivas 

A diferencia de la prohibicion de ir a uo logar determmado que actualmeme contempla el 

Códi!!o Penal 1i!!ente en el Estado de México es1a fisura seguir.i a la Victima y a los de mas 

int~otes de su familia, asi como al propio SL'lltcociado ya que en cualquier Jugar que se 
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encontraren, 1endria esle ultimo la réwicción de con1ac10 con los primeros; a consecuencia de 

una ~lencia judicial emi1ida ronformc a derecho 

'. i:á segregación d~c~enmi su~1cn1u legal en la propia ronstiiución Polilica de los Estados 

Unidos ~tc~icanos; la ~ual i~diea enire.01ra.~ cu"'s en su anículo 4º que "la ley pro1egera la 

organiiición y desarrollo. de. la' faniilía~. 1'.Üa cumplir con esta 1area que impone la propia 

Cons~·i1udón.' dche p~megcrsc e~·pfimcra Í11s1ancia al p~ncipal núcleo de la sociedad y que lo es 

la raihilia 

La cnnsc~uencia dé la segr<11aeión por é:uan10 a las relaciones familiares. es 1ambicn la 

pri,·ación de. dciC<:ho~. median l~un'juíci~;se'guido anle los tribunales, es decir, al ser condenada .. - . -~ ...... ·' 

~ná, ~sana. a un~ pena de piisioÍl, esto acarrea que se pierda la palria polcslad, asimismo, el 

· Tódigtl'enalcstáb.le~~ dicna perdida de dm-chos de familia en su propio numeral 274. lo cual 
'· .. ·-:.:·:,,, . 

. 'resuh·a· acenado/ya que seria por demá.s ilógico que aun cuando un índí,iduo ha aten1ado en 

c.o~lra de ·Jn:o ~e· sus dcscendi<"lltes tuviera derecho alguno sobre <"SIC 

Dos cucslinnes serian fundamentales con relac10n a la imp:,,ícion de la pena de 

: segregación (y medida de seguridad), en primer lugar, s1 dicha pena y medida resultana justa en 

·sí .. esto es, si es lc!!ltima, la segunda. si resultana ú1il en un momento dado. esto es si seria 

oponuna. l'uesto que el principal objeu•·o al aplicarla seria el de ah\-iar en algun modo la 

crecicnle ola delicti•·a desatada en los últimos liempos en nuestras principales ciudades y 

<'Spcctficamcntc en nuestra capital y en e( Estado de Mc'<ico, y asi buscar el bien social y por 
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.•consiguiente la tranquilidad y !>Cgundád publica que !>C ha empezado a perder dentro de nuestras 

cnmu;;¡dades y de llueslras fa,;,ilias 

... :. ,:,"-· --. 
que §eran scgie~ados radicalmente· de las familias los mas peligrosos alentadores de su 

· 1 ranquilidad 

~ JNCOS\'E'.':JF.'.':TES DE J.A REINC'ORl'ORAC'IÓN DEL SENTENCIADO POR DELITO 

DE \'JOLACIO'l AL SENO FAMll.li1R DE LA \'IC'Tl~tA 

. -'. ' ~ 

Como veremos a continuaéion. el inten1~mien;o '.d_e; un'delincue,nte en. una prisión, no 

~ar~tiza !Kl read~ptación: d~b;do a diversas situaciones 1al
0

es cómo las condiciones del propio 

m1r,mmiento. al. apoyn psicológico 9u0c se. I~ ~udiera brindar en la prisión, así como a las 

propia~ condis1ones que lo llc,·aron a cometer el h<'Cho por el cual se encuentran recluidos 

Liis persp<'Ctivas que dia con dia nos presentan los medios mash os de comunicacion 

· rcsra:to del füncionarnicnto de Ja justida. parece !>Cr un tema de preocupación publica. 

prc!>Cntandonos ~orno diagnostico La lentitud e mclicac1a por escasez de recursos materiales y 

humanos as1 como injusticias 

PJra poder tocar el tema de la rcadaplacion social. en el presente cap11ulo haremos 

referencia primeramente a la pena de prisión (la cual ya hemos analizado en el pnmer capitulo 
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. . . ' . . 
aunque mu~· ;omeramen1c) sc:ñalando que. cs.· una. de .las fonnas drama1icas de la reacción penal 

ror lo que d~mos 1ener esp~ial cuidado en fijar.sus funciones. 

· "l.a> t~nci1;ncs de la·. prisión 1·ariaran según scá considerada como punibilidad, como 
- _-: ·. ·,_·._ .--,; /¡- :,,,:. 

pumció_~.o ~~~10 pem~ ·:; :-: ".'.~...-:--,· <·-;· 
! ··>~.' .. ·.'.'¡, -~~;;':~ ... ~.:;, ·~;' 

. ,, : ~-:_-~,'~' .. :: ·~"~: -~:' .. ~ .. 
. Como pu~íbilidad' cumplir~ ~xclusil'arncnl~ funciones de prevención general 

·-\~. '. \; .· - :·<;~. 

'3) P~1si1i\'3. : afinnánd~ . \·álórcs~ f cxp;~sando d reprochara de1erminadas conduc1as Es 
. -';' '·. , .. ,--· .•·,·,.-·. ·;,'';',»' .-, ., ,_ .-.·-

~1hidó qué I~ prisl1in es la ·:medid,a:; b~~i~a ~~rÍtcaHficar la .calidad de los bienes juridicamemc 

iwclados. 
-. ·'-· '«-·· ··... . 

· b¡ Sega11va: rues es ~.n~ ~ncÍón' ahár.ieri1c in1irnida10ria y el 1emor a perder la libenad 

p~ede ""r maynr aÚn; qu; el miedo ~perder lá vida · 

t'um11 .. runici.o~.rero17.~rá la prevencion general. ya que el jucL al dic1ar scn1enc1a 
, - ' - ~, -

· a) Rcalimtara la fuen,;. y au1oridad de la norma jundica 

b) Í~liliéara pública y solemnemenle el h<'Chu delicurn 

L:a prisión como pena debe cumplir fundamen1almen1c una función de prevención 

csrecial, sin ol1idar la función secundaria de refür7.armenm de la prevención general 

. l.a prisiun fonifica la pre1·ención general. en su ~enudo de eiemplandad. al dcmos1rar que 

la ponibilidad. es decir la amenaza no era ,.ana Y en cuan10 a la pre1·ención espt.'Cial, cumple esta 

función en principio, al aislar al delincueme de la sociedad, impidiendole la reincidencia. Para la 
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· · may~rÍa de los espe~ialis1as. no bas1aria. lo an1erior ya que las prisiones se convenirian en simples 

·:rres0°t::ca:s·~; es d~µ~le ~~~ se cumpla además una función ¡,ociali:zadora, en que se intente 

hac~r del reo unapersona ~ialrnente apla para la convivencia en f>Oeiedad" (62) 
~,.-.'" ·- . .. -- .. . . . 

: RE,\(),\PTACIÓN SOCIAL 

· · '.'lloy en. día la sanción por medio de la carcel. es muy comun de hecho la privación penal 
·~ ·''. . -

·. d~ .la libcnad: se h,a convenido en la sanción más imponanle cuan1i1ativa y cualitativamente, el 

~utoriia~srnó; q~c qJisi~rá contenciones más se veras encabeza la relacion de los detractores y 
''/. -· . ,. ·. . , . ~··.' -· ' . - ' . . 

por'j~;rneno~ ~ ~rónuhciacn fa,·or del agravamiento de las condiciones de la caree!, el modo 

,, :·;s~;;:~±•~~:d~::r~~~,~~ frente al delito cuantitativamente y cualitativamente Lo primero, 

p¡;;q~~'ei IÍstad~ iod~,;a' d;posita en la caree!. sobre cual quiera 01ros instrumentos, su accion .· .. · .. )';r,,:·---· ·:.-.:-,·'· 
' ' '·~orrcetiva o' más áinpliamente, el trabajo de la defensa social, con !odas sus consecuencias frente 
: ' ::;:,· ;·: .[i. -·'~; 

;}::·, ai i~di~dll~ qu~ IÍa delinquido. lo segundo. por4ue es la pnvacion de la libenad en sus tanla> 

·.~·~rián\C'S hlstÓricas y vigentes penitenciaria, colonia, presidio. pnsion mayor y menor. arresto, en 
.. ::\ _._ -~',- ;- >: 
. ~i~xiéo . Sólo una la prisión la pena más frccucntemenle u1ili1.ada entre las llamadas 

principales" (63) 

(6~) RODRIGL'EZ MANZANERA, Luis. Penologia Editorial Pomia :•Edición México WOO 
pp 215-216 ' 

(ól) GARCIA RAMIREZ, Sergio Manual de Prisiones Edi1orial Ponúa 3 Editorial Me.xico 3' 
Ed México 1994 pp.265-266 
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"Entendido, pues que el delito no es hijo de la maldad sino de un número diverso de 

factores, calificados según su estirpe como endógenos y exó¡¡enos, la pena se propone sobre todo 
: .. '. ~. - : . . . 

I~ prisión, si qÚieré·satisfaccr. "crdadcrameme la.\ necesidades de la defensa social dentro de una 

polhica criminal conducidá por la razon, no por la emoción. la religión o la \'enganz.a; readaptar 

~I ~~li~:CIJenfe.' r11c:dianté: la suprL'Sión u reducción de los factores causales de su conducta 

:' .!'- equ!v~~a; :.'nf los errores sociales smo las aplicaciones personales A qui está el problema 

• .'·~~fl~tlTl·?;',:~bm.~yor. obstáculo del tratamiento penitenciario Irrumpen asociados, el tratamiento y 

la.reaJapÍacióiís0ciál Surgen las necesidtdes de curar. educar o en el peor de los casos si aquello 
, . ~ ,·r,, :<~.:,~·'--

. ·· :·no "CS' P,Osihi~~:·inocui1.ar al criminal. Se trata en definitiva. de que este no cometa más delitos. es 
,. "'·"' " 

. :': dééiL se i~sbte en la denominada prevención CSJJ<.'Cial De haber sido un reprobo para el 

... :( ~:[¡~~~nte ~: ~nstituirse en mválido dismir.uido social, al lado de los disminuidos fisicos o 

... ~~~tales enfermos todos ellos. en mayor o menor medida, y frente a la invalide' se actua con la 

rchabilitacion" (bol) 

Considerarnos que 'i el Estado tiene derecho de castigar a la persona que ha transgredido 

la ley, surge paralelamente a este derecho. una obligación frente al derecho de dicho individuo, es 

decir, este sujeto tiene tambien un derecho a la readaptacion "1c1al, para que el Estado actue 

precisamente y se logre la rehabilitación del infractor 

(b4) ldem. pp. 273-274 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



Lo anterior da i;cntido a la incorporación constitucional de la readaptación social, en tanto 

'incula el aparato jundico y su pract,ica a la idea de readaptar, obser•ando al mismo tiempo los 

RL..:onocido se encuentra' el ilcr • ..:Ii!i :1 la ieadaptación social por la propia Constitución en 
., • :-:~ •¡ \ •.'. 

su articulo IR, mismo í¡ué scñ~la'q~e dichá·r~adaptacÍon social estar:i basada en el trabajo, la 

•'<iucacion .y capacitación del d'Jti~c~entc ; 'sera· o;gani1.ada por los gobiernos de la íederación y 

de los Estados 

Entendal)los. el derecho ª. la rcadaptacion social como una obligación del Estado de 

r•'Cducar, a los deUncuentes y prepar;irtos para que puedan desenvolverse de una manera natural y 

licita d.;,tro ~~la sriciedad ·.· 

. ·,· Es'nc;ces.in.a una readapt~é:ió,n social de estas personas que iníringcn la ley, pero seria mas 

a~L~ado" y, menos ,probl,ematico y costoso la sola adaptación. es decir, la ad•..:uación de los 

. i~cHvidu~~ al medio en que han de habitar. rodcados d,• circunstancias que pudieran prorncar la 

co.mis,ió·n .de uri delito pero estando capacitados para poder rechazar dichas circunstancias 

: 1 1 PROllLEMATICA DE LA READAPTACION SOCIAL 

Se ha dudado muy ITccuentemente de la eficacia de la ju•1icia por cuanto hace a la 

rcadaptacion social. encontrando asi diversos •defectos' de la prisión. que a continuación 

señalaremos 
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"La prision cuando es colectiva corrompe. si ·es celular enloquece y deteriora. con 

regimcn de silencio discocia y embrutece, con trabajos fo17.ados aniquila fisicamente y sin trabajo 

de~troza moralmente 

En-casi 1(1d~s sus. formas es alt~~en;c ncurotizante, disuelve el nuclco familiar y lo daña 

seriamente, conviniéndose en una pena altam~111c trascendente, pues lleva un arduo sufrimiento a 

aquellos que quieren alr~oeluso .. 

Es-ademas una pena cara y antiloeonomica. cara en cuanto a la inversión en instalaciones', 

.mántenim_iento, manutención y personal; antieconómico porque el sujeto deja de ser productiva y 

. déja en el abandono material a la familia" (65) 

' . 
. En el momento en que pisa el recluso el establecimiento entrega su indhidualidad, se le 

c'cina todo ccintactu con la \ida exlerior; se le quita toda propiedad privada, pierde el derecho de 

. .'~¡~¡}cisi~ion. come, duerme y trabaja por ordenes, es controlado y llevado como una persona 

':::'·\j~a'p~ e indigna de tenerle confianza Se le expulsa de la sociedad como un objeto de valor 

: _:in/drim. Se pierde el sentimiento de ser alguien se le cona toda posibilidad de tener contacto 

heterose•ual, al grado de llegar el recluso a dudar en el transcurso del tiempo de su masculinidad 

"Otros efec1os indispensables de la prision son la prisional1zacion y estigmat1zación Por 

pris1onalizacion se entiende una adaptación a la prision, un adoplar las e-0stumbres el lenguaje, en 

Cb5) RODRIGt:EZ ~IANZANERA. Luis Op cit p : 18 
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una palabra la subcultura carcelaria" (66) 

·El se~ ex·
0

presidiario o ex-convicto. es equh·alcntc a estar 'etiquetado' socialmente. lo que 

'diflcuitara al sujeto su córrecía adáptación al metlio en libertad, corriendo el peligro de dcs,iar su 

c~ndúc;a de acucr;o a la etiqu~ta que ~ le h; imp~esto 

La. crisis dé la prisiéin se debe. prineipalmcnte a su propia organizacion o mas bien su 

. : desorgani1.ación La prisión pena iel.ativanicnte reciente en el sentido estricto, se ha contaminado 

en ;~os los defoctos de las pe~as «j·~ip~do y no ha acogido una sola de la.• ventajas que pudiera 

· . ofrl'Ccrle el progreso de los ·estudio< _p;.~al~. ha ido alimentándose por cuanto a la 

su ennoblecimiento 

Es tan notable la crisis de la prisión. que en todos lados se intentan nuevos medios para 

cambiar su imagen. a.<i se incluyen salidas transi1orias para trabajar y estudiar. franquicias o 

salidas especiales. centros de tratamiento comunitario. tra1amien10 especial para drogadictos. 

programa de prclihenad. etc Sin embargo, la pena de pri>1on consutuyc actualmente el núck'O de 

lus sistemas penales del mundo. se ha convenido en el cnterio sancionador mas comim 

Sin embargo y a pesar de lo anteriorrnt'llle dicho. sena m¡usto pensar que todo el mal 

reside en la prisión. la realidad es que toda la justicia penal se encuentra en cnsis 

(661 ldem p 218 



Como resultado de io aseverado; tenemos una justicia lenta. cara, desigual e inconsistente, 

hay duda. de que, muchos de los problemas de la prisión son provocados por defectos 

,:ioiericia ·institucional no es mas . que el sintoma del fracaso de los planes de 

prevención y trátamiento: Sé. ha'.mencionado repetidas \'eccs aún en el transcurso de esta obra, la 

\crisi~de'I~ justicia~~~l.ye.~~'..nic~larlil crl>is'd~ la prisión En el momento actual mayor 

: ~úméro ,de datos. nos lleva a l(idea'de que ~o~·se trata de una crisis de la prisión. sino de un 

"~ ~~~i¡ÚPor c5io u~~··,ü i6~ pio~l~~as actuales de la criminolog1a es el de la substitución de la 
·~··,-<f: ;'··>:-e" ·1 .•. , · -

prisiÓ,n' ¡;.;/()1',~5 r,;~s d~'cd~;;'.'1 'soeii.l El problema se agrm cuando sabemos que la mayona 

''dcl;;sp.ir,s(;nas ¡íi\~~dás dpuli~nad estan en prisión preventiva. es decir. se trata de procesados 
,_e_;_, c'..-=:'.o_._,, __ ·=· ~-· -- _;-':t·.- ,- ;,~.,,--.-. 

,: :: .'en es¡ícra de sb~tencia 
-~ ·_',;- - -·- - ' ... "-. -

, ':f:~alg~·nos paises las personas en prisión pTL'\'cnti'a alcan1Jlll el 7~ y SO"o del total de la 

:'Pll~la~iori privada de libenad. (en Mé•ico era el 49% sel!Un el censo de 1 Q76 y habia subido al 

6 l~ó. en 1988 i. estas personas que teoncamente son inocentes hasta que no se les pruebe lo 

contrario. tienen seriamente limitados sus derechos. va que es comun que companan la misma 

institucion que los delincuentes sentenciados. ignoran cuando saldran en libenad. quedan 

registrados en los archirns penales. carecen de lüs beneficios concedidos a los sentenciados. etc 

La magnitud del problema se aprecia si tornamos en cuenta que los juicios tienen duración media 

de un año En cuanto a la prision como pena, esta trae mas mal que bien y a pesar de eso es usada 

en e•ceso. cuando se ha estima do que sólo el 30'! ó de las personas privadas de libertad ameritan 

permanecer en una insutución cerrada, la prisión acarrea como una de sus dai\inas consecuencias 

l
"·-·-----

T"~0"" CON •• .: 'f l.~r .\ 1
1

) 

li'Af..LA DE ORIGl\N 
-··- ····-.. ··---·------· 
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·- . ·' 

la prisionalización o. institucionalización,_ que consiste en una rigidez. rutina y monotonia que 

lleván a actividades;' leri¡¡uaje f componamiento especiales, que dificultan seriamente una 
- ' . . 

adecuaWÍ incorporaci~n del s.uJci~ a1'0l<...iio SO<:ial" ( b7) 

'· ~ .. :-·):'.·,~:· 
~- _:_~-~~~-- .:~·,_-~_::-:._, .e,,.,·· 

. lo sciÍalado p<lr RiídrigÜcl !\lanú1~~rá:'nos lle"a a prcgun1amos. si se esta cumpliendo 

; con°el ÜbJet.iv~/~er~,+~deJ,tls1iJ~;:;::reprimirla delincuencia. porque es bien sabido que es 

''mt ~~~le 'tj~~ u~'.:d~¡i;'.~~~~'¡1'~uh~~p2~;~n tiempo considerable en prisión mejore por asi 
, •:..;:,·,.';;" :~) >:' -·o,;-:,"·' :-.:,;·.~·.<_~·. '.f}.' 1) .; ''·; · 

:·;decirlo, sus tccnii:ás'para la Eomisión cfoi delito o aumente su pdigrosidad. a que este logre esa 
'.~. ·'· ~ , . ., ·. ';.",:;' ·;·;;,: 

buscicia Po' Ía sol:iedad ycl·É~tadÓr~dapíación social 
"' -~-

·, ·/_;. 

Considerando qúé al cumplir con una pena de prisión el dehncuenle no se encuentra 

reada~tid~ (l. ~eeducado para reincorporarse a la sociedad, ~ino que se encuentra resentido contra 

. ella. predsam.,nt.e di:bido a los "métoeos de la Supuesta readaptación social" y a la organización 

·de las inslliuci<incis carcelarias, es necesario analizar la pos1b1lidad de prevenc1on de reincidencia 

La readaptacion social se pone en tela de juicio ya que la problema1ica de la prisión es 

e'idente, ya 4uc si bien es cieno que se deben atacar las causas mediatas e inmed1aias de la 

mismA. tambien lo es que se debe buscar la solucion a los problemas que trae aparejados, entre 

ellos la 'contaminacion' carcclana a la que se ve expuesta 1oda persona su1e1a a prisión, ya que se 

encuentran en conv!Vencia procesados y sentenciados y es obvia e ineludible la relación con 

personas dispuestas a corrompt...-. tal es el caso de los reincidentes y los delincuentes habituales 

(67) RODRJGL'EZ !\IA:-;ZANERA, Luis. Criminologia Editonal Porrúa. 13' Edición, México 
19'18 p 783 
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Es de incuestionable nL'Ccsidad, que los gobiernos se preocupen no solamente de hacer 

obrás teÍldientes a, la refunna_ peniÍ~nciári3 sino tambicn que pongan esmero en realizar con 

seri:..iad y efic;,cia la ubr,a refm11l3d;1ra d1•,las ·ci;celes para encausados Es VL'fdad sabida que la 

carCc:I. como pena o. co.mo éustodiá., ·~ejlls ~de. cumplir con sus finalidades para las que fue 

instituida. · se ha ~onv~nid1;' ~~ Ú,n· ráctor criminogeno, lo que acarree ob,iamcnte mas 

inconvenic:ntcsp~-rá los encau~dos:'.~ ~ht;-~lii que la caree! en lugar de adaptar o readaptar, 

deS..dapla 

"La prisión. ~reventi\i~:es un pmblerna de pol11ica criminal y por lo mismo debe 

. :.anáf1wse'con b~ en:-su'úíilidad:.a SU aplica~ÍOn practica y asi poder dL'Cidir Con conocim1entll 
••• " - •• 1 ·-. • • •• '' • • ', " ·-· ' ' ·-, ' - » . ,;_ . '.~ - . <' : • • ' •• : ••• ' 

de ~~~~~\¡ las ~l~horacion~s dci~mi1i~~s ~n ;~~~ ~·ella tienen alguna imponancia en relación a 

2 ~;uci~~ ~ si ¡Xlr e¡ ~rií~~~. eS preferible prescindir de ellas y tomar decisiones concretas lo 
~ . ~:--~o-~- ~ -

' nn;iri;;'µOiui~as que admini~1;a1ivas, pues la delincuencia como problema que amCTla7a la -- ·, ,, - ' ' -

'-dig1Ú1tad-\J~I sér;huma -.no y su misma super.i\encia. plantea problemas nu solo a todas las 

-:.' '-~icndia: ~~~e~'-s;~o aun a otras diversas disciplinas como la propia arqu11ec1ura. a la economra o 
; ....... •., . ''. 

, \'/·~·· I~:~ ~li!i~ 1 le aqui la necesidad de un enfoque m1erdisciplmario pues se pretende su solucion. 

: .:'i':'~e~;;·~~e corresponde en fnnna especial a valores humanos que tmc1enden a Inda ciencia y que. 

,en, uru,; ultima instancia nos conduce a preguntamos " debo!n crearse nuevas instituciones o 

pret.ender crear una nueva sociedad" (68) 

Contrario a lo que"" pretende con~guir con la pena de prisión. (readaptación social) esta 

tiene las s1gu1cn1cs ~onsecuencias" Dado que sus efeclos repercuten direclamente sobre la 

(ó8) DARRITA LOPEZ. Femando A Prision Preventi\·a y Ciencias Penales Editorial Porrila J' 
Edición Mc~ico 1999 p 187 
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pc.~sonali,dad del sentenciado a ella. P?r esta razón los c~peno en materia penitenciaria, estiman 

· :que'.d~pu.is dedic~ o quinc~ a~os d~ ;risión. el individuo.esta mental y fisicamente degradado, 
. :· . -,- :·-, .. . ·. .: <'. . 

la ·psioosis carcelaria. hace su.'aparición y pródúce entre otras cosas. crisis emotivas, rechazo a la 

fac,;,~j~ )' ~~ l~;s~~iédád e~ g~n~~a1: habidez {disfünciones neurovegetativas, indiferencia al 
- - - ' - . ·~:; ' . . . . . . 

f~tu~o y el condenado~ \~elve i~fra~t~rio~ t~alqÚier tip~ de tratamiento" (69) 

•_.,e- ·, 

las\ prlncipalés basés; del presente tema de investigación. sea 

'precisamente el pitrrafoa~!~~~rd~I cual ~r~o~_deducir que la prisión no resulta eficiente ni 

súticimle para él casa 'dcÍd~lito-de \iula~iÓn b~;agra\io de un'de5ccndiente ddiido al estado .··--< .. :,-., .. ·;·: .. , -;.-~ .. :.',,." · .. -:·~-~-, ..... _ .. , •>" ,·,··>.',-.', ·.· -.~:·.-·. ,·_-··.1_,'.-:j,.;---',·· .". 

. general en ~I que se encÍie~t~ácl seritc~i:iadoaun despu~s de haber cumplido con la pena que se 

. / ie. i~~i;; ~·~~ ·~~~cnia ~I áutor Rlt;;,irez Del~~do el. indi~iduo; no se encuélltrn; en condiciones 
··}: ·y'::·~:.._;'~,-'.~""·"-t:'_-'--)..;o-~_: ':-.(:·t· -~'~--~lc·r~~-~~::-;~:,-:,:~.:.'.. ~-,-·_.:;'"'--;:o:?-':--:C::-,~:;-:f.~".~:- _o-.. :;.:~-:.-:-;-o-c:':- ~'~:.-'--:- -,- --·e-- -:-- -"-: ·- - ,' . 

· de reintegrarsé a la familia debido a ese resentimiento que tiene hacia ella y hacia la sociedad en 
\ ·;;. ,;,<-.·'i; .:--~ -·:· 1::.'. ; : '.,' .,. 

· · gc~cráli lií.cúái' c\·iderÍ;emente pone en riesgo a la ~~ciima del d~liio y á ícída su familiá y esto se 
. ; . '.' ' -::, -: i ~ .. ¡ ~ ·'. . - < ¡ • ; '. - ' ' . - • . . ' •• - . " . .' . ' - - ' 

· ·· ~,-ít1arÍ~)~l';ini~ríd~le adenias al sentenciado la segregación, por medio de la propia sentencia en 

I~ c~aJ S<: '1e co~denó a la prisió~ 

1 ~ REllAl31LIT:\CION Y ASISTENCIA J>OSTLlllERAC'IOSAI. 

"Sólo es causa de extinción del derecho de eja:ución, pero no de la acción penal. La 

rehabilitación tiene por objeto reintegrar al condenado en los derechos civiles, politir.os o de 

(bql RAMIREZ DELGADO, Juan Manuel Op cit p.141i 
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familia ·que h,abia perdido en' ,;nud de sentencia dictada en un proceso en cuyo ejercicio estu\iese 

sus~llSO·La: rehahili;a,ci¿/rúe conocida en Roma con el nombre de resiituio in integrum, 

.ac1§a1~iíii{5c '.ha fransfonnado L'll derecho reconocido a quien habiendo llenado los requisitos 

.. : \'.~j~'.";{,oli~i;~ .En nuestro derecho la rehabilitación la pronuncia el Cong.reso de la L'nión y se 

~·J·~~b.ii~,i~~ ·~I >¡ji~ri~ Oficial comunicandose al tribunal o Juzgado que pronunció el fallo 

: i~~~~j~ p~;~ .qu~ 5c liagan las anotaciones en el toca o en las actuaciones de prillleTll instancia 

•El ~~~ j~ s~l;cit~ d~beni hacerlo ante el Tribunal o juzgado que dicto el fallo irrevocable. 

acb'm¡iaiÍara a su ocurSo un cenificado de la 1.utoridad correspondiente acreditando que extinguía 

la ~· i~p~cs;:.¿: o qG1fie.fu;e conmutada o indultada, y otro de la autoridad administrati,·a del 

I~~¡¡,· en qÜ~ res·i~¡Ó i~eJ~ ~úc com~nzó la inhabilitacion o la suspensión y una infonnacion 

re<:iiiiiia ~n iri1~r.;~~ció~· de dicha autoridad comprobando que el peticionario observó buena 
. - -···-:· _, ·-~~ :,_,:-'-'.;Oc'._~~-- '°'~fí- .. ~ 

·, cond¿~téontinúa ·d,;s.Je _que· comen7.Ó a ex.inguir su sanción y que dió prud>as de haber 

con1niido h~·bitos de 9rdeO: de trabajo y de moralidad" (70) 

: La prisión ser.iria mejor a los intereses de la sociedad si se ejecutara en forma tal que 

quien se ve sujeto a ella que de sometido durante su internamiento, a la terapia adecuada para 

preparar su reincorporacion social 

Comenta Sergio Garcia Rarnirez ". son lamentables los casos por desgracia frecuL'lltes, 

en que el liberado retoma espontancarnente al reclusorio, en busca de techo, abrigo y trabajo tal 

fenomeno dista mucho de probar la excclenr.ia de la pnsion antes bien es demostrativo de su 

(70) CARRANCA Y TRUJILLO, Raill- CARANCA Y RIVAS, Raúl. Op cit. p.862 

ESTA~· ... 
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fracaso ... "(711 

Como se puCd~ observar S<in,mas de uno los au1orcs que coinciden en scilalar que cuando 

una' persona' cumple con; su :,senicncia' de priSion: no se cncucnlra completamenle apio para 

' prL~uaialindividu;, para'la',,;d~·;iijii~nad con IUdo lo que eslo conllen Ame esto podemos 

'agr~~ ~Üe ·la prisiori¡, no~;;;~~. 'h~~,~~.1~ salo a~11dar al semcnciado a r~ocorporarse a la 
.: ' '.,-·,· . ....,~.,..,. '·:·.-_,~:;~-·-" ·'.·:;·-::->·::-.:·',_ 

' ~iCdad: sf;,¡; q~~ de¡¡;,c anipar~r ·~la ~i.'1a.1 pre\iniendo la reincidencia 
_ .-". -~ -;,· .. :,,,:.:· r·· : · .>.- ·. '~;i ·:· :-· .·r< .--.;. ·· > 

::~~,,\ "• ,.•e -- -• _:__~-::: '·: i\ '..j .>-·i.-- _-;:: ~~ .. ,\'.· -

?,e::[~~¡:i1 ·~~re~ ·;~ u~a prisión almicsa por cual ro elapas 11picas (y por ,;nud de 1al 
i.::,:-;·:;-[; .,·_:: -

. :\ lipfd~a_ct';¡o sí~mpr~ idcn1ificahles en 1oda su purC?.a), fase explosiva. eufórica y de la embrial'Ucz 
- .. _._·,~;;''°"-º --

·::.,:.por 'i.l Ú)lc.naddc nuevo conseguida. duran1c la cual es1e ··niño sociar·. como rJguna vez hemos 
.: ~ '. · . .:-·:· :··, ,. :- ,. 

. ; ~~l,i\iC:ad~:al liberado, ha de aprender a \i\ir nue,·amen1c. inclusive en arca.; clcmcmalcs. fase 

depresiva de adap1abilidad dificil, "en que el mCd10 familiar se sien1c hos1il. los nugos huyen"', 

, : :faSe :jiema1iva, ··en que se lucha con1ra la sociedad ~ue lo rechaza y volver al camino del dclno, 
,- -· ~ 

.:':': 'eri.:doiid'c;·;1ós. dcmas esperan e inci1an al retomo", fase de fijación, que puede correr en dos 

'~~:1IJo't~l ·dcl rciumo al deli10. que conviene al hombre rn rcinc1dcn1c y mas larde en hucsped 

habi1Üal d'elas prisiones y el de la adaplación a la vida social nonna1·· (7:) 

(71) GARCIA RAMIREZ, Sergio Manual de Pnsione> Ed11orial Ponua S AJ' Edición, 
~C.,ico 1994 p 301 

(n) ldCl!l p303 
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La educación especial pa~a infractores ha ido creciendo al lado de la regeneración o la 

rein1egración social de los infracÚ>res mismos En realidad el sistema de reclusión constituye un 

regimen de rt'Cducación del lransgrL"><lf, esto es de reposicii>n de este en el conocimiento y 

respeto de los \'alores que imperan en.la SOCil'llPd, en otras palabras esta educación consiste en la 

socialización de los dclmcucn1es 

La educación a5unie ,.~n papel muy irrporlante en la rcadap1acion social, ya que con esla 

se pretende adaptar o adt'Cuai'al hombre· a un modo 'normal' de •ida social en el que no impere la 

ViolcntaCii>ri' del ~edio • ik,~u~ menciono an1enormen1e esta readaplación se logra segun la 

Consíiidció~ ~1'd~icaiu1.,:·m~diante el 1rabaJo. la educación y la capaci1ación para el 1rabajo, ya que 
, '''• ,. ·' 

como liemos observado é:sle (el liberado) 1icne en su fa\or un autenlico derecho a la readap1ación 

'social·~éiiteal que e•iste el deber de read•plar por pane del Estado No solo la po1es1ad deber de 

.. ca~1igar, de ejemplificar, sino sobre tod0 la de rr.cuperar socialmenle al infrac1or 

llemos hablado de la educacion como uno de los sopont-s de la rcadaplación social. olro y 

muy imponan1e es el 1rabajo en este a.'JK'Cfº el sen1enc1ado a prision se en1rcga en ella a 1rabajos 

que no \'an acorde con la evolucion acelerada del 1raba¡o fuera de csia ms111uc1on. lo cual lo deja 

en desventaja ademas de que le es dificil m1egrarse a un •~npk'O debido a los antect'tlenles 

penales con que cuenta 

"Para apoyar al liberado a su rein1~1cion a la sociedad. se ha.n creado insti1uciones como 

el Patronato de reos libenados (del DiSlrito Federal) incluso esta labor alcanza nivel internacional 

median1c or¡¡anismos tales como la ln1cmacional prisioner said associa1ión y la asocia_c_ió_n __ ..., 
1¡ --~(;~;:~·;., ('i)'"'I 
t . blJ() J~~· :·1 
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inle~citinal de palrnnalos de prL'S<ls y lil>cr~dns" Y en el campo jurídico legislativo se creó la 

l.cy d~ oormas Mínimas de Readaplacion Social (7.1 l 

·.·,: ·'º· , .. 

·., .cilnfurn1e al derecho me\lca
0

m1 )' csp•-c11icamen1e hablando del Código Penal para el 

; han ctimplidti' Í:t1ndcnás':iani,tas de. pnsi~n; tj~ie~;;. son reincidentes o habituales. lo cual se 
;'.,)' .. ,<\;--.(<·::;·· -;'·:,-:"",':,·--·:.; •.• ,',.-

' 'c~1nseguÍná lc~álmcnle median ié' la propfa ~Ólcricia por la cual se le ha condenado a prisión al 
. '".'• .. ·.:~ \:·. ~. ··;·,,:· ?-~~;;_:~,~~·~\ ~~\':._~<:.~.:~~·«<.~!-:~-~<~ _,·~~~ <:'.':::-·;-< ~-_-:. ~~-· _: . 

aliriill' til>Ciado,; e~ ·1~· que ;;., conl~m'ptc iclcirnl.., etimn 'una m~dida de seguridad la tutele por pan e 
_,._,_ .. _ .. ; :').·~~:'.> · .. :1.'.;'··,: .·' ;.·.··::~'.. ,._.-;.;:·:··-~--- ·.·:/.'.-- ''; 

.·· ... ·d•.".''es. ¡¡;5.·~~í~~~ .. ;u·s' ,.,,, :: ";'··' ·''.'. '. ·';·: 
f: > •••••• ~-~~-~/: ·'·" 

:: ,,. !~:>.> .;· ~ 
·,,-., ,-

'Sli .~GRES<ÍR':\(SENO F,'\MILIAR 
:i_,·· 

Kesult~"iio q~e e:~lponante combatir a la dehncucncia. acaban con el delito. pero sin 
: -· ··,<.,-" 

. ,'. ;. dudá'·é$' muchi; ma5 imperan le la necesidad de pre\·enirlo, es decir, e\itar que indi,iduos O 
'i;·~ -:- - ·: ,• . __ ,_ :'":;' '··._. ·:· . / ' 

. ~tu;;.,s'ti'e.lndivíduos sufran daños de cualquier mdnle ~· por cualquier causa F.n el presente lema 

'.'·":.;hah.l~r·C:~o~ de la prevención, enfocandonm pnmord1almcn1c a la \1c11ma del delito La 

uiilizacion de la \1Climologia es fundamental para de 1crmmar la magnitud del problema criminal, 

as1 como para establecer la efecti,idad y campo de accion de los programas de prevencmn 

(7JJ GARCIA RAMIREZ. Sergio Op. cit. p 308. 
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Es impunanlc prcl'enir el deli10 con lo cual se previene lambien la \Íctimización. pero 

cuando. l.-stó ciscara. de lás manos de la jús1icia; en1onccs se cón\ierte en una necesidad, de que la 
' . 

persona que h~ sido \·1cÍima de un dcliÍ;,'no ;,;,cl~a a páde~erl~> Como se ha comentado en lineas 
,,,. ·.¡· .... ·. . , .. : ,' ... •,;; :· .·:-. . .. ,' 

• ~n~erl~res és cvld~~ie 4ue una p~rso~a q~e há~umpJido con una pena de prisión, no se encuentra 
. :''· . --"~ " 

·.· · 1u1aJrriCn1c en ~ondiciones de. réiní:orj;orátse a la'kcicdad y a su familia y mucho menos cuando 
;-"•.';.~ .'!\: 1 -·.,; '; t ' ",, :;·,,-~ 

;•esa f,éna de prisión le fue impuési~preci;..¡m~~I~ jióí'iuentar contra su núcleo familiar, como lo es 

'· ~í ~á.:O en CMUdil;: cuando ~e· pre;cill~ la. figura d~ 1; \folacion a un descendiente del sentenciado, 
• ;, • •• • ,', '· .' .·' • • • • '• • , ; ' •' ' • ' ' ,.r • • ' :,.·,~' , 

,· i"a~bicn. se, h~ ·• hahlad¡/ de, los /in~~llveni~ntes ~ara dicho sentenciado, pero a continuacion 

h;h;ar~~~ d·~f.dCel ii~rnd:~faa iJ;Ú \Íc;illl~ y las consecuencias que para ella y su familia 
~ ·' -·. . '. . ' . ::.::· :· '• . . ., - : ' . 

niprcsenia 1e~ér d~ , nueva ·'é~enta al 'agresor ame ellos y con el propósito de reiniciar la 

com.ivcnc1a 

~ ~ 1 GESERALIDADES DE LA VÍCTIMA 

"\'ic1ima viene del la1in victima, y con ello se designa a la persona o animal sacrificado o 

que dcs1ine al sacnficio" (74) 

"\'1c1ima es el sujeto que padece un daño por culpa propia. ajena o por causa 

lbnui1a" (75) 

( 74 l RODRIGl!EZ MA1'ZANERA, Luis. \r¡ctimologia Es1udio de la Victima Editorial Porrua 
S :\ Me•ico 1988 p 55 
(75) ldem p 57 

r-----
1 'f'li''~ii:' f"QllT 
1 ;, !.~ \Jl.~J .. J .t.'J 
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Para Mendelsohn \ictima· es ''la personalidad del indhiduo o de la colectividad en la 

medida que esta afcciada por · 1~ eonsecúencias sOc:iales de su sufrimiento determinado por 

factores de origen muy,. di\·erso ~sico; psiqUico, económico, polilico o social, asi como el 

ambiente natural o tccnico" (7b) 

Asi. la victima. seria la persona sobre la que recae la acción criminal y sufre en si misma, 

en sus bienes o en sus derechos. las consecúencias del delito y que le causan un sufrimiento o 

malestar. 

"Separo\ic dice que:" cualquier persona. fisica o moral, que sufre como resultado de un 

despiadado designio, incidental o accidentalmente, puede considerarse victima" Stanciu nos 

enseña que la \ictima es un ser que sufre de manera injusta Los dos rasgos caractensticos de la 

victima son por lo tanto el sufrimiento y la injusticia. aclarando que lo in¡usto no es 

ll<'Cesariarnente lo ilegal Desde el punto de vista puramente juridico. una persona es victirnizada 

cuando cualquiera de sus derechos a sido ,;olado por actos deliberados y "maliciosos" (77) 

"Desde la dogmatica pena) se entiende por \1Ctima. en opinión razonada de Herrera 

Moreno, el sujeto paciente del in justo upico. es decir. las personas que sufren merma de sus 

derechos, en el mas amplio sentido de la palabra. como resultado de una acción tipicamente 

(7ó) MENDELSOllN, Beniamin. La \ictimologia y las Tendencias de la Sociedad 
Contemporánea. llanud al dia. Año 4. numero 10. San José Costa Rica, 1981, p.58. 
(77) RODRIGL'EZ MANZANERA. Luis Op col pp 59-66 
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. . 
antijúridiCR, sin que seá necesario que el ,;ctimario haya actuado culpablemente. Las victimas 

so~ por lo t;;.,10; titulare•. le¡¡itim~ d.el bien juridico \'Ulnerado" ( 78) 

""La ley de a)'Udas 'Y asi~tencia a ias \1ct1mas de delitos 'iolentos y contra la libenad 
. ~ ' . , · .. 

sexual (ley J5llCJ95 de· 11 ·de· diciembre, llOE, numero 2% del dia 12), en su aniculo 2° 

reconoce con . acicno que ademas d¿'. ,ias .'111imas directas (las que sufren lesiones., como 
,,., 

consecuencia. directa :del delito),',IÍá)· .tá.inbien victimas indirectas Por desgracia limite 
: ~" 

excesivamente el numero a~· lai-ictimas iódircctas pues lo reduce (con al!llJnas restricciones) al 
·.· ..... " . ' ' . 

. conyt1ge, los hijo; y l~s padres St;¡x;j'Vivie~t.$ a' u~ persona fallecida a consecuencia directa del 

delito. 

Un concepto formal y positivo mas Jmplio de \ictimas establece el anteproyt'Cto de 

Código procesal penal de Paraguay, del año de 1'194, en su amculo 67, dice asi 

"Calidad de \1ctima bte Codigo considera \'tctima 
11 A la persona ofendida directamente por el delito 
2) En los delios cuyo resultado sea la muene de la \lcttma. al 
cnn)t1ge. conm1en1e o panente dentro del cuat1o ¡¡rado de 
consanguinidad o por adopc1un. o segundo de afinidad y al 
heredero testamentano . 
. 11 ,\ lo• ,;ocios re•Pl-.:to de los delnos que at'cctan a una sociedad. 
cumeudos por quienes la dmgcn. admm1!ttn:n o controlen o sus 
gerentes, 
4) A las asociaciones. en aquellos ht'Chos punibles que afectan 
intereses colectivos o difusos siempre que el ob¡eto de la 
asociación se vmcule directamente con esoi, imerc~s. v 
5) A las comunidades ind1genas en los hechos ·punibles que 
impliquen discriminacion o genocidio" 

(78) Citado pur llERISTAIN, Antonio Cuadernos del Boletin, No 10, El Código Penal de 
19'15, desde la \1Cllmolog1a St'Cretana de Gobemacion. Consejo de Menores. p 5. 

f TFSJS CON 
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En pocas palabra~. '1ctimas· S<in. ademas del suje10 pasivo de la infracción. todas las 

re.rsonas fisicas y juridicas que, directa o indirectamente surren un daño notable como 

c~nsceucncia mediala ii. Ínmcdiaia de la infracción. y que en justicia son acreedores de 

imponanies rÍumi·s.der~..;hos q~e muéhas. legisl~ciones toda\1a ignoran o les niegan" (79) 
' - . --'.. .·_ ·. : . .. ,, .. - ' 

,'·-~-<;::.·>-:~: 

. ''<; : : Oe'lol~n1e;~r'.'..'<;Ílip6<Ícrnm dÍ.'Cir q\Je es indispensable que tamo las nonnas sustantivas 
' \• .,., 7 "•ót,' ••. - .. ··, •.• , .... , 

..•. ~IUJ d,e girar i:ri iomo a lás ~ii:timás: ya qiJe a ia fecha se á1iendc mas al delincuente. así como a la 

./,;f~~~d~d ·~ btiliuiÍciÓn dC la' aúlondad. de cá.~ii~iih( deliio. va que si bien es cieno, la 
•, •• : ;:• ·' -; ' •. ,- _,.,_. ". . • ._: >'.' •. ,. < . ·<( ,,_..., : .· ' . '. 

> C~~s¡;¡i;ción\i~xicana ~ retier~ a I~ \id1;;ru; ~I ~i\a.· l~r ~n su aniculo :o ultimo párrafo .. En 
' • - ' • - ' • • • • • 1 • • 

·: jlihdica;: a. qué se. le' saÍisfaga lá reparación del daño cuando proceda. a coadyuvar con el . ,, < ~"-. ~-' : : -: . -~- . . ' --· ... : . .' -. . . . . 

' !\1i.~.l~erio.P~biicil:/qu~)e, le.préste atención médica de ur~encia cuando la requiera y, los 

.··.de~i~~ tj~~·~~al~n Í~s l~oye~·,.'~n la practica no es as1. se cumple con la inlencion de reprimir al 

., ~·eH'n:~~~te' en\odo eJ procedimiento penal, pero Una \'eZ que se Je ha rccahado SU denuncia y/o 

.. 'q~e'f~I~-;~. o·l~ndido; deja de tener un papel preponderante en el procedimiento. es decir. •i 
.,_,. ·;., -; -·'' ., 

· · iÍtteí\iene pero ·no se le atiende ni se le ¡zarant11.a una -.rdadera justicia. siendo este el principal 

.';~~aJo· por la comisión de la conducta 4ue conmtuye delito. de alencion psicologica (medica. 

c~a.:.io - el delito cometido en su a¡zra>io asi lo requiera! ni siquiera se le hace mencion al 

ofend1-do y este por sus propios medios (si cuenla con ellos), liene que procurarse dicha alención 

(79) Cuadernos del boletin número 10 F.I Códign penal de 1995 Desde la Victimologia 
Secretaria de Gobernación Consejo de Menores pp 7-8 

~SCON 
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LA ViCTIMA \1E:"OR DE. EDAD 

El prnbl.enía dd mithratu y victimi1iidon de menores es muy grave, tanto más cuando 
- . . - - · .. - . 

e'tos encuen1¡an en.Su hogar ·ál.vlctimario 

"'; .>'.>;_: •. :·>:-:·-_."::-.--.·.·.\_:;. ' . 

l.a ml~ona de eda~ piric iindi\iduo en una situación de inferioridad, su menor fortaleza 
. _. -- _,; ' - !" '-~---; ,· ""'" ,i" ·,-

thíca. la riatüral folla ¡j¿ :expéÍiénéia.' stL dependencia economica. la subordinación social la 
,·_. :j"',-, ... 

i~mad~~~i.psicolCÍgléa:1i;'j)¡,rieii en d~sventaja y lo hacen facilmente victimii.able. 

', ·. Scg~n Thoi~teri sé1li~: .i~,¡¡5¡~~ I~ ~ig~icrites clases de \ictimi1.acion, que analilllremos 

En este 

sentido todu menor de edad puede ser victima ~n sentido amplio y en sentido estricto 

La \ictimización primaria loma parte preponderante en el maltrato infringido al menor por 

.<sus. ~~opios padres. problema de tal importancia ,;cumolo[ttca l.a segunda fonma preocupante de 

·:<.: ,:\tli~i.1.acion ·de menores la tenemos en los abusos >C.\uak'S En nuestro país nu tenemos 

. :<inl~~ación lidcdigna al respecto y sabemos que <> uno de los delitos de mas alta cifra ncgrn 

Las)onnas de \ictimiución son multiples. desde estupro hasta violacion. pasando por incesto . 

. . ccimJpción. exhibicionismo, atentados al pudur y la floreciente industria de la pomografia 

infantil 

TESIS CON 
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La tercera forma de \ictimización primaria la encontramos en el mahrato 1 ni~os en las 

eScuelas, en este sentido es ur~énte realil'.aru~á amplia i~vestigación 
• :. •• ' ~ < • ' A,:" • ,:.'O'" '- , • ' • 0 \ 

· .r:n nuestra experiencia hemos ~nconírado. que muchos fracasos escolares se deben a 

agresi~'nés fisica!i o psiquiCás'de IÓ~ rrofés(}'rés c~riÍra los alumnos La idea de que la ··letra con 
' ... ~ 1'' . 

sangre enira" esta fuenemente ah-aigida en nucsira.socicdad y no tiene nada de original, pues aun 
' •. 1' .. ';_-, __ , ... /. 

peclagógos d~ la .1alla efe J>etraici.:r~;t~loiz; ir Juan. Bautista La.<alle aceptaron los castigos 

'fi~co~ ~ Parlo ~enes psiquic0~ i)o~ ni·~~s-. 
. '';_·._-':·, , 

Es i~1presionarite ob~rvar' como .en algunas escuelas europeas. 1odavia se re<:abe la 

au1orizácion de .los padres ~~L~rringir-"mahratos menores" a los educandos 
_. ' - -'.--;-~,_-~;'- _, __ ._-__ -.;_ - -

Los profesor~ golpeadores c:í tonuradores psíquicamente de los alumnos, deben ser 

idcniificados.as~d~~idode~po. de aquí la imponancia de la sell'Ccion" (80) 

.. As1. como debe haber una política criminológica. 1a debe haticr 1ambien victimotosica Asi 
' ' -

como existen delincuentes de gran disposicion a delinquir. ha\ 1ambien una ¡,rran canudad de 

pcrsona5 con capacidad \ictimal ya que a pesar de hahcr sido 11ctimas en alguna ocasion. lo 

vueh'cn a ser, al no lomar las precauciones necesana.s para cvilarlo 

Es1e problema debe ser contemplado desde diverso< ponlos de visla. tales como el 

legislativo, que podria ser un capilulo de proleccion a las victimas del delilo y en materia 

(80) RODRIGL'EZ ~IANZANERA cit. pp 163-16-1 
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procesal; adoptarse tambicn medidas, de seguridad. tendientes precisamente a realizar dicha 

proiección 

'Anteriormente ya hemos hablado de la e,ducaci11n como parte,' muy importante de la 

estabilidad S<>C1al. misma que dehe ,~dopíar tambie~ en 'este. aspcctu de la \ictimiución un papel 

11nponante, deh.iendo. em;':1iar ~ lo~: '.'iños como pre\cni; .. ser \ictimas de accidentes, 

inculcándnk:; quitá que deben .. ser' un p<Íeo d~sconfiad~s )'. ~Úanto premidoo La cducacion en 

mat~riá ~'~alcuand~ ;,'¡¡~~b~;Í'da ~u~~ ~;~~cnir~~~~ént~ la ,,~timatiución se~uaJ 

La le.~inn enmcÍonal o fisica·~~ accidental prOd~cida a u~-menor de '!dad por un pariente o 

por la persona que e~te en ciÍrgad~ d~ ¿I, eon~;imye a todaS luces un abuso de poder 
-·'·. ---- _,- __ : - -.. _,_ ---- -< -·--' - :·.· .: --.- ·~.<-.- - _-. -'···' ' 

\'ICTIMAS SEXL1:\!.ES 

l.a, conducía, delictha implica no sólo la grave problematica ''"ual de la personalidad del 

autor sino adema> una c.ondu.cta de !!Jan a~resividad. crueldad v '3dismo 

La \1Ctimade delitos se\uales presenta m1mma defensa y un enorme riesgo de perder la 

\Ida. esp:cialmenie cuando se trata de niños 

,En muchas ocasiones la agresión sexual se inicia con una conducta de engaño. en la cual 

la \1Ctima confia y ante la situación de a!!Jesión esa confianu inicial se conviene en una 

situacion de cstres que sorprende y paraliza a la '1Cllma para defenderse o intentar escapar Los 

r-r,1
11::¡-0 ('QiYí 
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niños engañados por los adullos. las relaciones de· parentesco, los diferentes tipos de ardid 

preparados por lus auinres para que la victima IM.siga a determinado lugar donde sera •!!redida. 

·.Las clrcu~stancias del delito y la rela~ión del conocimiento entre el autor y la victima son 
..... '.< : ._ 

. ' ª¿~os de enorme im¡><>nancia para.unnalma~ion y comprensión \'ictimoló!!ica. Asi, la edad 

d:i~ victima y el nivel mental a¡><inan datos ;ig~ificativos no solo referente a la peligrosidad del 
- ' . "'" -· ;-. ·.-

. alltor sino a las consL'CUencias fisicas )' psicohiglcás que padL'Cera la \1Ctima La humillación que 
- . .. . . 

stifre la Victima de un delito séxual: el rie~~o de sU ,;da fisid moral, social, constituyen aspectos 

1odavia ~o cump.rcndidos S<lcial,;,entc:\sJll.'Cialmente por las· instituciones a.•istenciales y por la 

'.·administración de justicia 

VÍCTIMA DE \'101.ACION. 

Como hemos 1isto la \Íolación ~onsiste en la relacion sc~ual impuesta y consumada con 

· 1iolenci3. en la cual la 1ictima es forzada a reali1.arla 

''.Las investigaciones criminologicas sobre la violacinn han mostrado en los ultimas daños, 

· ~úe .. e.ste delito no es un acto espontaneo, cometido en forma ind11idual y con el objeto de obtener 

una satisfaccion sexual, las in1·esti¡¡acio~ señalan que e.\lste frecuentemente una premeditación 

por pane del ai,iresor. una selección de \1Ctima, un conocimiento o relación de parentesco entre 

aulor y victima. aS> corno que un gran numero de 1iolaciones son realizadas por grupos 

delincuenciales 
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El dclincucnle .sexual ~.;un sujcln. qú~ prcse'n1a una acen1uada inadecuación social. con 

una actitud. de dcspr~io )' m~r!lina~1~n'df la:mujery un temor a enfrcntme a relaciones 

in1c:fpcr~nak.,;, pil..C1>aÍ!ic~Í~ p<ir lai·~ifi~~h~d•'.'·4~;, e\hibc y también por inseguridad para 
: .. ·· \~-·~-' >>,:·-: 

. podci cs1ablé~cr una ,;n¿~ia~ínn d;, pJ.rcja. '. . . .· 

· . 
. l.a inscgurida1i'hasiéa que e~h1be el violado; rcsuha paradójica con el a1aque agresivo. ya 

que gr.ncr~l~~n;e e~ tm1i~1>. ie;ra1do : inhihido .. descnnfiado. automarginado. Su pensamiemo 

· ~si~ ~ia~i~~o pllr:idcas obscsi:·a~ enrcÍácicn ~lo~ aspectos se,uales, tiende a ser ilógico porque 

c.s de: una' pcrsmialidad inmadura y conllicm·a· con: dificuhad~s para relacionarse, con un gran 
,, ' : -_ ... 

1rasto'ioo ~n los aspL'Ctos afcctirns. de un componami~nlo ¡nes;able. El deterioro de los valores 

·moral~ y sociales es progresivo 

El .\iolador pre~enla una alteración de su conciencia y niega sus con!lictos y 

rnmpnnam1cn1os asociales y agresi\·os. pm ello a1ribu)e su ataque sexual al componamiento de 

la \1c11ma 

. El violador siempre ha sido el delincuente mas protcy.ido por las instituciones de la 

administrací<in de justicia, porque se ha in1crrogado a la \1ctima. se ha dudado de su denuncia y 

de su dL-claracimi ·de su veracidad. de su componamicn10. de sus costumbres 

l.a \1cUma ha sido considerada como una \·1ct1ma provocauva. imprudente, culpable de 

haber suscitado, incitado al delito, ad\iniendo que la \iolación se presema entre la población 

:-·-·-······-·------
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femenina. sin. impunar edad, apariencia fi.sica..condición social o moral"'.(81) 
- : · ... ~·. - - - ' '--.. . - . 

"1.a~ 1 iolaciones a niñus,a:p~rs~nas di~ap;citadas. a personas con un retardo mental. a 

ancianos •. a enfermos (~;~ia
0

l~ent~a ~nfe~~s ·~c~tales) implica no solamente un tmtVe daño 

ílsico sim.1 que provoca pmfun.das ah~raciones de ~racte~ imversihle"' (82) 

IS CESTO 

El incesto ha sidu.rep.udiado en todos los pueblos y en todas las epocas desde el homb1c 

primitim hasta nuestros días 

-· .:;:!-termino \·ien~ del griego ancestos. que significa insanable. inexplicable y del latín in y 

casius. In _qúe no es casto· lnccstare, quiere decir comaminar y algunos autores interpretan como 
·--~-':·:..·.·.. :- -.. -.'. :.< 
folla. de ccstii; pues ··cesto" implica tarnbien lugar o k'Cho matrimonial y el incesto es la relación 

sexual mantenida por parientes dentro de los grados en que esta prohibido el '!latrimonio'" (83) 

"Es la relaciun sc.xual entre parientes consangumt'Os Otras definiciones son fom1uladas 

en terminas soc10lo!licos y psicológicos refiriendose a la mdole de la relación sexual dentro de las 

familias que interfieren con las funciones nurmak'S familiares. sin considerar la relacion 

(8 ¡) MARC'iiiORI,, Hilda Criminología La Victima del Delito Editorial Porrúa 2" Edición, 
Mexico WOO pp 71>-77. 

(82) ldmi p 80 
(83¡ RODRIGL'EZ MASZANERA. Luis Op c1t p 292 



Q) 

en ·térmi.nos sociológiCos )' psicológicos reflricndosc a la indol~ de la relación sexual dentro de las 

familias que i~1erlier.en co~ las' íti~cion~¿ noimales familiares, sin considerar la rclacion 
·:-· :_:_,; ', ' ··. ",- '., .·: _ - :_ 

. biológl~. así eÍ in¿esto pu•'llc ~omprencler, a parientes adoptivos o padrastros hermanaslros y 

El incesto, mas frecuentemente conocido es padre-hija La \ictima suele ser la hija mayor 

y tiene una •'llad·entre·~ )' 16 años. con mayor iri~idcncia deba 10 años 

La \'ICtima ·~niños· o adolescentes. presenta. por su·cdad un desarrollo inmaduro en 

áctividades scxlialcs que· ella no comprende y que esta incapacitada para defenderse Son 

víctimas.doblemcnté \úlnerab.les. por la edad y pnncipalmente por el parentesco con el autor. es 

el pad;e, el 110. el heniíano, el abuelo 

La conducta de incésto emerge de una estructura familiar patologica. derivada de la 

conílicti,·a padre. madre de la victima" (84) 

"Entre lo• padres incestuosos se encuentra que han pcnenec1do a familias numerosa> o 

que han pasado por instituciones de menores. su nivel intelectual es muy bajo, su actividad no es 

tccnica. por lo general rcali1J111 tareas rurales, sin embargo. sus relaciones interpersonales son 

cstabk's" (851 

(84) MARCIHORI. llilda Op cit p 81 
(8~) MARCHIORI. Hllda Psicologia Crimmal Editorial Pomia Mexico 1985. p 44. 



: : :. INCON\'ENIENTES llE LA REINCORPORi\rlO'I: DEL SENTENCIAOO AL SENO 

FAMILIAR 

~ ~ n Fis1coss rs1co1.orncos 

El ),mpacm que sigmtka la agresión en la persona de la m1ima so~ muy dificilcs de 

establ,eccr en .>ii. vcrdadc'a diinensiori, ra que van~. de p.:rso~ a persona •Este "estres" o 

llllpacto deliclÍ\:;; puede' ténci ,• COrlSl.'CUCncias 'aun' dcspúes de' comelido' el 'delito,·• que pueden .. - .. - . - -. -- .. " . .. ..,,. ··.,-,. - . 

M~n~adcnar a,;, \e/ élimpo~amie~ios de temor a ~i/a ta Í:alié, ¡n,'Po~ihÍlidad 'paiá ~ealir.ar las 
'. ; ... ~._" 

Íatx>;L'S cutid1~nas, enfermedades tisibás,tr~~;on1~s ~entaléS. ~robl;ina~ ~;¡~~~ .. desintegración 

famma'r. aÍc,;hnlismu. 'conductas aul;,.¡estructh'~. ericicrro, int~nto de suicidio e incluso el 
' - ·-'.e· ·_,_ __ ;o;~-:~----0'.-',.¡-,'.~_--é.1,_:,;_.::.:,-·,~c--,:· .. : -- .'' '. -'. · 

'lllcidici. ca,.;, 11hiri10 que pudieré pi~sentarsc in~luso .~ menores de edad ~ue han sido atacados 

SC\ualmc~te por su progenitor 

Las con-.'Cucncias pu•'llen aparecer inmediatamente al hecho delic1ivo como en et caso 

del delito de fesiu,ncs, teniendo las consecuencias psicofogicas y sociate~ una resonancia muy 

poMerior a la li!cha Jet deli111 Son las secuelas, generalmente µra\'L'S. que de1a el delito y que para 

fa '\'icllma implican pcnurbaciones en su desarrollo ps1cofugicu y social 

Las cons.'Cucncias del deli10 estan \inculadas a la mdofc de ta violencia sufrida a la> 

carac1eris1icas de personalidad de ta \Íctima. a ta reacción de ta familia y del mr:dio social, en el 

caso del delito en cs1udio, estas consecuencias tomanan una dimension bas1antc grave 



precisamente porque traen aparejada una viÓlencia tanto ílsica como psicológica extremadamente 

grave, que puede llev~r ~·la ,:¡~1.imainclus0 ahuicidio; a la desintegracion familia: 

-> Enel caso del delito d
0

e ,folacíon e~ a~mio de un descendiente, el sufrimiento y el daño 

)c.,~~¡~~\x)~;/a ~:~~cra:;a;I5.i'~1fC:·i~ima~;a todos los integrantes del grupo familiar que se 
•'-' ·,:: ·.''; ~: . , ... ,. ·;.~; .',' 

vcrari d~ñádiis ~~ su ~lud ,~~I~. y en su integración social Las consecuencias morales, 

sacl~es. ~nómi~as lambi~~ ~ \'e;iÍn afeétadas 

;,Las consecuencias Vanan 5C!1Un la gravedad del delito y la personalidad de la \Íctima. 

pero se han podido ~eterminar 

a) Consecuencias inmedia1as-1rauma1ic.is. bl Consecuencias emocionales- sociales. c) 

Consecuencias familiares-sociales 

a) CONSECUENCIAS INMEL>IATAS-TRAUMA TICAS Comprenden conmoción 

desorganización de la personalidad de la 1ictima Incredulidad. parali1ación temporal y ne~ación 

de lo sucedido. terror. aturdimiento, desorientacion. sen11m1en1os de soledad, depresión, 

\ulnerabilidad y angustia 

Las consecuencias inmediatas suelen estar 'inruladas a la reacción de la victima frente a 

la agresión, es como una c.•tens1ón vivencia] que continua ,;,;endo la victima 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



96 

b) CONSECUENCIAS E!\lOCIONALES·SOCIALES Con las secuelas que siguen al 

estres y conmnción poi ~¡ deliio 'sufrldo;.~5 de• ofr: i&s nuevos síntomas que presenta la victima, 

que pueden apar<'.C~r~~~J1;.{~'m~~·¡¡,;s~üf.. el~ sucedido el delito. Implican graves cambios en 
.. ~ -·-· ·-- ·--'.-;\~-.; .. ~·;,.-~', _;:,·-·~·;·:·"·,, . -· ';:_. -

el componall)ieriio Fla:¡í.erson~lidad~délaÚiclÍma, se· observan sentimientos de tristeza, 

,, %$i~tt±rt~%r~~,~~:t::::: .:~:::: :. ==: 
.;d;~: .ob~sil·ás •.·r~la;¡:~ada.• ái 'h~~~!J.·t:a~matico-delictivo. pesadillas pennanemes, llamo 

,:'.-' ;·-r •. e: ,;,·. ¡,'·.' :;_~·>,, ,., ' -·,_.,_. ~ ·;< 

·¡~~on~~ladÓ, a~gústii'depr~siÓ~ sé~:lirni~~ii1sde soledad y abandono. miedo ala repetición del 

·· h<'Clici tia~~atico. ~i<..Jl1~ la m~ene .. 
. . 

. Se o.b.mva ·en' algunas victimas conductas. lo que se denomina reacción cronica retrasada. 
-:- -.-· . --: . ' ~-· ., 

donde los sínforn"'' se presentan nuevamente despucs de un periodo de tiempo, el temor a la 

delin~encia "iu~ sienten las victimas afecta todos los aspectos de su vida impidiendolcs rcali1.ar 

sus ~cti\idad.cs. reunirse con sus amistades. lo que acentua su aislamiento El miedo a ser atacado 

nuevamente. constituye un elemento fundamental que angustia de tal manera que refuerza el 

ain~onfinamicnto de la victima y de su familia. 

•.i ; Cl CO!l:SECL'E!l:CIAS FAMILIARES-SOCIALES Las consecuencias involucran de un 

··:~o detenninado a todo el grupo familiar al cual penenecc la \lctima El daño y las secuelas 

cstan relacionados a la gta\'edad del delito, pero tambien fundamentalmente al rol )' fuflClon de la 

\ictima en el grupo familiar Por ejemplo. la victima es la madre de tres niños de cona edad; la 

victima es un niño de dos ailos; la \ictima es el sosten afectivo. económico de sus padres 

ancianos 
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En iodos los casos en que se produce un hecho violemo, un deli10, existe d&flo y por lo 

1an10 Ja· familia de la victima se verá• direCla o indirec1amen1e afeClada. Las repercusiones 

de~nderan dé múltiples ~s¡x:e1cis d~ Ía historia familiar, del lipo de delito, de la personalidad de 

l~:,iC.';i~a. ddda~~ ydi~;e~s\oncs de la \iolencia sufrida" (Hb J 

· .. (Rb)MARCHIORl,'l!ilda Criminolog1a La \iClima del delito Edi1orial Porrua. 2' Edición 
; .~1cxieo 2000; pp.S~ú; •· 
.. · -' "Veamos ell el Caso de un delito de violación. Ja importancia del acompañamien10 

. " - -- . ·-

viclimologico l.a ¿ollmoción que sufre la \ic1ima por el dclilo provoca que considere que no ha 

succ'lli_do nada . Es un cs1ado de shock. En 01rc·s casos. la \iClima no deja de Ja,·arse. limpiar >U 

cuerpo. se sicme "suda", eslá alerrada. lira sus ropas. comienza la ambivalencia y duda de llamar 

a alb'llien que 'ª·ayude, que la escuche, leme la reacción de los familiares. leme la reacción del 

marido, de los hijós, de' lós vecinos 

Comiciw1 un periodo de au1oencierro de liamos incomroladus. de 1cmblores. de 

a1urdimien10. de desorien1ación. sufre pesadillas, insommos. alteraciones en el comportanucmo. 

imposibilidad de lrabajar, de concemrarsc. 1ernorcs cons1an1cs, profunda deprcsion. ideas de 

suicidio 

La \lClima del dcli10 de violación r.xpcrimcma scnlimiemos de auloreproche, de 

(80) MARC:HJORI. Hilda Criminología La \iClima del del110 Edi1orial Porrua. 2' Edición 
México 2000, pp. 5-b 

TESIS C01'1. ·1 
FALLA DE ORIGE~ ,._.,,... ____ 4_ .. _____ _ 
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culpabilidad y de vcrguenZa. se considera culpable l'<>r el a1aque. por seguir viviendo. 

Las consecuencias ~e I~ · 'iol~~ión son generalmen1e graves. la victima recurre a 

1ranquili1.antcs, ál alcohoÍ,p~;~ in1eri1.ar su~rar su es1ado dcprcsi•o 
'--·' ·~ ·:.-.~ 

: 1·ic1i~ ~ee<.'Si¡; la a~;udá0 y ~ciJ,pi~~siÓn d~ ia familia. pero es1os reaccionaran de modo diverso, 
·''.:,< . ,::~~ > '·/:. .:¡• _: ,, " "" 

: 1\u~~do a lo ~~;éi;'~r. Sci ~rii:u~ri1ia í~ problcma1ica de la readaplación social que como ya 
'.-.' ·;'.-:.!\' 

:, obsc.Vá~os\r~~ulÍ~ Pe·?.~:d~c!at; para' el núcleo fumiliar. precisamente por la desaJap1acion del 

scnÍ.eód~do a sii nfr~1~fañiitiar y a su "acos1umbrarnien10" a la prision 
' - , :- ,.,,, ·,. 

. Si1uación que resulla aún más grave cuando producto de esta •iolación, la \ictima ha 

e.nfrcntado un embarazo y posiblemente un abono 1 clandesuno) que pone en riesgo su vida 

l.a presencia del agresor en el nuclco farn11idf rcprcscnla desde luego una siluación que 

causa impacto psicologico ncga1ivo en la victima. la cual en la ma\'Oria de los casos no recibe 

a1cnciim terapculica para su recuperacion psicologica 

(871 ldcm p 8 
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2.2.2.2. FAMILIARES Y SOCIALES 

El delito de· ,;uiacion ·en a~ravio de un descendiente. implica ademas una serie de 
' .- > . 

'consecuencias fa~iliar~ {~iales qúe son mcy dificiles de superar. como vimos anteriormente 
· ... - . .: ' . -- . ~ ' 

en la d~sificacit;n de las consccucndas ·que nos señala ililda Marchiori en su obra Criminologia 

' . . 

"Ú~a l~milia c~riscic~ie del. sufrimiento causado por la \iolencia en la personalidad de la 

\ictimi. rcspald~iJá,¡io'r una' act~ación seria )' responsable de la administración de justicia. seran 

funcl:.ment~~ en Ía recu¡iera~ion de la dignidad de la per5ona que ha sufrido la humillación 

social por un delito La , fanlÍliatambien 5c '~rá atendida en sús derechos de recibir información, 

asisten.tia. ay1;1da, justicia 

· Con cxcl-siva frl'CUcncia señala Sacioncs Unidas, en IÚ!!ar de responder con rapidez y 
' -:···· ·, _; . . 

eficacia a la.• nl'Cesidades de la.• •ictinias e impedir .una \ictimiución mayor, la sociedad 

cstigmíiti~.a a las ,;ctimas del delito 

... ',:.;·,-· 
,-. 

'•"~ .gra1edad )' los costos sociales de la \1c11m11.acion. su amplitud desde la \icuma hasta 

'1!1s: miembros de su familia aun estan muy lejos de ser estimados por las investigaciones 

criminológicas Los estudios scilalan dos niveles, ambos imponantes el daño producido por el 

delito y el daño producido por la incomprensión y desconocimiento de los efectos y 

consecuencias 

T~SIS CON 
FALLA DE ORiGEN 
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La fractura que deja el delito en la familia resulta muy diferente. De igual modo la 

vulnerabilidad de una victima menor de edad no. es comparable a una victima en un delito 

pasional" (88) 

La familia queda di!.ociada. en su imeracción sucia! en forma definitiva. el delito ha 

conmovido la.< raíces del nucleo familiar, así como los principios de amor, seguridad, protección 

y cdur.ación l'ingún miembro de la fa~ilia se Cs.:ápa de e.e impacto y de sus consecuencias 

"La famiÚa edundamental para la recuperacion de la \"ictima de la situación traumatica 

ncasio~da por el delito . La fainiliac~n su ápo.yo, confianza. cuidados, protecdón "acompaña" a 

>I~ victima se :iden;;ticii, Cé>~ ell.a y -~~da consu actitud y afecto en los momentos en que la 
,. __ - -: ·:-.·. ".·-· ,.-. .,_',-"·· 

\1Ctima: más. necesita a su· propia familia. los momentos de desesperacion. de soledad y de 

humilladón social 

l.a· intervención familiar resulta decisiva para la \ictima tanto cuando el delito ha sido 

reali1.ado por un autor desconocido para la \ictima como en un autor conocido o un autor 

miembro del mismo grupo familiar lndudablL'lllente que las repcrcusiunL-s del delito scnin 

diferenles del mismo modo la in1ervención familiar sera mta y sentida de un modo panicular En 

el segundo caso, es decir, cuando el autor es conocido o miembro de la familia. la misma se 

fractura. csciende a ronsecuencia del delito Cada miembro del grupo familiar deberá tomar 

"obligatonamcmc" una posición frente al delito, frente al delincuente y cspec1almcnte en relación 

(88) lbidem p 8 
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a la vie1ima. y esta sentirá la marginación de! grupo familiar, la indiferencia, la culpabilización, la 

comprensión, apoyo de su familia (89) 

Una 1·e1. que el autor del delito es puesto en libenad, (después de haber cumplido con su 

'<:ntencial resulta ademas de perjudicial un tanto imitil que se 1uell'a a integrar a la familia, 

misma que de alguna manera cuenta ahota con un nuevo estilo de vida. quiu aún padeciendo los 

estragos que causó este con su conducta 

· PROPUESTA DE ADICIÓN AL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE 

MEXICO 

.1 1 ADICIO'.'i AL TITl!l.O 111 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXICO (PE:-IAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD) 

Por lo que respl'Cla a las refonnas y/o adiciones que pudieran ser convenientes en un 

momento dado, al Codi~o Penal del Estado de l\.lexico, en su titulo tercero. referente a las penas y 

ml'llidas de i.cguridad y con el fin de dar cumplimiento a los ob¡etil'Os de la poluica criminal por 

cuanto' a pm·encion y represión del delito, consideramos lo siguiente 

(89) Ibídem. pp. l 8b. 187 

TTi'f.lT~ r:QJ\T L \:J,. ·-' 1 
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Actualmente el aniculo 22 del ordenamiento juridico en estudio seftala: 

; ._ . ·-·--.--.>.-~~·\~.:·-._. ':' 

Aniculo. 22 Son : penas: y ,;;edldas de seguridad que pueden 
imponerse c9n arregl~> a este Cúdigo, las siguiL'lltes: 
,\: Penas. · · · 
1 Prisión, 
11 Multa, 
111 Reparación' del dano. 
IV Trabajo en fa1;or de la comunidad, 
V Suspensión, destitu:ión. · inhabilitación o privación del 
empleo, cargo o comisión, 
\'I Suspensión o pril'acion de derechos. 
\'11 Publicación especial de sentencia, 
VIII Dt'Comiso de bienes produC1o del enriquecimiento ilicito, y 
IX Decomiso de los instrumentos', objetos y efectos del delito 

O Medidas de Se!!uridad 
1 Confinamiento, 
11 Prohibición de ir a lugar determinado, 
111 Vi11ilancia de la autondad, 
IV Tritamicnto de inimputables, 
\' Amonestación, y 
\'I Caución de no ofender 
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La propuesta es de que ademas de las penas y medidas de seguridad que se encuentran 

establecidas, se a!!regue la de SEGREGACION. debiendo quedar de la siguiente forma 

Aniculo ~~. Son penas y medidas de SL'!!uridad que pueden imponerse con arreglo a este 

Código. las si!!IJientes 

A. PENAS 
l. Prision; 
11. Multa; 
111. Reparación del daño, 
IV Trabajo en fal'or del a comunidad. 
V Suspensión. destituc1on. inhabilitación o pril'ación del 
empleo, cargo o comisión, 



VI. Suspensión o privación de derechos, 
VII Publicación especial de scmenc1a. 
VIII. Decomiso de bienes producm del enriquccimienlo ilicilo; 
IX Decomiso de los inslrumemos, objelos y efectos del delilo, y 
X S"!(regación 
ll MEDIDAS DE SEGURIDAD 
1 Confinamienlu, 
11 Pruhibicion de ir a lugar delerminado, 
111 \'i~ilancia de la auioridad. 
IV Tr;1amien10 de inimpu1ables, 
\' Amoneslación. 
\'I Caucion de no ofend1:r, y 
\'ll Segregacion 

Para los efec1os de esle aniculo debe enlenderse por segregación, el 
apanamienlo del suje10 ac1ivo del deli10, de su grupo familiar, en el 
caso de que es1e haya alenlado conlra dicho nucleo familiar y se 
trale de un delilo gra•e as1 calificado por esle Codigo 
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1 o anlerior iumando en cuema lodo lo expues10 en el prescn1e 1rabajo y la necesidad de 

brindar a las v1c1imas del delilo un eslado de seguridad, sin n"l!ar al sen1e11ciado la oponunidad 

de dcscíl\·oh erse en sociedad y con la prevención de que no reincida en su conduela delic1iva 

l.u expuesio con an1elación 1iene. como beneficio es1ablecer un convenien:e y sano equilibrio 

enue el Estadn (como au1oridad y con obligación de reprimir y prevenir el del110 y velar por la 

se~uridad de la soci.'<lad), .y el sujeto ac1ivo de el delilo (mert'Ctdor de una sancion. pero con 

derechos qué la propia Cons1i1ución Política le 01or¡¡a) y \IC1ima (sujelo habido de jus1icia y 

seguridad) Ademas de dar cumplimienlo a los obJcll>os de nuL-slra Cana Magna. lalcs como la 

prnl•'CCión de la ,;da, la libenad, la seguridad y lodos los derechos que le con~e a los 

mc\icanus 

TESIS CON 
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3.2. AolCIÓN AL ARTÍCLJl.O 274 FRACCION 11 DEI. CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

El Código Penal vigente en el F.s1ado de Me,ico. ha..ia el mes de febrero del año dos mil. 

decía lo si¡¡uienlc, -en iclaciún al deliln de \iulación, mismo que se encontraba conlemplado en el 

aniculo 27'1 

Aniculo 279 Se impon~:an de lres a ocho años de prisión y de 
cincuenla a sclccienlos días mulla. al que por medio de la violencia 
1is1ca u moral len!.la cooula con una persona sin la voluntad de és1a. 
~e 1mpondran de seis· mes•.'S a qumcc años de pnsion y de cien a 
mil d1as muha. si la persona ofendida fuere impuber 
Come1e 1ambien el dclllo de \1olación quien in1roduzca por ,;a 
vagmal o anal. cualqu1e1 objclo '' ins1rumen10 diferenlc al miembro 
\Íril por medio de la \ioknc1a lisica o moral. sea cual fuere el sexo 
del ofendido. aun cuando •e cuente con el consen1imiento del 
pasivo siendo menor de d1ec1ocho años o esle privado de razón o 
de scnudo o cuando por alguna olra cau.a no pudiere resis1ir 

En la ac1ualidad y por reformas hechas al Código en comen10 en el mes de marzo del año 

dos mil, y publicado el dia tres de abril dd mismo año en la gacela del Gobierno del Esta do de 

Mc,ico, es contemplado por el amculo 273, quedando como sigue 



Aniculo 273 Al que por medio de la \'iolencia fisica o moral, tenga 
copula con una persuna sin la \'olumad de esta; se le impondrin de 
cinco a unce años de prisión y de cien a doscienlos veinticinco días 
multa 

Si la persona ofendida fuere menor de doce años se impondrán de 
ocho a d1ec1sc1s años de pnsion y de cien10 cincuenta a 
cua1rocien1os d1as multa C'nmele tambien el deli10 de violación, 
quien imroduzca por \1a \'aginal o anal, cualquier pane del cuerpo, 
objeto o instrumen10 diferente al m1emhro \'iril, por medio de la 
\'iolencia fisica o moral. sea cual fuere el ·•''ºdel ofendido. 
Se equipara a la \iolacion. la cupula u mtroduccion de la pane, 
objeto o instrumento a que se refiere el parrafu anterior, con 
persona pri\'ada de razon. de scnudo o cuando por enfennedad o 
por cualquiera otra causa no pudiere res1sur, o cuando la victima 
fuera menor de catorce añ"s 
Para los efectos de este an1culo, se entiende por cópula la 
imroduccion del miembro \'tnl, en el cuerpo de la \1c11ma por \ia 
\'a¡unal, anal o oral, independientemente de su sexo, exista 
<-;.·aculacion o no 
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Ademas se contemplan situaciones ~ue agravan el delito de \iolación las cuales se 

en:urntran numeradas en el aniculo 274 del mencionado C'ódigo, mismo que dice: 

Aniculo 274 Son circunstancias que a¡:ra' an el delito de \iolación, 
las siguientes 
1 Cuando en la com1Sion del drlito de vtolac1ón in1ervengan dos o 
mas personas. se impondran ademas de las penas señaladas en el 
aniculo antenor de cmco a d1ecu.x:hu años de prision y de 
cincuenta a doscientos dias multa 
11 Si el delito fuere cometido por un ascendiente contra su 
descendiente. por este contra aquel por un hennano contra otro, por 
el tutor en comra de su pupilo o por el padrastro, madrastra, amasio 
o amasia, en contra del hijastro o hi¡astra. ademas de las sanciones 
prCvtst&s en el amculo 273 se 1mp0ndran de uno a tres años de 
pnsión y de treinta a setena \' cinco dtas multa as1 como la perdida 
de la patria potestad o la tutela en aquellos casos en que la ejerciere 
sobre la \ict1ma 
111 
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Por cuanto hace a las situaciones q'ue· agrai·an dicho delilo, la reforma resulta muy 

con>enienie. en 'inud de. que como se ob5c,rya.· antes de ella no se contemplaba esta figura tan 

es~ífica Como lo C'S la viol~cibn~~ agr~~O de Un descendiente tan Cometida en la actualidad, 

ah~ra bi~~ debido ~ q~c los efc~to~ ~obre lá vi~timá y su familia son muy graves, dicho aniculo 
"";'' . ",' ' -·· ' " . . . '' . .· ,_ .. _ . '. -.. . . ' :, ~ 

"'-·" •_¡ 

dc;¡;,;Íiá de 'adicionársc' conlcmplá~do lá' segregación como pena y medida de seguridad, para 

Aniculo 274 Son circunsiancias que agravan el deli10 de violación 
las s1guiemcs 
r Cuando en la comisión del delilo de >iolacion imcr>engan dos o 
mas personas,. se impondran. ademas de las penas señaladas en el 
aniculo anterior de cinco a dit!Ciocho años de prisión y de 
cincuenta a doscienlos dias mulla. 

11 Si el delilo fuere cometido por un ascendienle contra su 
descendieme. por éste conlra aquel. por un hennano conlra olro, 
por el 1u1nr en comra de su pupilo o por el padrastro. madrastra, 
amasio o amasia. en comra del hijastro o hijastra. ademas de las 
sanciones pre>istas en el aniculo 273 se impondran de uno a tre> 

añns de pnsión y de treinia a setenta y cinco días multa así como la 
perdida de la patna potestad o la tu1ela en aquellos casos en que la 
e¡erciera sobre la vicuma. asi como la ~~aríón dtl ntidto 
Íamiliar al <Umplir <OR Ja ¡xna dt prisión; dtbitndo SU Hta 
ultima por litmpo indefinido. 

A grandes rasgos, es esta la propuesta de adicion a la que tcndna que somelerse el Código 

Penal para el Esrado de México, en caso de que fuera estabkcida en nuestro pais la 1e1rq11adón 

logrando al contrario de lo que pudiera considerar;e como un retroceso en la 'ida ¡uridico-penal 

del paJs, un avance en la prevención del deliro en vinud de que lo que se propone no es la 

relegación ( conlemplada en la anligüedad y actualmente en algunos Estados de la República 
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.. 
Mcxi~na co~o Oaxdca); en ia qúe se aparyaba'por completo a los individuos indeseables de la 

sociedad y mÚchas. vdces se. les e.~viabá a col~nias penales tales como las Islas Marias, sino que 

se prÓ;mc. que~Ós~'r~iií~~\i'pó;é.alque íuera sunuclco familiar, con el objeto de lograr la 

. ·:sana~ión,":del~s ~:iC:ti.ma~il,~I d~lit~e íi~~~'del:pro~io delincuente 
; ;.,~~ .. )- ·_~. ·: ,'_; . __ :.':· ~'+:':· ::~.-~~::_~~\~.: ':. ,::.··_ .->, -,,~}'-, 

,_~.,_: ·.:;..'\ .·· . >o. .:->· ···'···.· .. -,:_,:::, , .. ·/<~,,· .. y;,.,-. ~J :;··:·~·'.:: 

Est~ IÍgura,: cÓmo pena:y ctl~o: 1i1édid{de sc¡;uridad encuentra justificacion legal en la 
: ..::' • ~-- i ., ··,\ ,· 

l'fripi~ cÓ~stií~dón.: prlrl~ipal eseÜdtl:;CO~l[~ I~ inj~sticia y cuenta ademas con una justiñcac1on 
·- -~·:-,: ,. "~~ ::¡ -; _::, ; ''i:· ·:':;,·-·'·· : '.-._-:} .'' 

·· n10.ra] b~sad~ en la j~siida {í:JÍ ~i r~s~(o ~ i~~ I~ .humanidad 
... _ " "'·--·, ·--~~- _ ... -f{~-X · ::·:- '/:1 ~}~ '" .. >." ~-,. 

-~~(:~' : ~-:\,, -~~~:t -~·i.;:_ ·.· '~1-·: : ~}_::'· -y::>'. 
< ; El _d¿;cchó''lle~al íiciric'un~ ruii~ióii. d~ieimi~ada .dicha íunción es la de prOtl!\!Cr bienes 

jundic0s indi:.1<li1ale~ f colL.,Íi~~~: ai mismo tiempo. en esa función yace un fin preciso. el de 
"·:-- .::,-. :-'~.\ i ~-~~{-,:~oo.'._f.;~/ \'~ '3.~::,~oh'::~.~-.-':·-,~,~:·~ :?~',~_'-':--~~-~--~.---.:-'-.'~ ·,_.,..,· ·-~.>:~--~' .~ _,: __ .,__ - - -
logra/qué G ''ida déntm ~e lácomunidád 5e de.sariolte dentro del marco de la justicia. lo cual se 

pu~d~. gtÍn~guir. bit~~á~do. nu~~~s rÓ~as de reprimir y prevenir el delito, cuando las existentes 

. Lejos .·de tantu dogma y conceptos complejos. la polnica criminal. debcria de 
,, .. ::: ,"<·:·· .:•''-_,. '. . _: 
bá,..;rsé . en . la ~im¡ílicidad del ser humano y tomar asiento en 1.,, necesidades primanas de este. 

tal~s c~mo CI respeto a la \ida, a la libertad, a la SC!!Uridad y esto se consigue con una cducacion 

temprana en todos los aspectos de la ,;da 

1 TESIS CON 
; 1111Ltt DE OR!GEIJ 
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CONCl.llSIOSt:S 

l'KIMl!RA l>chc darse mayor imponancia a las m;,.iidas de, seguridad, ya que son la fucnt• d• 

flíCle~i~n de fos)ririt~s; asi ~lll1,!0darse rrayor imponancia a fas victimas del d•fito, mismas 

·.: quJ 'dd;;n ¡~ibir Jnayo;,al~nCÍÓ~ é~ l~o's Jbs aSJl<'CIOS y una debida educación para O\itar SU 

.. nu·c,:~\iétiini;.adÓn, ádémis'd~·q'úi I~ c~;:is de la familia no pul'lle solucionarse con tratamientos 
''.,,"" »" ' . . . 

~~~itÍv~s:';i~~~ ¡;,;~;~:~J~v~~· altér~atil'as y la ~IT!l•dón pudna ser una de ellas 
~{ ~~ ' . ·;~· .,_. 

·- ; .. ::· 
,··!·· 

~.~/: ,: :,'i'; - : . .. '':·.':::,,:·1·· 

· ··'sEOUNO.:\ l;k1i~~dd;'qu'c el delito de l'iolacion es el mas grave de los delitos sexuales. es 

~\,/n~s;:,i~¡,'¡;~:ra i\~ic/1~ conjeta pcnás muy severas que lo conminen a e1itar su reincidencia, 
-~\<;~'-.. ::.''' ;--~~·,_:·, ">'~' >' .. ··· 

. si~;ld~ n¡,.:~sario,, ~;;,.., núevo~ . ml'Callismos penuenciarios, terapeuticos y educacionales que 
·:~·~>;E{~:__: 'h.. ~ '~_::..,_z·c. :.·~4-.:._~_-0. 

·. g~r~~tic~rila r~ad~pÍa~ióri ióc'ial; ya qÚe In pena de prision no avala una rradf'Cuación del recluso 
··--., 

·. á'~ri~{id~/~~~~JJ,f~iedad··· 
.. , \. - _o.,·,_··~·>· \'ji;~·-; ·,,·;'.' -... ,• 

'. ! : . _;'_·,·,:~ ... :-.·:::.·_:_,_.·_._~~;_,~,,,·.: ••• ;.' - - ' 
º:"- ., . ,·';_·:',"'_/~". 

,-_, 
: ·rmü.'!fRA:· R~súha' in~~n1·eriienie a. '?".as luces la reincorporación de un sentenciado por delito 

"-.:'..}:";_-:íl: "·,· 

? dÍ? Yi_6i~~io~ ~n ¡gr~1io deu~<descendiente a su seno familiar debido a las consecuencias que 
o;_ 

., ~cru;..;('esté:·d~lilri :3:·1a.-1idima. a su familia e incluso al sentenciado, por lo •-Ual dche 
' . ~ ·:· ' , ,.·-' 

, { ~:·~dníCrn-p1l{:SC ~·n._Cí 'C.ódig~- Pe~al del Estado de ~1C1tico. precisamente en el Capnulo de Penas y 
_,_,_,·,, _.",·--.,::,_c. -~ c .. - -

. ~1~.Ji<lard~ ~~urldad. así como el aniculo 274 fraccion 11 y en la propia Constitución Política de 
.. , .·' ," :.·:,~.' .··. .._ . 

:-.téxiCo; la figura de la SEGREGACIÓN, con el objeto de ayudar a la Politica Criminal a buscar 

el bienestar de la sociedad 
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